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PRÓLOGO 

La presente investigación se realizó considerando la posibilidad de incrementar las 
exportaciones de productos agrlcolas, especlficamente la fresa, al mercado 
japonés. Asi, dentro de este esquema, se contempló la gran oportunidad que 
tienen los productores y comercializadores de fresa de exportar este producto 
debido a las favorables condiciones climatológicas que presenta México para su 
producción, a la demanda de productos alimenticios por parte de Japón y las 
ventajas que brinda la apertura comercial de México, la cual ha contribuido de 
manera importante al desarrollo del pals, alcanzando un nivel que ha permitido a 
las empresas mexicanas tener la calidad y eficiencia que requieren los mercados 
internacionales. "Asimismo se ha contemplado la posible firma del Tratado de 
Libre Comercio entre estos dos palses"1

• Lo anterior es a efecto de contribuir 
como una opción más de comercialización para beneficio de los productores de 
fresa. 

Se pretende conocer si la producción de fresa en México es adecuada, si el 
producto· es competitivo y asl aprovechar las oportunidades que brinda el mercado 
internacional para su comercialización. Cabe mencionar que es importante 
analizar, bajo este contexto, los apoyos financieros y tecnológicos que se poseen 
con el objetivo de ofrecer un producto más competitivo, lo cual implicaría un 
incremento favorable a las exportaciones. 

Para la realización de esta investigación se tomó como referencia el periodo 
comprendido entre los ai'los de 1993 a 2000 debido a que se considera tiempo 
suficiente para analizar los cambios y el comportamiento que ha tenido México en 
cuanto a producción, exportación y competencia de fresa, asi como la situación 
del pais de destino dentro de este rubro. 

La tarea de exportar la fresa a Japón fue captada en el marco de la 
"Administración" a través del Comercio Internacional y Mercadotecnia como 
herramientas básicas para realizar esta actividad, así mismo se lleva a cabo la 
investigación documental como fuente de obtención de datos y análisis del perfil 
general del pais importador. 

Se agradece la colaboración recibida de todas las instituciones privadas. y 
gubernamentales a las cuales se les solicitó apoyo e información para la 
realización de esta investigación. 

1 "En septiembre primer acercamiento comercial ft,fé.~ico -Japón .. El Financiero, Sección Economía~ 
pag. 15, 25 de julio de 2001. 



INTRODUCCION 

Debido a la integración de México al Comercio Internacional a través de acuerdos, 

tratados y convenios con diversos países entre ellos Estados Unidos, Canadá y 

Japón, las empresas mexicanas se ven en la necesidad de ingresar al mundo de 

la globalización para obtener beneficios dentro de la economía nacional. Bajo este 

contexto un sector importante es la agricultura mexicana, la cual no ha tenido el 

suficiente apoyo por parte del gobierno en los últimos años; sin embargo a partir 

del presente sexenio se ha fomentado el apoyo a los pequeños exportadoras· 

dentro de este sector lo cual implica una ventaja para comercializar estos 

productos en el extranjero. 

El presente estudio tiene como objetivo determinar la factibilidad de la exportación 

de la fresa al mercado japonés, proporcionando la información necesaria para 

llevar a acabo un adecuado proceso de comercialización, considerando que Japón 

es un país política y económicamente estable, y que su orografía y condiciones 

climatológicas le imposibilitan ser autosuficiente en la producción de diversos 

productos agrícolas. 

Esta investigación representa una herramienta de consulta útil para quien desee 

conocer el perfil del mercado japonés, los procedimientos, medios y trámites 

necesarios para la exportación de fresa. 

El contenido de esta investigación se encuentra dividida de la siguiente manera: 

El capítulo 1 muestra una visión general sobre la importancia de la fresa en el 

mercado nacional, sus características generales como son clasificación, 

variedades, ciclos de producción y principales usos; su situación actual tanto en el 

mercado nacional como internacional; zonas de producción, volumen, principales 

11 



países y empresas importadoras y exportadoras así como la participación de 

México en el mercado exportador de fresa. 

En el capítulo 11 del presente estudio se describe el perfil del mercado japonés, los 

procedimientos aduaneros en Japón, las características y condiciones generales 

en que se encuentra esta Nación, proporcionando así una visión amplia sobre el 

mercado al cual se desea exportar la fresa. 

El capítulo 111 trata sobre las normas, regulaciones, trámites y documentación 

necesaria que se requiere para llevar a cabo los procesos de exportación de fresa. 

De igual forma se hace mención de los procedimientos aduaneros en México, los 

Términos Generales de Negociación Internacional (INCOTERMS), formas de 

pago, así como los contratos que se consideran más convenientes. 

Por último el capítulo IV proporciona un esquema sobre el proceso de 

comercialización que se lleva a cabo para el ingreso de la fresa mexicana hacia 

Japón, así como los diversos apoyos proporcionados por empresas 

gubernamentales e internacionales para el fomento a las exportaciones. 

Asimismo se anexan los principales formatos utilizados en la exportación de 

productos agrícolas con la finalidad de que el lector conozca los documentos 

necesarios para realizar la exportación de la fresa. 

111 



CAPÍTULO UNO 

GENERALIDADES 



CAPITULO UNO 

GENERALIDADES 

1.1. IMPORTANCIA DE LA FRESA DENTRO DE LA FRUTICULTURA 
NACIONAL 

Gracias a la gran diversidad de climas y de medios ecológicos existentes en el país, 
México es capaz de llegar a producir frutas muy variadas y de diversas especies, muchas 
de las cuales, en algunos paises vecinos o en algunos otros en los que pudiera 
realizarse un consistente comercio, no pueden llegar a ser producidas, por la carencia de 
los convenientes medios ecológicos para su producción. 

"Esta privilegiada situación puede llegar a constituir la base de un fuerte y bien 
organizado mercado de exportación, generador de divisas, tan necesarias en la 
estabilización de la balanza de pagos" 1

• 

México cuenta con una gran diversidad de climas y medios ecológicos suficientes para la 
fructificación de nuevas especies frutales de gran demanda internacional ya sea en 
forma fresca o industrializada. Es necesario aprovechar estos recursos potenciales tan 
valiosos, y mediante una apropiada organización establecer grandes áreas dedicadas a 
la obtención de fruta para exportación, teniendo siempre en cuenta todos los factores 
que intervienen en la comercialización internacional, como son la calidad, selección, la 
preservación, el adecuado empaque y presentación, el uso de normas internacionales de 
calidad, etc. 

En comparación con otras frutas la importancia del cultivo de la fresa a nivel regional se 
debe al gran número de empleos que genera en la época de cosecha, por las diversas 
actividades que se dan en las empacadoras y por las grandes inversiones que se 
canalizan para su producción. 

La fresa en los últimos años y en muchos paises ha alcanzado un notable desarrollo, 
mayor que las demás especies de frutos pequeños con los que tradicionalmente se 
asocia: frambuesa, mora, etc. El hecho de que pueda madurar prácticamente durante 
todo el año, su alto contenido en vitamina C casi análogo al de los agrios, su posibilidad 
de utilización industrial en la obtención de diferentes productos, hace explicar su rápida 
difusión. 

Con el objeto de destacar la importancia del cultivo de la fresa en comparación con el 
resto de las especies fruticolas, se ha elaborado el cuadro No. 1.1 en el que puede 
verse la superficie cultivada y el valor de la producción de las principales especies que se 
producen en el país. 

1 Esteban Calderón Alcaráz .. Fruticultura Generar Editorial Limus-1, México. 1998 
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año miles Aguacate Durazno Fresa Linón 
1993 Has. 83 41 6 81 

ton 709 153 95 725 
$ $378.563 $305.558 $184,f;f;< $84,903 

1994 Has. 90 40 5 82 
ton 800 154 95 813 
$ S,183,890 $302,781 $169,128 $822,155 

1995 Has. 90 41 7 87 
ton 790 120 132 947 
$ $1,101,256 $366,653 $239,29( $987,000 

1996 Has. 90 40 7 82 
ton 838 151 1H 917 
s $1,765,215 $570,557 $377,752 $937,674 

1997 Has. 81 37 ! 84 
ton 762 129 9! 937 
$ $3,255,309 $566,693 $347,32! $1,214,729 

1998 Has. 93 J!j i 86 
on 877 116 m 973 
$ $3,422,295 $533,762 $543,79! $1,530,911 

1999 Has. 78 o ! 109 
ton 807 o 141 1215 
s $4,369,349 $0 $636,71! $2,672,694 

total has. 605 238 ~ 611 
total ton 5583 823 79! 6527 
total$ $15,475,877 S2,646.004 $2,498,677 $8,250,070 

Rene!. Ton/ha 9228 3458 1815! 10682 

CUADRO No. 1.1 

PRINCIPALES CULTIVOS EN MÉXICO 
(1993-1999) 

Mandarina Mango Manzana Melón Naranja 

11 120 66 30 241 
118 1151 538 394 2914 

$59,784 St.221,701 $547,008 $402,880 $1,570,453 
12 128 61 31 257 

137 1118 488 447 3191 
$65,643 $1,250,419 $656,686 $469,315 $992,993 

12 135 61 28 27' 
192 1342 413 424 3572 

$79,821 $1,739,377 $763,629 $55,594 $1,992,493 

13 139 60 o 313 
187 1190 427 o 3985 

$139,001 $1,794,955 $1,101,119 $864,014 $2,773,751 

13 149 62 o 307 
195 1501 629 o 3944 

$103,749 $2,117,507 $1,000,447 $0 $2,331,114 

15 15< 59 28 305 
150 1474 370 553 3331 

$147,141 $2.792,626 $1,245,905 $1,173,147 $2,589,366 

o 153 63 o 299 
o 1449 442 o 2903 

so $2.526,046 $1,355,856 so $3,021,677 

76 978 432 117 1995 

979 9225 3307 1818 23840 
$595,139 $13,442,631 $6,670,650 $2,964,950 $15,271,847 

12BB:I 9433 7655 15538 11950 

Nuez 

38 
47 

• $305,909 

39 
42 

$278,295 

41 
46 

$62,594 

41 
44 

$43,235 

45 
52 

$811,538 

48 
62 

$1,159,593 

o 
o 

$0 

252 

293 
$2,661,164 

1163 

Fuente: SAGARPA, Anuario Estadístico de Producción Agrícola de los Estados Unidos Mexicanos. México, 2001 

.. Piña Plátano Sandia Uva 

6 79 28 43 
212 2207 388 467 

$115,934 $1,393.729 $304,476 $693,289 
6 75 29 42 

229 2295 420 537 
$4,181 $1,640,949 $338,434 $627,824 

6 74 31 42 
281 2033 485 474 

$32,938 $1,992,409 $438,838 $1,041,692 

8 68 o 41 
301 2209 o 407 

$338,040 $2,614,934 $765,053 $1,123,470 

11 68 42 33 
391 1714 709 380 

$397,669 $2,117,515 $985,611 $1,683,763 

25 66 37 34 
460 1525 692 396 

$1,018,562 $2,556,369 $1,163,028 $1,872,807 

o 71 o 38 
o 1737 o 479 

$0 $2,651,876 $0 $2,442,172 

62 501 167 273 

1894 13720 2694 3140 
$1,907,324 $14,967.781 $3,995,440 $9,485.017 

30548 27385 16132 11502 



Haciendo un análisis del cuadro No. 1.1, en el periodo comprendido de 1993 a 
1999, del total de 14 frutas seleccionadas, la fresa ocupa el último lugar en cuanto 
a la superficie cultivada con 44,000 has; el lugar número 13 por el volumen 
producido con 799,000.00 ton; el lugar número 3 por el rendimiento obtenido con 
18, 159,000 ton/ha y el lugar número 12 por el valor de la producción con $ 
2,498,677,000. 

El rendimiento de la fresa sólo es superado por los cultivos de frutas como la piña 
y el plátano: como puede observarse en el cuadro anterior, su precio unitario es 
inferior a la de los cultivos que tienen un rendimiento menor como es el caso de la 
nuez, durazno y manzana, por ello su rentabilidad económica por unidad de 
superficie es, sin duda, muy superior a la de los cultivos antes enumerados; esto 
se puede notar por el lugar que ocupa en la producción que es superada por los 
siguientes cultivos: la naranja, el mango, el aguacate y el plátano, los cuales 
tienen una superficie inmensamente superior. 

CUADRO No. 1.2 
CONSUMO PERCÁPITA DE LA FRESA EN MÉXICO 

(1993-1999) 

IMPORTACIONES EXPO"TACIONES CONSUMO 
Af;IO TON. TON. NACIONAL 

TON. 

1993 6,382 27,771 73,278 

1994 9,755 36,209 66,552 

1995 3,776 47,202 88,413 

1996 4,444 40,175 83,417 

1997 3,741 18,504 83,635 

1998 5.765 59,828 59,979 

1999 6,910 97,183 n/d 

Fuente: SAGARPA, Centro de Estadistica Agropecuaria 
n/d: No disponible 

PRODUCCION 
TOTAL 

TON. 

101,049 

104,761 

135,615 

123,592 

102,139 

119,807 

n/d 

CONSUMO 
PERCAPITA 
KG/PERS. 

0.838 

0.768 

0.970 

0.896 

0.880 

n/d 

n/d 

Debido al elevado consumo percápita de los mexicanos, hay frutas que superan a 
la fresa en valor, superficie y rendimiento; es decir, la fresa es consumida por 
reducidos grupos sociales dado su elevado precio. 
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El cuadro No. 1.2 nos muestra que el consumo percápita no ha tenido una 
variación significativa durante los últimos años, siendo éste no mayor a 0.870 
Kg/persona en promedio. 

1.2. CARACTERISTICAS GENERALES DEL CULTIVO DE LA FRESA EN 
MÉXICO. 

1.2.1. Descripción y clasificación de la fresa 

La fresa es originaria de Europa y América. 
Nombre científico: fragaria chiloensis. 
Familia: rosácea y género fragaria. 

Las especies que existen son: 

• Fragaria chiloensis 
• Fragaria virginia 
• Fragaria vasca: crece en los bosques espontáneamente 
• Fragaria moschata 
• Fragaria grandiflora 
• Fragaria collins 
• Fragaria alpina 
• Fragaria daltoniana 
• Fragaria mexicana 
• Fragaria californiana 

Especies de fresa: 
s1001a.z..ar~ •'!'o>~, ... ,.""'""" """"''·•··~•••.a.A t..r.s 1·•1•=-r.1•t,..<411:."'i vr.1•11·1:.."•·••.,,. ,_,..,, 

·, t•1 ~-"' ,.,_,,...~,.. •:-c· ... ,. ... .,,,.INl"S. •·N ,.._,..•·xtc.~O • 

Dibujo No.1 

. 
. 

. 
... -....... -............... ~,..,,... ..... .. 

1 c.Jl<tllol\A &>I ~:C>J.e ........... :IN 

Fuente: Alma V. Martínez Silva, "Tesis Disello, Implantación y Control de un Proyecto para la 
Exportación de Fresa", IPN, México, 1982. 
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1.2.2. Variedades de la fresa 

El número de variedades es enorme, debido al hombre y su afán de obtener 
variedades con cualidades diferentes, se calcula en mil las ya obtenidas y esta 
suma sigue creciendo. 

"Para obtener éxito en el cultivo de un fresal en un medio y en un clima 
determinados es necesario elegir cuidadosamente la variedad de acuerdo a sus 
cualidades específicas ya sea para un cultivo intensivo o temprano, su resistencia 
a la conservación y, sobre todo, su capacidad de adaptación a la naturaleza del 
suelo o clima" 1

• 

El autor Luis Mario Montes en su libro titulado "L.as Fresas" nos indica que se 
incluye en tres grandes grupos la numerosa variedad de fresas: 

• El más conveniente, desde el punto de vista comercial, comprende las 
variedades Híbridas o Inglesas. 

• Variedades de las Cuatro Estaciones también conocidas como de frutos 
pequeños. 

• Las variedades de Gran Fruto, reflorescientes que poseen la virtud de dar 
una segunda cosecha. 

Anteriormente se cultivaban en México cuatro variedades de la especie fragaria 
vesca: 

• La thioga: planta vigorosa que se adapta a los suelos salinos 
medianamente grande, de forma cónica, de carne color rosado, jugosa y 
fragante y de sabor ligeramente acidulado. 

• La solana: planta que se adapta a suelos salinos, tiene gran fertilidad, sus 
frutos muy grandes que pueden alcanzar de 40 a 45 gramos de peso, de 
forma irregular y color rojo brillante, compacta y resistente al transporte. 

• La fresno: planta muy vigorosa, medianamente grande, de color rojo 
brillante, sabor dulce acidulado y resistente al transporte. 

• La alessio: fruto de color obscuro más pequeña que la thioga y su forma 
es semi-cónica, de buen sabor y muy productiva. 

En la actualidad, en la ciudad de lrapuato Guanajuato, se cultivan tres variedades 
de fresa, las cuales son: 

1 Pércz Alfonso José Luis "Cultivo de Fresas·· Editorial Denwey, Mé"ico 1997 
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• Chandlar 
• Cama Rosa 
• Pico de pájaro 

1.2.3. Ciclos de Producción 

El cultivo del fresal es una de las actividades más costosas y delicadas del ramo 
agrario; conjuga, además del uso de técnicas y aparatos agrícolas modernos, un 
elevado y constante empleo de mano de obra, lo que redunda en un alto costo de 
producción. 

Para tener una buena producción en los cultivos de la fresa es necesario conocer 
el tipo de suelo en el cual dicho fruto pueda reproducirse óptimamente. Cabe 
destacar que es indispensable tener una serie de cuidados que llevarán a un 
mejor desarrollo del fruto desde su plantación, hasta su recolección o cosecha. 

• Exigencias del clima y el suelo 

La fresa es una planta que requiere bastante humedad y tierra rica por lo que los 
factores que intervienen en su cultivo son principalmente el clima y terreno, 
siendo esta fruta en realidad de climas cálidos, desarrollándose también en 
templados y muy escasamente en los fríos y esto si se le proporcionan todos los 
cuidados necesarios. 

Como lo menciona Luis Mario Montes en su libro "La Fresa", la menor producción 
se obtiene en regiones cuya temperatura anual varía entre 20 y 30 grados, por lo 
que se obtienen buenos resultados en zonas con temperatura ·media anual entre 
15 y 20 grados centígrados pero en que los límites absolutos no bajen de cinco 
grados bajo cero. 

"En climas templados y húmedos la mayoría de las plantaciones se realiza en 
primavera. Si el tiempo no acompaña las plantas pueden meterse en hojas de 
polietileno entre 1. 1 y O grados centígrados hasta que las condiciones sean 
favorables, dichas plantas crecen tan bien como las recientemente sacadas de la 
tierra." 1 

La fresa es una fruta de gran aceptación y puede ser cultivada en amplias zonas, 
desde el llano, la montaña y los bosques (fresa silvestre). "La mayor parte de los 
suelos donde se cultiva, son suelos profundos, ubicados en terrenos planos y de 
bajo riego. Según el sistema de clasificación de suelos de la FAO/UNESCO, la 
mayor parte de estos suelos pueden considerarse pertenecientes a las unidades 
de clasificación denominadas Vertisol y Phaeozen, los primeros contienen un alto 
contenido de arcilla, la cual debido a su alto índice de contracción y expansión 

1 Luis Mario Montes ""la Fresa" Editorial Albatros. Buenos Aires, 1994. 
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ocasionada por los cambios de humedad, da una característica típica de 
agrietamiento cuando el suelo se encuentra seco, los segundos son aquellos que 
no poseen un contenido de arcilla tan elevado"'. 

"El terreno ideal es el suelto, arenoso, pobre en calcáreo y enriquecido con 
materia orgánica que lo calienta, lo reaviva, lo amalgama, dándole coherencia y 
humedad" 2

• Las tierras fuertes, las decididamente calcáreas, claras, muy 
pedregosas, son inadecuadas; asimismo conviene a la fresa una tierra rica en 
humus, así es que deberá abonarse con estiércol podrido antes de la plantación. 
Sin embargo hay que mencionar que maduran antes en un suelo arenoso que en 
uno arcilloso. 

Con respecto a las precipitaciones pluviales, tanto el exceso como la falta de 
agua presentan serios inconvenientes para el éxito de las cosechas. La fresa no 
puede producirse si no puede regarse el terreno y debe hacerse en terrenos que 
no contengan muchas sales. 

La Enciclopedia Agrícola de Escobar, menciona de una manera general que el 
cultivo de las fresas sin irrigación de los terrenos es posible en zonas que reciban 
entre quinientos y novecientos milímetros de lluvia al año; debemos añadir, sin 
embargo, que la fresa prospera igualmente en regiones de fuerte pluviosidad 
como el Japón donde las precipitaciones alcanzan de dos mil hasta dos mil 
quinientos milímetros. La distribución de estas precipitaciones durante los meses 
de mayo a octubre tienen sus repercusiones sobre la producción, el fresal prefiere 
las pequeñas lluvias frecuentes separadas por periodos cálidos, que las fuertes 
lluvias demasiado espaciadas. 

• Ciclos de siembra 

"Las fresas son capaces de reproducirse sexual y asexualmente o por 
multiplicación vegetativa, pero el medio más eficaz utilizado es éste último ya 
que es más acelerado y además porque para utilizar el método genético debe 
conocerse mucho sobre el origen de las semillas y es frecuente la obtención de 
resultados inesperados por la aparición de plantas que retornan a sus formas 
primitivas. Pero es sumamente útil para crear nuevas variedades".3 

Para llevar a cabo el proceso de multiplicación de semillas debe 1rnc1arse 
utilizando los semilleros, que son los lugares donde se podrá germinar la semilla y 
donde permanecerán las plantitas hasta que se trasladen a espacios más 
amplios, los viveros o directamente al campo donde se establece el fresal. 

1 Nocl Solorio Suárcz .. La comercia/i;:ación de /afresa en el estado de .\lichoacán .. UACh, 1990. 
: Escobar .. Encic/opediaAgricola" UACh, 1990. 
3 Luis Mario Montes .. La Fresa•• Editorial Albatros. Buenos Aires. 1997 
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Existen muchos modelos de semilleros, pero son más útiles unos cajones de 70 
centímetros de frente por 50 de fondo y 1 O de alto, que tengan un fondo 
agujerado. "Se llenan estos recipientes con una mezcla de tierra negra en un 
50%, arena fina en un 25% y estiércol en un 25%".' En cada cajón pueden 
ubicarse aproximadamente 100 plantitas. 

Después de varios cuidados para la preparación del semillero, dependiendo de 
los cultivadores, resta solo ubicar los semilleros en un lugar iluminado y aireado. 
Si se siembra en otoño o en invierno es necesario protegerlos en lugares 
cerrados llamados invernáculos que los cubren de los cambios bruscos de 
temperatura. 

Los cultivos de tipo comercial se siembran en el período cálido entre septiembre y 
fines de noviembr~ sin olvidar otorgar los cuidados mínimos necesarios como 
r~gar diariamente, proteger contra el sol, lluvias y granizo. 

Al cabo de unos 20 días las plantas en los semilleros ya habrán crecido y se 
procederá a eliminar un cierto número de plantas de acuerdo a la densidad de 
siembra y quedarán solo las calculadas como adecuadas. Se continúan los 
cuidados hasta que el desarrollo y crecimiento de las plantas hace necesario su 
trasplante. 

El trasplante puede hacerse ya directamente en el terreno destinado al plantío o 
pasarlas a los viveros. En el caso del primero, debe hacerse en épocas que no 
sean de frío excesivo ni de fuertes calores o sea entre los meses de septiembre a 
abril, pero deben protegerse las plantas por la llegada de cualquier contingencia. 

Para la ubicación de las plantas en viveros debe cuidarse su protección por medio 
de parapetos o murallas de varios materiales, siguiendo una serie de pasos para 
el cuidado de la planta. 

La plantación de un fresal puede tener una duración que oscila de unos meses a 
unos pocos años o con plantas espontáneas puede ocupar el mismo terreno 
durante decenas y hasta centenas de años. En cultivos agrícolas, en los que se 
intenta conseguir elevadas producciones en cantidad y calidad no se mantendrá 
más allá de dos años debido a la disminución de la productividad y a la reducción 
del tamaño del fruto después del primer año. 

La constitución y aprovechamiento de plantaciones durante dos años pueden ser 
interesantes en determinados ambientes o eventualmente para la producción de 
frutos destinados a la industria, ya que al se·gundo año se produce una 
disminución de tamaño. 

Las plantaciones pueden ser anuales y bianuales: 

1 Luis Mario Montes "'La Fresa" Editorial Albatros. Buenos Aires. 1997. 
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La firmeza del fruto disminuye con la edad de la planta, ya sea en las 
plantaciones de verano o de invierno, lo cual se puede observar en la cosecha, 
pues el fruto producido en enero y febrero es más firme que el producido en 
mayo. 

Las plantaciones de segundo año presentan inconvenientes para envíos a larga 
distancia, son atacadas por las plagas y sirven como foco de diseminación de 
enfermedades a nuevas huertas vecinas. 

El frío natural recibido por estas plantas en otoño e invierno retrasa el crecimiento 
vigoroso y de alta producción. 

"En Michoacán el 20% y en Guanajuato la mayoría de las plantaciones 
permanecen en explotación por dos años, debido al aparente ahorro de obtener 
dos cosechas por una sola inversión".' 

Si el fruto puede mejorarse es conveniente hacer un estudio económico para 
decidir si el cultivo de un año puede ser más remunerativo que de dos años. 

Para renovar un plantío se corta el follaje después de la cosecha, se abona la 
tierra y se hace un desahije general dejando únicamente las plantitas nuevas bien 
espaciadas. 

"Las regiones donde se cultivan las fresas se pueden dividir convenientemente en 
Regiones lo suficientemente húmedas para prescindir del riego artificial, y 
Regiones en que las plantas se cultivan con riego artificial".2 

La fecha de transplante es un punto de vital importancia, ya que puede influir, no 
solo en el mayor o menor número de plantas, sino también en el posterior 
comportamiento de éstas. En general se pueden distinguir dos épocas de 
plantación: verano y otoño o invierno. 

Plantación de verano: según las distintas regiones, las fechas pueden variar 
desde junio a septiembre. Sin embargo se consideran más idóneas las 
comprendidas entre agosto y septiembre. En esta época se utiliza la planta 
denominada frigo, que habiendo sido recogida en diciembre del año anterior se 
ha conservado en cámaras frigoríficas. 

Plantación de otoño e invierno: En esta época fa planta empleada se recoge 
directamente de los viveros, por lo que se fe suele denominar planta natural. Las 

1 Pérez Soto Francisco "Estudio Econonzétrico para la Comercinli:ación de /a fresa en .\léxico"'. UACh. 
1992 
: Escobar '"Enciclopedia Agrícola" UACh. 
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fechas más frecuentes se encuentran entre mediados de octubre y el comienzo de 
diciembre. 

"La mejor época de plantación es distinta para las diferentes variedades, por 
ejemplo, en Zamora, Michoacán, se recomienda la variedad "thioga", del 25 de 
julio al 10 de agosto, "la solana", del 1° al 10 de agosto, "la fresno", del 5 al 20 de 
agosto, así mismo es variable de uno a otro lugar, debido principalmente al 
clima".' 

En México es necesario determinar, como consecuencia de lo anterior con base 
en la experiencia, la mejor época de plantación de cada variedad en las diferentes 
zonas productoras de fresa. 

En las plantaciones de verano, los transplantes se hacen en agosto e 
inmediatamente después de los replantes inician su desarrollo de hojas 
{vegetativo). 

"Al llegar el otoño y conforme los días son más fríos y cortos, las yemas florales 
se empiezan a formar, el crecimiento vegetativo se reduce, las raíces y la corona 
acumulan almidón por lo que las plantas entran en un periodo de invernación; al 
aproximarse la primavera, la temperatura aumenta y las plantas reanudan su 
desarrollo, pero como los demás días siguen siendo cortos, se inicia la afloración 
y posterior fructificación". 2 

Con los días largos y las temperaturas altas, las plantas no florecen ni producen 
fruto, se desarrollan vegetativamente formando sus estolones; estas 
consideraciones indican que la selección de la mejor época de plantación es de 
gran importancia en la producción de la fresa. 

La humedad alta y continua durante las primeras semanas después de la 
plantación, estimula un buen crecimiento, se recomiendan aplicaciones ligeras de 
fertilizantes nitrogenados para mantener una fertilidad adecuada y obtener el 
máximo crecimiento y almacenaje de reservas durante el verano y otoño. 

En el caso del estado de Guanajuato la mayoría de las compañías cultivadoras de 
fresa, importan de Estados Unidos, durante el mes de junio, el tallo y raíz de una 
planta llamada "Planta Madre" la cual es transportada libre de tierra, lavada, sin 
hojas, avalada por el gobierno del país de origen, bajo conservación en frío y en 
un tiempo específico hacia los viveros de las compañías importadoras, que 
generalmente están ubicados en el Estado de Zacatecas, los cuales por la altura 
en que . se encuentran y climas muy extremosos que posee dicho estado 
presentan excelentes condiciones para el óptimo desarrollo de la planta. 

1 Maninez Alfara Rigobeno "Producción y Comercialización de la fresa en el Valle de Zamora•• UACh. 
1989. 

: J.V. Maroto Borrego "'Producción defresasyfresones" Ediciones Mundi-Prensa. 1998 
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Durante los meses de julio y agosto la planta madre comienza su desarrollo el 
cual consiste en el nacimiento de otras plantitas conocidas como plantas hijas, las 
cuales comienzan a desarrollarse por sí solas; esto indica que dichas plantitas 
están listas para ser separadas de la planta madre y ser trasladadas a lrapuato 
Guanajuato durante el mes de septiembre para su posterior cultivo. 

El periodo de desarrollo de las plantas hijas ocurre entre los meses de 
septiembre, octubre y noviembre para que, a partir de diciembre, comiencen a 
darse los primeros frutos. En enero es cuando las plantas empiezan a producir 
más y necesitan de calor y agua. En los meses de junio y julio es cuando 
comienzan las lluvias en exceso y la producción empieza a decaer, dado que la 
fruta comienza a pudrirse por el exceso de agua. 

Como todo cultivo, la fresa es susceptible de dañarse por plagas, las cuales son 
controladas por pesticidas autorizados por la SAGARPA. Las plagas que dañan a 
la fresa son combatidas por los siguientes pesticidas autorizados: 

PLAGA PESTICIDA 
Araña. Se alimenta con la sabia de la planta y se Agrimec 
esconde bajo las hojas de la misma. 
Trips. Mosquito del trigo que chupa la flor de la fresa. Es Thiodan 
más común en éooca de calor. Lanate 
Palomilla. Infecta la planta con el polvo fino que expide. Thiodan 

Lanate 
Gusano. Se alimenta de las hojas de las plantitas. Omite 

Nudrín 90 (metomilo) 
Hongos. Depredador común en las cosechas. Omite 

Nudrín 90 (metomilo) 

• Recolección 

El fruto se cosecha en diferentes estados de madurez, según el uso y lugar donde 
se pretenda vender; para consumo fresco el fruto debe tener color rosa, cuando 
mucho tres cuartos de color rojo, si se cosecha más maduro éste se daña con 
mayor faci!idad o se pudre en el transporte. El destinado para uso industrial se 
debe cosechar completamente maduro. 

"El periodo de cosecha de la fresa es de siete meses; inicia en octubre para 
terminar en abril del siguiente año, pero como ya se mencionó estos periodos 
varían de acuerdo al clima y tipo de fresa cultivada". 1 

1 Luis Mario Montes ""La Fresa"" Editorial Albatros. Buenos Aires. 1997 
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La recolección de los frutos puede ser manual o mecánicamente, debe hacerse en 
las primeras horas de la mañana, con el fin de que éstos estén turgentes y aun no 
hayan sufrido los rigores del calor del día. 

Cuando se hace manualmente cada recogedor va provisto de uno o varios 
cestitos o cajas, en dichos cestos no se deben colocar frutos deteriorados, ya que 
pueden transmitir la pudrición a los demás frutos. Una vez llenos dichos cestos se 
trasladan a un lugar sombreado o a un pequeño cobertizo construido al lado de la 
parcela, donde se procede a la selección y clasificación. 

En caso de querer obtener un coste bajo en al producción, como ocurre con la 
que se destina a la industria de la transformación, no existe otra alternativa que 
recurrir a las cosechadoras o a lo que se le llama recolección mecánica. "Existen 
dos clases de cosechadoras: las rastrilladoras, que extraen el fruto de la planta 
tirando de él y desprendiéndole a la altura de su unión con el pendúculo, y las 
segadoras que seccionan el pendúculo por medio de uñas y tijeras"'. En México 
es difícil que la mayoría de los cultivadores cuenten con este tipo de tecnología. 
Frecuentemente la recolección se realiza manualmente. 

1.2.4. Principales usos de la fresa 

• Fresa fresca, fresa congelada 

Casi en su totalidad el consumo de fresa es en estado fresco aunque también es 
notable el consumo de la fresa industrializada, sobre todo en forma de mermelada 
y en los últimos años tiende a generalizarse el consumo de fresa congelada con 
azúcar. 

"Fresa congelada con azúcar; el principal abastecedor es el estado de Michoacán 
con el 72% del volumen para este rubro y el resto es de Guanajuato. El congelado 
de la fresa se concentra principalmente durante los meses de marzo a junio, 
siendo el mes de abril el más importante, la participación de Guanajuato es en los 
meses de octubre y noviembre. La fresa congelada en su gran mayoría (85%) es 
para la exportación presentándose un 14% para la industria de mermelada y 
mínimas cantidades para el consumo directo".' 

• La industrialización 

Está considerada como un serv1c10 más de la comercialización que modifica 
físicamente la fresa, añadiéndole posibilidades de presentación al producto. Se 
pueden hacer: 

• Jugos de frutos 

1 J. V. Maroto Borrego "Producción de fresas y fresones" Ediciones Mundi-Prcnsa. 1998 
0 Jorge Femando Ayala R. "Comercia//:ación de lafresa mexlcana'',UACh. 1997. 
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• Fabricación de confituras 
• Fabricación de pulpas 
• Fresas en almíbar 
• Productos para confitería y pastelería 
• Conservas 
• Licores 

Mermelada de fresa: Cabe señalar que al respecto en su mayoría la 
producción de mermelada de fresa es para consumo nacional y puede 
hacerse con fresa fresca o congelada. El principal comprador siempre ha 
sido Estados Unidos, siguiéndole en importancia Canadá, Japón y Reino 
Unido. La exportación se efectúa a través de brockers o compañías 
exportadoras mexicanas cuando es para Europa. 

• Industria farmacéutica: Sus propiedades terapéuticas han sido 
reconocidas por destacados doctores de todos los países. En infusión son 
astringentes, diuréticos y utilizados contra la diarrea, disentería y 
afecciones de los riñones y vejiga. 

Las fresas y los fresones son frutos muy apreciados como postre, consumido 
directamente con vino, nata, nueces, etc. También en la obtención de zumos, para 
ser consumidos directamente o dar sabor de "fresa" a multitud de preparados, 
como batidos, yoghurt, etc. La apreciación de estos frutos en la moderna 
dietética, además de basarse en su aroma y sabor, se fundamenta su riqueza en 
vitamina C. 

1.3. SITUACIÓN ACTUAL DE LA PRODUCCIÓN DE LA FRESA EN EL 
MERCADO NACIONAL. 

1.3.1. Zonas de producción. 

"En la década de los noventas el promedio de las supeñicies sembradas se ubicó 
en 6,875 has; las áreas destinadas durante este periodo estuvieron por arriba de 
las 5,500 has; el promedio de la supeñicie cosechada fue de 6, 192 has". 1 

En el cuadro No. 1.3 se analiza tanto la supeñicie cosechada como la sembrada 
del periodo comprendido entre los años de 1993 a 1999. 

Durante este periodo, el promedio de tas supeñicies sembradas se ubicó en 6,870 
has, y el promedio de la supeñicie cosechada fue de 6,351 has. 

En los años de 1993 a 1995 se puede observar que de la supeñicie cosechada se 
obtuvo una disminución con respecto a la supeñicie sembrada de un 11 % en 
promedio. 

1 Revista ·'Claridades ..tgropec11arla.s", No. 55, México. marzo 1998. 
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El año de 1994 fue el que menor supeñicies sembradas y cosechadas presentó, 
las cifras alcanzaron 5,556 y 4,977 has respectivamente. La tasa anual de 
crecimiento de superficie sembrada ha sido de 4.61 % y de superficie cosechada 
de 6.43%. (Véase cuadro No. 1.3) 

La producción también se ha visto incrementada teniendo en el año de 1995 un 
nivel alto con 131,839 ton; sin embargo, también se reporta un porcentaje alto de 
supeñicie no cosechada {14.42%), mientras que en los siguientes dos años (1996 
y 1997) éstas pérdidas de producción disminuyeron considerablemente hasta un 
3.67% (1997), repercutiendo en un aumento en el tonelaje de la producción de la 
fresa. 

En 1998 se observa una importante recuperac1on de la producción respecto de 
1997, y en 1999 se reporta un crecimiento mayor al de 1995, con 141,464 ton y 
un porcentaje del 7.42% de superficie no cosechada, 7% de pérdida de 
producción menor a la reportada en 1995. 

Lo anterior se debe a que las condiciones climatológicas favorecieron los cultivos, 
así como también el interés de los productores por aumentar las cosechas año 
con año, utilizando mejores métodos de producción. 

Afilo 

1993 

1994 

1995 

1996 

1997 

1998 

1999 

CUADRO No. 1.3 
CULTIVO DE LA FRESA EN MÉXICO 

(1993-1999) 

SUPERFICIE % PROOUCCION 
DE SUPERFICIE EN 

SEMBRADA COSECHADA NO TONELADAS 
HA HA COSECHADA 

6,352 5,761 9.30% 94,657 

5,556 4,977 10.42% 95,006 

8,354 7,149 14.42% 131,839 

7,496 7,193 4.04% 119,148 

6,360 6,126 3.67% 98,398 

6,718 6,539 2.66% 118,805 

7,256 6,717 7.42% 141,464 

RENDIMIENTO VALOR 
TON/HA PROD. 

COSECHADA MILES DES 
IMILESI 
16,430 184,664 

19,089 169,128 

18,441 239,290 

16,564 377,752 

16,062 347,326 

18,168 543,799 

21,060 636,718 

• Dato estimado basándose en el promedio de los porcentajes obtenidos entre la superficie sembrada sobre la 
superficie cosechada de los ailos de 1993 a 1998. debido a que dicha información no se encuentra disponible 
a la fecha. 
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Fuente: SAGARPA, Centro de Estadística Agropecuaria 

A pesar de que en 1996 se obtuvo un rendimiento de 16,564 ton/ha, 
aparentemente mayor al de 1997, cabe destacar que las hectáreas sembradas 
fueron de 7,496 y 6,360 has respectivamente y que las pérdidas de la supeñicie 
cosechada al último año (1997) fueron de 0.37% menores a las del año anterior 
(1996). por lo que se demuestra que el valor de la producción fue en aumento. 
(cuadro No. 1.3). 

El cultivo de la fresa ha tenido un importante crecimiento en el rubro de 
rendimiento debido a la introducción de nuevas variedades con mayor resistencia 
a plagas y enfermedades, a la introducción de nuevas y mejores tecnologías, la 
mejor selección de compra del producto primario, es decir de la planta madre , ya 
que al ser un producto de exportación, en un mediano plazo se ha visto 
beneficiado en el intercambio comercial, permitiendo flujos de capital a ese sector. 

En el cuadro Número 1.4, se presentan los estados más importantes en cuanto a 
producción de fresa así como la superficie de cultivo de los años de 1993 a 1999 
para analizar el crecimiento de la misma durante este periodo. 

CUADROS No. 1.4 
SUPERFICIE COSECHADA, PRODUCCION Y VALOR DE LA FRESA POR 

ENTIDAD FEDERATIVA. 
Años agrícolas 

1113 

SUPERFICIE PROOUCClun "" ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR 1 PRODUCCIÓN 
(HA) 

Guanaiuato 2,634 43,210 $ 66,284, 140.00 45.65% 
Michoacán 2,531 31,247 $ 55,828,980.00 33.01% 
Baja California 354 16,312 $ 53,060,736.00 17.23% 
Bala California S 37 1,577 $ 4,357,251.00 1.67% 
.Jalisco 43 1,077 $ 2,220,774.00 1.14%. 
Edo. México 115 1,038 $ 2,387,400.00 1.10% 
Aguascalientes 9 86 $ 245,100.00 0.09% 
Vera cruz 17 58 $ 146,000.00 0.06% 
Zacatecas 6 37 $ 118,400.00 0.04% 
Morelos 15 15 $ 15,000.00 0.02% 
Oaxaca o o $ - 0.00% 
Sinaloa o o $ - 0.00% 
Total 5,761 94,657 $ 184,663,781.00 100 % 

Fuente: Anuario estadístico de la producción: "El Sector Alimentario en México", INEGI 2000 
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SUPERFICIE COSECHADA, PRODUCCIÓN Y VALOR DE LA FRESA POR 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

Años agrícolas 

11114 
SUPERFICIE PRODUCCION %• 

ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR 1 PRODUCCIÓN 
(HA) 

Michoacán 1,951 39,445 $ 71,001.000.00 41.52% 
Guanajuato 2,353 31,389 $ 64, 535, 784. ºº 33.04% 
Baia California 455 20,015 $ 25, 159,055.00 21.07% 
Baia California S 36 1,988 $ 5,264,224.00 2.09% 
Edo. México 114 1,017 $ 1,337,395.00 1.07% 
.Jalisco 22 682 $ 818,400.00 0.72% 
Oaxaca 13 258 $ 516,000.00 0.27% 
Aauascalientes 17 151 $ 387,466.00 0.16% 
Zacatecas 6 31 $ 77,500.00 0.03% 
Morelos 10 30 $ 31,500.00 0.03% 
Sinaloa o o $ - 0.00% 
Veracruz o o $ - O.!l0% 
Total 4,977 95,006 $ 169, 128,324.00 100% 

1995 
SUPERFICIE PRODUCCION % 

ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR I PRODUCCIÓN 
(HA) 

Michoacán 3,807 73,198 $ 142,750,700.00 55.52% 
Baia California 661 29,713 $ 43, 117,000.00 22.54% 
Guanaiuato 2,254 20,178 $ 35,715,060.00 15.31% 
Baja California S 180 5,542 $ 1O,756,024.00 4.20% 
Edo. México 109 1,893 $ 3,028,800.00 1.44% 
Oaxaca 55 641 $ 1,602,500.00 0.49% 
.Jalisco 27 397 $ 1,217,996.00 0.30% 
Sinaloa 21 124 $ 651,000.00 0.09% 
Aauascalientes 11 103 $ 334,750.00 0.08% 
Zacatecas 7 33 $ 99,000.00 0.03% 
Morelos 17 17 $ 17,000.00 0.01% 
Veracruz o o $ - 0.00% 
Total 7,149 131,839 $ 239,289,830.00 100% 

Fuente: Anuario estadístico de la producción: "El Sector Alimentario en México", INEGI 2000 
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SUPERFICIE COSECHADA, PRODUCCIÓN Y VALOR DE LA FRESA POR 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

Años agrícolas 

, ... 
SUPERFICIE PRODUCCION % 

ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR 1 PRODUCCIÓN 
IHA) 

Michoacán 3,958 57, 148 $ 175,866,713.00 47.96% 
Guanaiuato 2,371 30,442 $ 143,068,876.00 25.55% 
Baia California 517 24,528 $ 41,270,400.00 20.59% 
Baja California S 54 2,588 $ 5,005, 192.00 2.17% 
Jalisco 132 2,062 $ 7,071,772.00 1.73% 
Edo. México 109 1,894 $ 3,409,200.00 1.59% 
Sin aloa 29 290 $ 450,000.00 0.24% 
Aguascalientes 11 165 $ 529,881.00 0.14% 
Oaxaca 2 21 $ 65, 100.00 0.02% 
Morelos 10 10 $ 15,000.00 0.01% 
Veracruz o o $ - 0.00% 
Zacatecas o o $ - 0.00% 
Total 7,193 119,148 $ 377,752,134.00 100% 

1917 
SUPERFICIE PRODUCCION % 

ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR 1 PRODUCCIÓN 
IHA) 

Michoacán 3,032 52,030 $ 149,492,534.00 52.88% 
GuanaJuato 2,420 34,188 $ 119,736,632.00 34.74% 
Baja California 363 7,623 $ 54,885,600.00 7.75% 
Edo. México 130 2,270 $ 11,350,000.00 2.31% 
Jalisco 59 1,127 $ 3,743,003.00 1.15% 
Baja California S 102 930 $ 7,258,510.00 0.95% 
Aauascallentes 13 201 $ 699,480.00 0.20% 
Zacatecas 1 15 $ 90,000.00 0.02% 
Sinaloa 1 8 $ 36,160.00 0.01% 
Morelos 3 3 $ 7,500.00 0.00% 
Oaxaca 2 3 $ 27,000.00 0.00% 
Veracruz o o $ - 0.00% 
Total 6,126 98,398 $ 347,326,421.00 100% 

Fuente: Anuario estaaistico de la producción: "El Sector Alimentario en México", INEGI 2000 
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SUPERFICIE COSECHADA, PRODUCCIÓN Y VALOR DE LA FRESA POR 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

Años agrícolas 

1998 
SUPERFICIE PRODUCCION " ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR 1 PRODUCCIÓN 

(HA) 

Michoacán 3,279 58,226 $ 275,113,685.00 49.55% 
Guanajuato 2,413 27,851 $ 147,026,822.00 23.25% 
Baia California 506 26,292 $ 89,494,024.00 21.95% 
Bala California S 50 2,658 $ 10,540,472.00 2.22% 
Edo. México 130 2,271 $ 15,843,555.00 1.90% 
Jalisco 102 829 $ 3,685,998.00 0.69% 
Aauascalientes 37 548 $ 1,644,000.00 0.44% 
Morelos 22 130 $ 451,000.00 0.02% 
Oaxaca o o $ - 0.00% 
Sinaloa o o $ - 0.00% 
Vera cruz o o $ - 0.00% 
Zacatecas o o $ - 0.00% 
Total 6,539 118,805 $ 543,799,555.00 100% 

1999 
SUPERFICIE PRODUCCION " ENTIDAD COSECHADA (TON) VALOR 1 PRODUCCIÓN 

(HA) 

Michoacán 3,399 71,959 $ 299,816,384.00 47.08% 
Guanajuato 2,468 30,220 $ 168,148,915.00 26.41% 
Bala California 566 32,922 $ 137,291,324.00 21.56% 
Baja California S 72 3,248 $ 14,995,888.00 2.35% 
Edo. México 130 2,322 $ 13,967,062.00 1.90% 
Jalisco 38 425 $ 1,285,581.00 0.20% 
Aguascalientes 41 365 $ 1,204,500.00 0.19% 
Morelos 3 3 $ 8,500.00 0.02% 
Oaxaca o o $ - 0.00% 
Slnaloa o o $ - 0.00% 
Vera cruz o o $ - 0.00% 
Zacatecas o o $ - 0.00% 
Total 5,717 141,464 $ 636,718, 152.00 100% 

Fuente: Anuario estadístico de la producción: "El Sector Alimentario en México", INEGI 2000 
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Michoacán, Guanajuato y Baja California han contribuido con el 95% de las 
superficies sembradas a escala nacional y han participado a su vez con el 95% 
del volumen total de la fresa. 

Los cuadros anteriores muestran que el Estado de Michoacán es el principal 
productor del país. Se considera que en lo que va de los años noventa, (a 
excepción del año de 1993, cuando el Estado de Guanajuato ocupó el primer 
lugar en producción de fresa en el ámbito nacional) ésta entidad ha participado 
con el 51 % de la superficie sembrada, el 55% en cosechada y el 52% de la 
producción total del país. Dentro de Michoacán destacan tres regiones 
productoras: Valle de Zamora, la región de Panindícuaro así como el Valle de 
Marabatío; considerando los años de 1995 a 1997 los volúmenes de producción 
estuvieron por arriba de las 40,000 toneladas, llegando a niveles como el de 
1995, cuando se alcanzaron 73,000 toneladas 

Guanajuato es considerado el segundo estado productor del país, con una 
participación de 37% en superficie sembrada, 32% en cosechada y 27% en 
producción. La región de lrapuato se considera la principal zona productora de 
ese estado. En el año de 1993 fue mayor su producción que la del estado de 
Michoacán. 

Baja California es la entidad más joven en la producción de fresa, sin embargo su 
crecimiento es cada vez más significativo. 

Existen otros Estados que cultivan la fresa, pero en menor escala, estos son: 
Jalisco, Estado de México, Aguascalientes, Baja California Sur, Morelos, Oaxaca, 
Sinaloa, Veracruz y Zacatecas. 

1.3.2. Estadisticas de producción 

El cultivo de la fresa en México data del siglo pasado eso es hasta después de la 
segunda guerra mundial cuando cobra mayor importancia, en la segunda mitad de 
la década de los 50's se incrementa más la superficie cultivada teniendo un 
promedio de 3,267 hectáreas y una producción de 78,504 ton. Para la segunda 
mitad de los años 60's la superficie llega a 7,419 has, con una producción de 
765,772 ton, representando un rendimiento de 15.59 ton/ha, es decir, el 
rendimiento se incrementa en casi 400 % en solo 1 O años; es en esta fecha 
donde se logra la mayor producción de fresa en el ámbito nacional. En los 
primeros años de los 70's la superficie empezó a disminuir hasta llegar a cerca de 
6,000 has, esta tendencia siguió hasta los 80's en donde se cultivaron en 
promedio 4, 178 has. 

En el cuadro No.1.5 se analiza la superficie y la producción de la fresa en 
México, hasta la década de los noventas. 
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CUADRO No. 1.5 
ESTADiSTICAS DE PRODUCCIÓN DE LA FRESA EN MÉXICO POR DÉCADAS 

(1950-1999) 

DE CADA SUPERFICIE CULTIVADA PRODUCCION TONELADAS RENDIMIENTO 
IHAS.I 

so· 3,276 78,504 23,963 
60' 7,419 765,772 103,217 
70' 8,197 1,008,974 123,090 
80' 48,078 684,661 14,240 
90' 85,191 1,040,505 14,955 

Fuente: Centro de Estadistica Agropecuaria, SAGARPA y, SE (antes SECOFI) 

Como se puede observar en el cuadro No. 1.5, en la década de los 70's, la 
producción de la fresa, así como el rendimiento de la misma fueron muy elevados 
en comparación de las dos décadas anteriores; para los años 80's, la superficie 
cultivada tuvo un gran aumento; sin embargo la producción fue sumamente baja. 
En los años 90-99, la superficie cultivada siguió en aumento y así mismo, la 
producción fue mayor a la de los 80's; sin embargo, el rendimiento fue bajo en 
comparación a las décadas anteriores. 

1.3.3. Empresas importadoras y exportadoras de fresa por fracción 
arancelaria. 

A continuación se muestra una lista de las empresas mexicanas que se dedican a 
la importación de la fresa: 

Fracción Arancelaria: 0811.10.01 Fresas 

Esta fracción se refiere a las empresas que se dedican a la importación de frutos 
comestibles, cortezas de agrios o de melones. Frutos sin cocer o cocidos con 
agua o al vapor, congelados, incluso con adición de azúcar o de otros 
edulcolorantes. - Fresas (frutillas), las cuales se listan a continuación: 

RAZON SOCIAL 
ABASTECEDORA DE ALIMENTOS Y EMBUTIDOS, S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DUCK, S.A. DE C.V. 
FREXPORT, S.A. DE C.V. 
BAJA CALIFORNIA CONGELADOS, S.A. DE C.V. 
M DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 

El cuadro No. 1.6 nos muestra que las empresas mexicanas registradas con la 
fracción arancelaria 0811.10.01 importan la fresa de los siguientes paises: 
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País 

CHILE 
CHINA 
E.U. 

Valor 

CUADRO No. 1.6 
Paises que exportan fresa a México 

Valor en Dólares 
Volumen (Kg) 

1997 1998 
Volumen Valor Volumen 

22 584 21,980 - --
- - -- -

179 245 182,051 424,099 515,459 

Fuente: BANCOMEXT. 

1999 
Valor Volumen 

- -
24769 21 000 

126 374 65050 

Tomando como referencia el cuadro No. 1.6, puede observarse que la fresa 
importada con dicha fracción arancelaria, en su mayoría, es proveniente de los 
Estados Unidos y que el año de 1998 fue el que mayor demanda registró tanto de 
volumen como valor en dólares, ya que únicamente se registró importaciones de 
dicho país. 

Fracción Arancelaria: 0810.10.01 Fresas 

Esta fracción se refiere a las empresas que se dedican a la importación de frutos 
comestibles, cortezas de agrios o de melones. Los demás frutos frescos. - Fresas 
(Frutillas), las cuales se listan a continuación. 

MORENO JIMENEZ MARIO 
VÉLIZ MART[NEZ ROQUE 
PLAZA COLOSO, S.A. DE C.V. 
CASA LEY, S.A. DE C.V. 

RAZDN SOCIAL 

CENTROS COMERICIALES SORIANA, S.A. DE C.V. 
FRUGASA, S.A. DE C. V. 
GONZÁLEZ ZAPATA GERARDO 
DUBACANO, S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORAACE DE TECATE, S.A. DE C.V. 
FREXPORT, S.A. DE C. V. 
COMESTIBLES NATURALES DE LAGO AZUL, S.A. DE C.V. 
RAM[REZ RAMIREZ ALEJANDRO 
COMPRONOR, S.A. DE C. V. 
FRUTAS FINAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
PRODUCE INTERAMERICANA, S.A. DE C.V. 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE FRUTAS Y LEGUMBRES, S.A. DE C.V. 
APOYOS LOGISTICOS AVALA, S.C. 
OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
NAVARRO GARCIA CELIA 
C.H. ROBINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SISTEMAS INDUSTRIALES DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V. 
BALLERO NIETO HUMBERTO 
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El cuadro No. 1.7 muestra que las empresas mexicanas registradas con la 
fracción arancelaria 0810.10.01 importan la fresa únicamente de los ESTADOS 
UNIDOS. Asimismo, puede observarse que en los últimos tres años ha 
incrementado la demanda, tanto en Valor como en Volumen: 

País 

CUADRO No.1.7 
Paises que exportan fresa a México 

Valor en Dólares 
Volumen (Kg) 

1997 1998 1999 
Valor Volumen Valor Volumen Valor Volumen 

E.U. 3 430 015 3,464,675 4,716,344 3 953,219 6,854 316 5 436,201 

Fuente: BANCOMEXT. 

Fracción Arancelaria: 0812.20.01 Fresas 

Esta fracción se refiere a las empresas que se dedican a la importación de frutos 
comestibles, cortezas de agrios o de melones. Frutos conservados 
provisionalmente (por ejemplo: con gas sulfuroso o con agua salada o sulfurosa o 
adicionada de otras sustancias para asegurar provisionalmente su conservación, 
pero impropios para la alimentación en tal estado. - Fresas (frutillas), las cuales 
se listan a continuación: 

RAZ NSOCIAL 
AGRUPACION DE COMERCIO EXTERIOR MOJIFI, S.A. DE C.V. 
DISTRIBUIDORA DE FRESA MEGIL, S.A. DE C.V. 

El cuadro No. 1.8 muestra que las empresas mexicanas registradas con la 
fracción arancelaria 0812.10.01 importan la fresa únicamente de los ESTADOS 
UNIDOS. Asimismo, puede observarse que en los últimos dos años ha 
incrementado la demanda, tanto en Valor como en Volumen: 

País 

E.U. 

CUADRO No. 1.8 
Paises que exportan fresa a México 

Valor en Dólares 
Volumen (Kg) 

1998 1999 
Valor Volumen Valor Volumen 
691, 126 1,255 828 866,889 1,358,912 

Fuente: BANCOMEXT. 
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A continuación se muestra una lista de las empresas mexicanas que se dedican a 
la exportación de la fresa: 

Fracción Arancelaria: 0811.1 O Fresas 

Esta fracción se refiere a las empresas que se dedican a la exportación de frutos 
comestibles, cortezas de agrios o de melones. Frutos sin cocer o cocidos con 
agua o al vapor, congelados, incluso con adición de azúcar o de otros 
edulcolorantes. - Fresas (frutillas), alguna de las cuales se listan a continuación: 

RAZ NSOCIAL 
SIASMEX, S.A. DE C.V. 
FRUTAS Y VEGETALES DE ZAMORA S.A. DE C.V. 
FRESAS DE JACONA, SOC. DE PROD. RURAL DE R.L. 
PROCESADORA GARCfA, S.A. DE C.V. 
LEÓN CHÁVEZ RAÚL 
EMPACADORA LATINOAMERICANA, S.A. DE C.V. 
CONGELADORA AMERICA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FREZA, S.A. DE C.V. 
CONGELADORA DE ZAMORA, S.A. 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. 
VEGEMEX, S.A. DE C.V. 
PEPINEX, S.A. DE C.V. 
FREXPORT, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.I. 
EMPAC CHAPALA, S.A. DE C.V. 
FRUTAS TARA, S.A DE C.V. 
PROVEEDORA DE ALIMENTOS SELECTOS, S.A. DE C.V. 
AGRI AMERICAN, S.A. DE C.V. 
MEX FRIUT, S.A. DE C.V. 
COMPAÑIA COSMO, S.A. DE C.V. 
PROVEEDORA DE FRUTAS, S.A. DE C.V. 
INTERFRUT, S.A. DE C.V. 
SECTOR DE PRODUCCIÓN HFRUTI Y AGRO JANAMUATO 1 
PRODUCTORES AGRfCOLAS DE JACONA, S. DE R.L. 
CONGELADORA NIÑO, S.A. DE C.V. 
SOC. PROD. RURAL DUERO DE ZAMORA, S.A. DE C.V. 
CONGELADORA CHIQUITA, S.A. DE C.V. 
EXPORTADORA DE HORTALIZAS, S.A. DE C.V. 
EMPACADORA DEL BOSUE, S.A. DE C.V. 
SIASPORT, S.A. DE C.V. 

El cuadro No. 1.9 muestra que las empresas mexicanas registradas con la 
fracción arancelaria 0811.1 O exportan la fresa a los siguientes países: 



País 

AFGANISTAN 
ALEMANIA 
ARGENTINA 
AUSTRALIA 
BRASIL 
CANADA 
COREA DEL 
SUR 
CUBA 
ECUADOR 
ESPAlllA 
E.U. 
FRANCIA 
ISRAEL 
JAPON 
NICARAGUA 
NVA. ZELANDIA 
PAISES BAJOS 
PANAMA 
QATAR 
INGLATERRA 
SUDAFRICA 
TAILANDIA 
TRIN. Y TOBAGO 
ISLAS VIRQENES 

CUADRO No. 1.9 
Paises importadores de fresa mexicana 

Valor en Dólares 
Volumen (Kg) 

1997 19911 
VALOR VOLUMEN VALOR VOLUMEN 

- - - -
- - - -

465,966 382,833 336,276 281,261 
863,239 842 936 869,330 676 899 

92,926 95,220 92,713 68,480 
397 634 509, 146 533,692 578 176 
432,407 421,125 - -

- - - -- - - -
14 20 37 47 

8 025,356 9 997 934 5,970,901 5,960,364 
721 699 618 590 657,670 462,359 

- - - -
613,463 426,475 249,343 266 947 

- - - -
10,884 14.936 - -- - 30 696 34 465 

- - 4 5 
13 718 18,779 - -
95,511 96,361 210,936 196,340 

8 2 - -
116,227 71,305 - -

12 432 13,427 - -
126,084 175,560 - -

Fuente: BANCOMEXT 

1999 
VALOR VOLUMEN 

29,647 36,266 
16 20 
- -

1,183,512 1 159 720 
40,529 45,600 

748 732 600,422 
- -

15,657 17,000 
126 132 

6.679,949 9,531,216 
1,370,767 1,244,366 

4 4 
421,600 465,431 

90 100 
6 2 
- -

4,443 3,300 
- -

330,246 331 757 
- -- -- -- -

Tomando como base el cuadro No. 1.9, puede observarse que la fresa mexicana 
es exportada, bajo dicha fracción arancelaria, a varios países entre los que 
destacan AUSTRALIA, CANADÁ E INGLATERRA por el aumento a la demanda 
de dicho producto tanto en valor y volumen en los últimos tres años; hay países 
como ESTADOS UNIDOS, FRANCIA y JAPÓN en los cuales la fresa mexicana 
también es exportada; sin embargo, en 1996 registraron bajas en la demanda del 
producto. BRASIL es otro de los países que importa el producto de México; sin 
embargo, su demanda bajó considerablemente en 1999. 
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Fracción Arancelaria: 0810.10 Fresas 

Esta fracción se refiere a las empresas que se dedican a la exportación de frutos 
comestibles, cortezas de agrios o de melones. Los demás frutos frescos. - Fresas 
{frutillas), las cuales se listan a continuación: 

RANCHO CAMINO REAL, S.A. DE C.V. 
AGRIVIDA, S.A. DE C.V. 

RAZóN SOCIAL 

RUIZ ESPARZA ARELLANO FELIPE 
PROMOTORA MEXICANA GAITÁN, S.A. DE C.V. 
JUSTO GABEIRAS JOSE 
PRODUCTOS AGRICOLAS LA CAMPIÑA, S.A. DE C.V. 
PUNTA COLONET SANTELMO, S.P.R. DE R.I. 
GONZÁLEZ SALAZAR DAVID DANIEL 
GARCIA AGUNDEZ MIGUEL ÁNGEL 
GONZÁLEZSANDOVALCONRRADO 
MESTA GONZÁLEZ MARIA TRINIDAD 
SAN VICENTE CAMALÚ, S.P.R. DE R.I. 
SOCIEDAD AGRICOLA BELLA VISTA, S.P.R. DE R.L. 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE R.L. 
FREXPORT, S.A. DE C.V. 
EMPACADORA DEL BOSQUE, S.A. DE C.V. 
SIASPORT, S.A. DE C.V. 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA GUTIÉRREZ, S.A. DE C.V. 

El cuadro No. 1.10 muestra que las empresas mexicanas registradas con la 
fracción arancelaria 0810.1 O exportan la fresa a los siguientes paises: 

País 

ALEMANIA 
CANADA 
SUR COREA 
DINAMARCA 
E.U. 
FRANCIA 
ITALIA 
JAP"'N 
PAlSES 
BAJOS 
PANAMA 
REINO UNIDO 

CUADRO No. 1.1 O 
Paises importadores de fresa mexicana 

Valor en Dólares 
Volumen (Kg) 

1997 1998 
VALOR VOLUMEN VALOR VOLUMEN 

125.465 97,334 30,512 21,919 
26.036 10,300 - -

263,268 196,207 - -
64,156 44,016 - -

11,901,757 6,950,591 27,382,963 11,164,191 
3,620 2,380 76,786 56,461 

48 10 - -
14 9 - -

24,195 23,576 29 10 

- - - -
25,295 18,861 4,309 1,199 

Fuente: BANCOMEXT 

1999 
VALOR VOLUMEN 

- -
99,063 74,935 

- -
- -

21,698,797 17,405,704 
169,838 112,221 

- -
48 34 

5,662 1,476 

2,051 2,800 
10 4 
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Tomando como base el cuadro No. 1.10, puede observarse que la fresa mexicana 
es exportada, bajo dicha fracción arancelaria, a varios países entre los que 
destacan ESTADOS UNIDOS y FRANCIA por el aumento a la demanda de dicho 
producto tanto en valor y volumen en los últimos tres años; hay países como 
REINO UNIDO y PAÍSES BAJOS en los cuales la fresa mexicana también es 
exportada; sin embargo, su demanda bajó considerablemente en 1999. 

1.3.4. Volumen porcentual de producción, superficie cosechada y de 
exportación de fresa. 

CUADRO No. 1.11 
VOLUMEN PORCENTUAL DE PRODUCCIÓN, SUPERFICIE 

COSECHADA Y DE EXPORTACIÓN DE FRESA. 
(1993-1999) 

SUPERFICIE COMERCIO EXTERIOR 
Afilo 

SEMBRADA COSECHADA IMPORTACIONES UPORTACIONES 
HA HA ITONI (TON) 

1993 6,352 5,761 6,392 27,771 

1994 5,556 4,977 9,755 36,209 

1995 8,354 7,149 3,776 47,202 

1996 7,496 7,193 4,444 40.175 

1997 6,360 6,126 3,741 18.504 

1998 6,718 6,539 5,765 59,828 

1999 7,258 6,717 N/d N/d 

Fuente: SAGARPA y SE, Centro de Estadistica Agropecuaria. 

En el cuadro No. 1.11 se presentan la superficie sembrada y cosechada del páís 
en los años de 1993 a 1999, así como tonelaje destinado a la exportación, y la 
importación que se realiza en México. 

Cabe hacer mención que alrededor del 80% de la producción total del país se 
destina a la exportación, por lo cual, los freseros están sujetos de cierta forma al 
mercado de Estados Unidos, que es en la mayor parte el principal importador de 

• Dato estimado basándose en el promedio de los porcentajes obtenidos entre la superficie sembrada sobre la 
superficie cosechada de los ailos de 1993 a 1998. debido a que dicha información no se encuentra disponible 
a la fecha. 
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fresa mexicana, debiéndose exportar en la época que dicho país no produce, o 
sea durante los meses de octubre a marzo (periodo invernal), la fruta que no 
puede ser colocada durante ese periodo {abril a septiembre) se destina al 
mercado nacional. La fresa congelada se exporta básicamente de los estados de 
lrapuato y Michoacán, por ser ellos concesionarios principales de este tipo de 
presentación. 

1.3.5. Consumo nacional 

El consumo nacional de las frutas más comunes, en comparación con el de la 
fresa se puede considerar alto, esto explicado por el alto precio de la fresa y ello 
por el alto costo de producción y las características del producto que es muy 
perecedero y de dificil manejo. 

En términos generales, en los últimos años se ha incrementado el consumo 
nacional de fresa fresca debido al aumento de la producción. Dos son las 
entidades que abastecen el mercado nacional: Michoacán y Guanajuato, por su 
parte las producciones obtenidas en Jalisco, Estado de México y Querétaro son 
destinadas a cubrir su consumo interno. 

ANO 

1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
Total 

CUADRO No. 1.12 
Consumo Nacional de Fresa 

(1993-1997) 

CONSUMO NACIONAL TON. 

73,278 
68,552 
88,413 
83,417 
83,635 

n/d 
n/d 

397,295 

% 

18.44 
17.25 
22.25 
21.00 
21.06 

-
-

100% 

Fuente: SAGARPA. Los datos de 1998 y 1999 no se encuentran disponibles a la fecha 
N/d: No disponible 

En el cuadro No. 1.12 se muestra el consumo nacional de fresa en tos últimos 
cinco años. Se observa que en 1995 se registró el mayor porcentaje de consumo 
en toneladas de dicho producto. 
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1.4. LA FRESA EN EL MERCADO INTERNACIONAL 

1.4.1. Principales paises productores e importadores. 

De la demanda de productos agrícolas en los mercados internaciones, las frutas 
juegan un papel importante como generadoras de divisas para muchos países 
productores. Algunos productos presentan una mayor demanda que otros, la 
naranja, la manzana, el plátano, etcétera; sin embargo, otros, aún cuando el 
volumen comercializado es menor, constituyen una fuente significativa de 
ingresos para los productores, como es el caso de la fresa. 

"En el ámbito mundial podemos detectar a cinco países que aportan poco más del 
55% de la producción mundial de la fruta: Estados Unidos, España, Japón, 
Polonia e Italia (Véase Gráfica No. 1)"'. 

CUADRO No. 1.13 
PRINCIPALES PAISES PRODUCTORES DE FRESA 

1993-1997 
(miles de toneladas) 

PAIS 1993 1994 1995 1918 

E.U. 656.62 748.33 728.56 738.17 
ESPAÑA 261.4 282.3 285.5 217 
JAPÓN 207.4 197.8 201.5 201.5 
POLONIA 199.98 141.6 211.3 181.2 
ITALIA 194.33 190 190.1 168.6 
OTROS 1,000.05 1,084.75 1, 100.82 1, 125.40 

MUNDIAL 2,519.78 2,644.68 2,717.78 2,631.87 

Fuente: ASERCA con datos de la FAO 

1117 

738.17 
236.1 
201.5 

140 
150 

1, 116.09 

2,581.86 

"Estados Unidos ha demostrado una tendencia a la alta en cuanto a la producción 
de la misma, mientras que España a la baja, por lo que se ha decidido destinar 
una supeñicie cultivable mayor'". 

1 Revista .. Claridades Agropecuarias", No. 55, Mé.xico, marzo 1998. 
~Revista ~·claridades Agropecuarias'", No. 55. México. 1narzo 1998. 
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Japón mientras tanto, de los pocos productos que se pueden obtener con relativa 
abundancia, está la fresa cuya producción le permite atender parte de su mercado 
interno. 

Con excepción de 1994, la producción de fresa en este país se ha mantenido 
relativamente estable, aportando alrededor del 7.7 % del total mundial lo que lo 
ubica como el tercer productor mundial de la fruta. Debido a que disminuyó su 
producción de fresa y a que su consumo poblacional es el mismo, ha provocado 
que sus compras externas se incrementen, repuntándose hasta en un 50.2%. 

Italia y Polonia se encuentran como el cuarto y quinto lugar más importante en 
producción de fresa en el ámbito mundial respectivamente, su contribución al total 
mundial es prácticamente muy similar (6.84 y 6.67 % respectivamente). Ambos 
países presentan una tendencia a la baja en su producción. 

Pese a que la producción mundial de fresa ha presentado un comportamiento 
cíclico en los últimos años, el comercio internacional del producto ha ido en pleno 
crecimiento, dando a entender que el consumo en diferentes ciudades ha ido en 
aumento, ejemplo de ello es Canadá. 

De acuerdo con las estadísticas dadas a conocer por la FAO, haciendo un 
comparativo de los últimos dos años (1997 y 1996) se estima que la producción 
mundial de la fresa vaya en descenso, destacando los casos de Polonia e Italia 
cuya producción registra una contracción en 1997 respecto de 1996 (véase 
cuadro No.1.13). España es el único país que presenta un comportamiento 
positivo. Estados Unidos y Japón no sufrieron cambios drásticos entre un año y 
otro; en el primero se debió a los bajos precios que se pagaron a los productores 
de fresas, lo que frenó el estímulo para cultivar este producto. Mientras tanto, la 
producción japonesa se mantiene en el mismo nivel debido a que, tanto la 
superficie cultivada como los rendimientos, no sufrirán cambios"'. 

Sin embargo uno de los elementos que se ha analizado son los efectos de los 
fenómenos meteorológicos como "El niño", "La niña", las lluvias en Europa o la 
escasez de humedad, los cuales producen resultados negativos a la agricultura 
en general y la producción de la fresa en particular. 

En cuanto a las principales importaciones de fresa es importante señalar que la 
mayor parte de éstas se encuentran concentradas en cinco países, que al igual 
que las exportaciones, la mayoría son europeos: Alemania, Francia, Canadá 
Reino Unido y Estados Unidos, los que importan 73% del total mundial (Véase 
Gráfica No. 2). 

1 Rc,·isia ·"Claridades Agropecuarias". No. 55. México marzo 1998. 
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CUADRO No. 1.14 
PRINCIPALES PAISES IMPORTADORES DE FRESA 

miles de toneladas 
(1993-1997) 

PAIS 1993 1994 1995 19H 

ALEMANIA 96.95 85.2 128.24 140.5 
FRANCIA 50.8 53.01 62.61 63.99 
CANADÁ 36.33 36.22 39.21 37.52 
R. UNIDO 21.76 19.38 26.49 25.48 
E.U. 10.8 14.23 19.82 26.68 
OTROS 28.09 87.42 99.11 104.45 

MUNDIAL 298.73 295.46 375.48 398.38 

Fuente: ASERCA con datos de la FAO 

1 .. 7 

136.05 
62.07 
36.39 
24.71 
25.87 

101.34 

386.43 

De los países importadores de fresa el más destacado es Alemania cuyas 
compras externas representaron entre 1993 y 1996 una tercera parte del total 
mundial. Sus compras externas han registrado un importante dinamismo pese a 
que su producción ha crecido 32.1 % sin embargo, est;;i ha sido insuficiente para 
cubrir su consumo interno. 

1.4.2. Estadfsticas de producción e importación de los principales paises 

GRAFICA No. 1 

PARTICIPACIÓN EN LA PRODUCCIÓN 
MUNDIAL DE FRESA 

(1993-1997) 

OTROS 
40% \ 

ITALIA 
7% 

( 
POLONIA 

7% 

ESPAli.IA 
10% 

JAPÓN 
8% 
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GRAFICA No. 2 

PARTICIPACIÓN EN LAS IMPORT .ACIONES DE 
FRESA 

E.U. 

6% ---------

INGLAlERRA 
7% 

(1993-1997) 

CPNPDÁ 
11% 

Fuente: ASERCA con datos de la FAO 

.ALEl\/WlilA 
32% 

FRANCIA 
17% 

1.5. PARTICIPACION DE MÉXICO EN EL MERCADO EXPORTADOR DE LA 
FRESA 

México se ha caracterizado por ser uno de los principales paises exportadores de 
una gran variedad de productos en los que destacan los frutos. Bajo este contexto 
cabe señalar que el valor de exportación ha registrado una tendencia creciente en 
los últimos 6 años (1993-1999). 

Esto mismo ha ocurrido con el valor de la fresa; la tasa media anual para el 
periodo de 1993 a 1998 fue del 25%, al pasar de 22 md a 67 md, de un año a 
otro. 

"Las regiones productoras del país se han especializado en el mercado nacional o 
internacional dependiendo de la tecnología e infraestructura con que cuentan. 
Así, la región del Valle de Zamora y Baja California parte de su producción está 
destinada a la exportación en fresco o congelado, mientras que la región de 
lrapuato y restantes del estado de Michoacán son destinadas al consumo del 
mercado nacional'". 

1 Rc\'ista ··ctarldades.-lgropecuarlas··. No. 55. México. marzo 1998. 
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El principal país de destino de la producción de fresa mexicana es Estados 
Unidos, ya que capta el 95% del volumen total exportado, esto se debe a que 
complementa dicho mercado durante el periodo invernal. 

En el año de 1992 las exportaciones se vieron afectadas, pero a partir de 1993 y 
hasta 1995 se observa una importante recuperación, llegando en este último año 
a exportar cerca del 50% de la producción total del país. 

Para 1998 los principales mercados de destino fueron: Estados Unidos (97%), 
Gran Bretaña y Alemania (con 1 % cada uno). Cabe señalar que se han realizado, 
aunque en montos poco significativos, exportaciones de fresa a Francia, Países 
Bajos, España e Italia. 

En lo referente a los periodos de exportación ésta se realiza prácticamente 
durante todo el año; sin embargo el periodo de mayor flujo de volúmenes es en el 
lapso de diciembre a junio (periodo invernal). 

Se considera que las perspectivas para la comercialización internacional de fresa 
son positivas, ya que es un producto que se exporta desde hace más de cuarenta 
años y el principal importador es Estados Unidos durante el periodo invernal. Se 
debe tomar en cuenta que Nueva Zelanda y Canadá sólo compiten durante los 
dos últimos meses del año; por lo tanto es necesario que se refuerce el 
posicionamiento en nuestro principal mercado importador así como emplear una 
estrategia de diversificación de mercados. 

La fresa es una fruta que puede tener una gran demanda en diferentes 
mercados, entre ellos está Japón y la Unión Europea, en este sentido es 
importante notar que se tiene que cumplir con las exigencias de dichos mercados 
para poder contar con una mayor aceptación. 
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CAPÍTULO DOS 

PERFIL DEL MERCADO DE DESTINO 

Japón. a fin de garantizar la sanidad de los alimentos, ha establecido. al igual que 
otras naciones. normas y requisitos adecuados a sus singulares hábitos 
alimenticios. "La proporción de autosuficiencia alimenticia de Japón es sumamente 
baja y por lo menos el 40% de los alimentos consumidos en éste país son 
importados. La proporción de dependencia de Japón en los alimentos importados 
es elevada tanto para los productos primarios como para los alimentos 
procesados. Debido a esto, a los japoneses les preocupa asegurar la calidad de 
sus alimentos. En este sentido, se considera que las exportaciones de alimentos 
frescos mexicanos al Japón tienen grandes posibilidades, principalmente con ajo. 
melón. aguacate. toronja, pepino, piña, fresa y limón persa".' 

2.1. RETOS PARA EL EXPORTADOR MEXICANO EN EL MERCADO 
JAPONÉS 

Dicho lo anterior. por las características que representa el mercado de Japón, éste 
puede resultar muy atractivo para el exportador mexicano; sin embargo, efciste la 
idea de que se trata de un mercado tan difícil, que inhibe a los exportadores 
potenciales antes de intentar incursionar en él. En la revista Negocios 
Internacionales 77 de agosto de 1998 se menciona que ésta percepción se basa, 
principalmente en los siguientes factores: 

Falta de conocimiento del mercado japonés y de las oportunidades de negocio 
que representa. 
Alto nivel de calidad y precios competitivos que caracteriza a los productos que 
penetran a ese mercado. 
Problemas de comunicación, resultado de las diferencias de cultura. idioma y 
huso horario, entre otros. 
Volumen de la demanda japonesa, que hace recomendable la consolidación de 
la oferta exportable. 
Carácter de largo plazo de las relaciones comerciales que establecen los 
empresarios japoneses, misma que impone un ritmo en las negociaciones, que 
requiere paciencia y perseverancia de los potenciales socios mexicanos. 

Pero, como se observa en el comportamiento de las exportaciones mexicanas a 
Japón en los últimos años, "este es un mercado de grandes oportunidades, donde 
los retos pueden convertirse en logros a través de adecuadas estrategias de 
promoción. control de calidad y precios competitivos'". 

1 Ri:\'ista S1..·~odo., /n1r:rnm:io11c1/es .\'o. 77. Consejería Comercial en Japón. Agosto l 9lJ8 
.: Ri.:vistn Segucios /111i:rnaeivm1les So. 77. Cons\!jeria Comercial cm Japón. Agosto J 998 
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Dentro de los aspectos generales que debe tomar en cuenta el exportador, es el 
considerar el comercio internacional como un intercambio no solo de mercancías. 
sino de culturas. Esto significa que, para realizar una operación comercial, primero 
debe conocer no solamente los requerimientos del cliente. sino también varios 
aspectos de su cultura (entre ellos el idioma). su forma de hacer negocios e 
inclusive sus costumbres. tales como las reglas de etiqueta, los hábitos de 
puntualidad, etc .. asi como también para conocer personalmente a los clientes y 
su filosofia. 

En el caso del mercado japonés, debido a la diferencia en las costumbres en la 
forma de consumir los alimentos entre las dos culturas. mexicana y japonesa. se 
ha comprobado que uno de los principales obstáculos lo constituye el estar 
consciente de que, para exportar se requiere adaptarse a las especificaciones del 
mercado de destino. 

La palabra comercio, en el idioma japonés. además del significado de intercambio 
de mercancías tiene una connotación de continuidad, es decir, que las 
operaciones deben ser vistas bajo una óptica de constancia o permanencia. En 
este sentido. las operaciones esporádicas o que benefician a una sola de las 
partes involucradas, no tiene cabida en el mercado japonés. 

"En la cultura japonesa. tradicionalmente el consumidor come con los ojos y no 
con la boca. es decir, que los alimentos deben ser atractivos a la vista, lo que 
constituye un factor más relevante incluso que el sabor"'. 

El consumidor japonés promedio prefiere frutas, vegetales y platillos que tengan 
buen aspecto y color, a diferencia de la cultura mexicana, en lo que lo más 
importante es el sabor, aunque la apariencia no sea muy atractiva. 

2.2. PERFIL DEL MERCADO JAPONÉS 

"Japón está situado al este de la costa del Continente Asiático. Las 7,000 islas que 
lo componen se extienden en un arco de alrededor de 3,000 kilómetros de 
nordeste a sudoeste. Esa área total, tornando en cuenta los territorios del Norte, 
es de 377,819 km2

, aproximadamente el 67% corresponde a bosques. zonas 
volcánicas, áreas montañosas y campos, el 14% a tierra de cultivo y el 15% a 
áreas habitables con una densidad de 1,500 personas por km2

, lo que hace de 
Japón un país con alta dependencia de productos importados. "2 

Las cinco islas principales son, Hokkaido, Honshu, Shikoku, Kyushu y Okinawa. 

Al igual que México, Japón está localizado en la Cuenca del Pacifico, es un vecino 
con el cual se comparte el mismo océano y es un país política y socialmente 

1 México en el comercio internacional de frutas. BANCOMEXT .. 1990 
=Productos Prioritarios de Exportación con posibilidades en el mercado de Japón. BANCOMEXT. l 9QO. 
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estable. esto ofrece a las empresas extranjeras grandes oportunidades para 
entablar negocios seguros y de largo plazo. 

Japón es un pais geográficamente pequeño, con un territorio de menos de una 
quinta parte del territorio de México, sin embargo, su población que alcanza más 
de 126 millones de personas, sobrepasa a la de México. El producto interno bruto 
japonés lo convierte en la segunda economía más grande del mundo. "Japón es 
un gran importador, incluso importa más que Francia o que el Reino Unido; en 
1998 fue el tercer importador más grande del mundo sólo superado por los 
Estados Unidos y Alemania"'. 

"Después de los Estados Unidos, Japón constituye el segundo mercado de 
consumidores más grande en el mundo tanto en población como por ingreso; 
importó en 1989 más de 2,000 billones de dólares"'. El sistema de empleo de largo 
plazo y la correlación entre ingresos y antigüedad tienen un efecto considerable en 
el patrón de consumo de los japoneses. Su elevado indice de ahorro "que en 
marzo de 1997 alcanzaba aproximadamente 9 billones de dólares"'. uno de los 
índices más altos en el mundo, y su política gubernamental de fomento a las 
importaciones (especialmente de productos provenientes de paises emergentes}, 
hacen de Japón uno de los mercados más atractivos del mundo. 

Una característica que distingue a la sociedad japonesa de otras es la relativa 
pequeña brecha existente entre los ricos y los pobres, y el hecho de que la gran 
mayoría de su población pertenece a la clase media. Como resultado del rápido y 
sostenido crecimiento económico de Japón desde la dÉ!cada de los 60 hasta los 
80' s, el ingreso de la clase media creció considerablemente generando un gran 
mercado para los productos de consumo. Eso ha derivado de un aumento en la 
calidad de vida y una diversificación de los estilos de vida de los japoneses, lo 
que a su vez se refleja en una gran variedad de necesidades de los consumidores, 
lo que ofrece significativas oportunidades para exportar a dicho mercado. 

Un indicador de la popularidad de los productos extranjeros es el auge en la 
importación individual por parte de los propios consumidores quienes hacen 
pedidos de productos directamente a empresas que no están en Japón. 

Las sociedades evolucionan con el tiempo, y en el caso de Japón esto aplica de 
manera particularmente rápida. En los últimos años, el promedio de edad está 
subiendo rápidamente, el tiempo para el ocio está aumentando y cada vez más 
mujeres se integran a la fuerza laboral. Estos cambios han tenido un gran impacto 
en los estilos de vida del japonés y como consecuencia natural esto ha provocado 
cambios en las necesidades de consumo y el desarrollo y venta de los productos. 

1 Revistn .\'egodos lmernacimw/es tVo. 7:. Consejería Comercial en Japón. Agosto 1998 
'Como cxpo1~ar a Japón. BANCOMEXT. México. 1998. 
' Kaji. Shahoco. '"T/w .Jupane:H! FinC1cial Si:ctvr tmd Globali=ation ".en Jethro . .. Foc11x.Japu11 ··.Vol. 25 No. 
5. mayo 1998. Tokio. Japón. p.13 
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2.2.1. Características del Mercado Japonés en cuanto a Normas para la 
importación de productos agrícolas. 

Debido a la situación insular y a su caracteristica geografía montañosa, con una 
superficie cultivable muy reducida, Japón ha padecido tradicionalmente la 
necesidad de importar productos agrícolas. 

Es un hecho reconocido que la introducción de flora y fauna dañinas tales como 
insectos, bacterias, etcétera, a cualquier país, eleva considerablemente la 
posibilidad de contaminar la vegetación y los cultivos de los paises importadores 
de dichos productos. ocasionándoles severos perjuicios. Por esta razón, en todo el 
mundo se han implantado estrictos controles a fin de prevenir y evitar esta 
circunstancia. 

Japón no es la excepción y ha promulgado también una legislación que regula la 
importación de productos agrícolas. 

"'Desde el punto de vista fitosanitario, el gobierno japonés ha adoptado medidas de 
inspección sumamente rígidas para prevenir la introducción de dichas plagas. El 
rango de plantas sujetas a inspección es sumamente amplio e incluye mercancías 
tales como: semillas, plantas ornamentales, bulbos y tubérculos, flores, frutas, 
hortalizas. cereales, leguminosas, especias y condimentos crudos, así como 
hierbas medicinales. Si durante la inspección se descubren plagas dañinas, de 
inmediato se ordena la desinfección, retiro o destrucción de tales plantas".' 

"Es por ello que la detección por parte de las autoridades sanitarias japonesas de 
una sola larva de mosca o cualquier otro tipo de plaga, llega a ocasionar muy 
serios problemas. que pueden provocar la prohibición total a la importación de un 
determinado producto"2

• 

Este tipo de situaciones genera desconfianza por parte del importador y puede 
ocasionar. además, que los requisitos sanitarios alcancen medidas más estrictas. 
como actualmente es obligatorio que en los certificados fitosanitarios 
internacionales se inscriba claramente la leyenda "Este producto no es originario 
del Estado de Chiapas"'. En Japón las autoridades sanitarias llegan al extremo de 
que la omisión de ésta leyenda sea motivo suficiente para detener la importación. 

La presencia de residuos químicos tales como insecticidas, herbicidas, pesticidas 
y fertilizantes en los productos agrícolas también da origen a severas medidas 
prohibitivas. 

1 1'.'akahara ;\lntzuoka Kozo. "Rcgulución. requisitos y .\·it11'1L0iú11 úe /u impor/at.·ifjn de protf11,:tos 
agrop4!t.·uarios en d mer,·adojuponJs" México, 1990. 
~ Nnknhara ~1atzuoka Kozo. "Regulación. requisitos y .siluucián tic.• la impor1udtin dt.! ¡wod11ct11s 
'1grt1pl!L'llttri11,\' 4!11d1111..·r,·adoJoponés'', México. 1990. 
; Nnknhara rvtmzuoka Kozo, "Regulación, ret¡uisitos y situuciún ele /u importudún de producto.,· 
ag1·n¡J1.!(.."l1Cll'Ít1S t!ll e/ 1111.!l"C.'tldO japonJs '', tv1éXiCO. 1990. 
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"Para exportar a Japón, el proveedor extranjero hace frente a la tarea de entender 
la Legislación y los complicados Reglamentos relacionados con la sanidad de los 
alimentos en dicho pais. En algunos casos, los alimentos que se han descargado 
en los muelles, han regresado a su origen debido a que violaban las normas sobre 
alimentos".' 

2.2.2. Población 

"La población total de Japón en 1999 era de 126.166,000 personas, del total de la 
población 48.5% son hombres y 51.5% son mujeres. Las principales ciudades 
Tokio, Osaka y Nagoya, concentran aproximadamente la mitad de la población 
nacional. El poder adquisitivo de sus habitantes figura entre los más altos"'. 

"Información estadistica disponible indica que, en la actualidad, la población 
económicamente activa en Japón es de 68.3 millones de habitantes y la 
efe·ctivamente empleada es de 66.1 millones, lo que representa una tasa de 
desempleo del 3.3%".3 

2.2.3. Situación politica 

Japón es una Monarquia Constitucional, del que el Jefe de Estado es el 
Emperador. símbolo de unidad nacional; sus poderes están sujetos a la ley del 
pais y todas sus funciones politicas deben ser aprobadas por el Gabinete. La ley 
del país esta regida por la constitución, que no puede ser violada por ninguno de 
los tres órganos en los que se divide el poder: La Dieta (Órgano Legislativo). El 
Gabinete (Órgano Ejecutivo) y el Órgano Judicial. 

2.2.4. Promoción a las importaciones 

Las promociones son realizadas por medio de JETRO-MÉXICO. 

"Japan Externa! Trade Organization" (JETRO) es una entidad del gobierno 
japonés sin fines de lucro dedicada a la promoción del intercambio económico de 
Japón con los demás países con el objetivo de lograr un comercio global 
equilibrado. 

"Fue fundado en 1958, su sede está localizada en Tokio y una subsede en Osaka, 
cuenta también con 35 oficinas regionales en Japón y 80 oficinas en 58 paises. En 
un principio el objetivo de JETRO fue promover las exportaciones japonesas para 
impulsar el desarrollo económico de la posguerra. Sin embargo en la década de 
los 80's, a medida que el superávit japonés aumentaba, JETRO comenzó a 
promover las importaciones en Japón, misión que prevalece actualmente. JETRO 

1 Alimentos Frescos. ··Guía de exportm.:iún .H:ctorial" BANCOMEXT .. Mé~ico . .:!000. 
:: Statistics Burenu. Monthly Statistics of Japan. (Management and Coordination Agency. !'Jo. -l3-L Agosto 
20001. p.I: 
~ Alimentos Fr'l!SClls. ··au;,, de exportación .~;ectoria/"' BANCOMEXT. México. :::!000. 
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también participa activamente impulsando el desarrollo de las industrias de 
soporte en diversos paises y promueve los intercambios internacionales en 
diversos niveles".' 

"La oficina de JETRO en la ciudad de México, cuenta con información del mercado 
japonés además de mecanismos de apoyo potencial al exportador mexicano, que 
le facilitan el incursionar con éxito en uno de los mercados más grandes del 
mundo".2 

Las actividades de JETRO comprenden: 

• Apoyo a productos mexicanos con potencial exportador a Japón 
• Promoción de las inversiones directas japonesas en México 
• Impulso al desarrollo de la industria de soporte mexicana 

Apoyo al intercambio tecnológico 
Brindar información comercial sobre el mercado japonés 
Cooperación y colaboración con los principales organismos promotores del 
comercio y la inversión de México 

En Japón. tanto el sector privado corno el público han realizado esfuerzos en los 
últimos años para corregir la balanza comercial con diversos paises. Por ejemplo, 
por muchos años. el mes de octubre, ha sido declarado oficialmente corno el mes 
de la expansión de las importaciones, y en todo el país se llevan a cabo eventos 
para promover el entendimiento del papel que juegan las importaciones para 
mejorar la calidad de vida, y para coadyuvar a estos esfuerzos, así corno para 
vigorizar sus propios programas de promoción de importaciones, JETRO. organiza 
varios eventos cada mes de octubre, dentro de los que se destacan la realización 
de exhibiciones de productos extranjeros prometedores. 

Dentro de los paises desarrollados, Japón es uno de los paises en donde se ha 
avanzado más en la liberación de las importaciones, por ejemplo, hasta el primero 
de abril de 1998 solo cinco productos permanecían con restricciones a la 
importación y actualmente éstos son los productos marinos. 

2.2.5. Desregulaciones 

"La desregulación está en marcha en Japón, a través de rev1s1ones a las leyes 
desde el año de 1967 y para 1994, más de 670 productos que requerían 
autorización fueron liberalizados. En marzo de 1995, el gobierno Japonés adoptó 
el Plan para Promover la Desregulación, con el propósito de impulsar la calidi§!d de 
vida de los japoneses a través de expandir la variedad de opciones para los 

1 Car~a ANIER:\1. Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República ~lexicana. enero 
2000 . 
~ Cnrta ANIER~1. Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República '.\.tex;cana. ent:ro 
2000 
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consumidores, así como también al reducir la brecha entre los precios de los 
productos japoneses y extranjeros. En marzo de 1998, cerca de 2,833 
regulaciones fueron abolidas en 12 sectores. incluyendo la informática. las 
telecomunicaciones y la distribución"'. 

"Como ejemplo de lo anterior, en 1996 se implementó un nuevo sistema aduanero 
para obtener el paso inmediato de la carga aérea a través de la aduana japonesa, 
así como también la disminución de la documentación requerida para tal efecto."2

• 

2.2.6. Demanda de la fresa 

Japón es un país en el que los hábitos alimenticios han incluido desde antaño el 
consumo de frutas y verduras frescas, constituyendo, junto al arroz y al pescado, 
los componentes básicos de la dieta japonesa. 

La principal característica que busca el consumidor japonés en las frutas es la 
frescura. la presentación también es un factor fundamental. En este sentido, el 
consumidor es tremendamente cuidadoso rechazando los productos que tengan 
algún defecto. 

"El grado de auto-abastecimiento, aunque ha descendido ligeramente en las 
últimas décadas. continúa siendo bastante elevado, cifrándose en un 94 % para 
verdura y en un 75% en frutas, entre ellas, la fresa"'. 

"Los Japoneses gastan aproximadamente el 16% de su ingreso disponible en 
alimentos (un porcentaje relativamente alto de su ingreso disponible en 
comparación con otros países industrializados) y el 16% de este presupuesto se 
destina a la compra de frutas y vegetales."• 

1 Carm ANIER:\t. Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la Repúblicn :-V.1exicana. enero 
1000 
: Cuna ANIERrvt. Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana. cnt:ro 
1000 
'El Mercado de Frutas y Verduras en Japón Instituto Español de Comercio Exterior. Madrid. llJ90 
1 Alimentos Frescos. "Guia de l!.\·portt1ción .'H!ctorial" BANCO!\ftEXT. México. 2000. 
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2.2. 7. Cifras de producción y exportación de fresa japonesa 

PAIS 1993 

JAPON 207.4 

CUADRO No. 2.1 
Producción de fresa en Japón 

(1993-1998) 
(miles de toneladas) 

1994 1995 1996 1997 

197.8 201.5 201.5 201.5 

Fuente: ASERCA con datos de la FAO 

1998 1999 

201.5 N/D 

En el cuadro anterior puede observarse que la producción de fresa en Japón se ha 
mantenido en el mismo nivel los últimos cuatro años reportados (1995-1998), pero 
en menor cantidad respecto de 1993. En 1994 la producción fue muy baja. Como 
resultado de lo anterior, la producción no es suficiente para abastecer al mercado 
japonés haciendo necesario la importación de este producto. 

Pais 

KOREA 
HONG KONG 
GUAM 
TOTAL 

CUADRO No. 2.2 
Exportaciones japonesas de fresa fresca 

(1999-2000) 
Valor en Yenes 

Volumen (miles Kg) 

1999 
VALOR VOLUMEN VALOR 

744 456 

2000 

--
2 719 3,669 2,292 

172 514 -
3,635 4,639 2,292 

Fuente: BANCOMEXT 

VOLUMEN 
-

3733 
-

3,733 

Como se puede notar en el cuadro anterior, las exportaciones de fresa Japonesa 
son muy escasas. En lo referente a los dos últimos años reportados, sólo muestra 
exportaciones de fresa fresca en su mayoría a Hong Kong. 
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2.2.8. Niveles de importación en Japón 

"Las importaciones totales de Japón en 1997 sumaron US$ 411,296 MM, es decir 
10.2% del PIB'". Aproximadamente 22% de sus importaciones provienen de 
Estados Unidos. "Los productos Mexicanos que Japón importó en 1997 
representaron el 0.47% del total de sus importaciones"2

• 

En la actualidad, el principal obstáculo que encuentran las exportaciones de frutas 
y verduras frescas a Japón es la existencia de una rígida reglamentación 
fitosanitaria, que prohibe la importación de una gran parte de productos agrícolas 
frescos en función del país o área geográfica de procedencia por plagas o 
enfermedades que según dicha reglamentación son endémicas en esas zonas. El 
sistema supone una importante barrera proteccionistas. 

A continuación se presentan los principales productos mexicanos que importa 
Japón: 

PRODUCTOS 
Alimentos 
Materias primas 
Combustibles 
Manufacturas 
Otros 
Total 

CUADRO No. 2.3 
Importaciones japonesas 

(1996-1999) 
Valor en Dólares 

1996 1997 
324,575,130 357,653,181 
187,230,515 196,821.492 
652,956,468 460,462,028 
707,541 383 588,891,217 

19,054,904 13,808.444 

.1998 
342,332,960 
184,579,512 
203,044,454 
483 171,870 

11,527,921 
$1,891,358,400 $1,617,636,362 $1,224,656,717 

Fuente: Revista Jetro 2000 

1999 
395,378,064 
202, 192,529 
311,898,739 
724 681 927 

18,391,044 
$1,652,542,303 

Como se observa en el cuadro anterior, puede apreciarse que la importación de 
alimentos en este país es muy importante, dentro de este concepto, el cual .ha 
aumentado de 1996 a la fecha, podemos encontrar la calabaza, el espárrago, el 
mango, el melón, el aguacate, el garbanzo y las semillas de ajonjolí, que son de 
los principales productos alimenticios mexicanos comprados en el mercado 
japonés. 

1 La información estadística contenida en esta sección fue elaborada por la Consejería con datos tomados del 
Reporte Mensual de Estadísticas de Japón. BANCOMEXT. El tipo de cambio p1-omedio yen/USO que se 
consideró es de 120.41 yencs/USDSl.00 para 1997. p. 79,84. 
2 Reporte Mensual de Estadísticas de Japón. BANCOMEXT. p. 84. México, 2001. 

43 



Fresa Fresca 

CUADROS No. 2.4 
Importaciones japonesas de fresa 

(1997-2000) 
Valor en Yenes 

Volumen (miles Kg) 

País 1997 1991 1999 
Volumen Valor Volumen Valor Volumen Valor 

Korea 67,839 47,855 164,866 84,194 511,037 264,829 
USA 4,475,828 3,921,524 4,157,185 4,114,897 4,323,512 3,539,691 
Kenva o o o o o o 
N.Zeland 142,624 142,946 171.480 153,238 164,683 140,196 
Nethlds o o 60 233 o o 
R. Nauru o o o o o o 
Australia o o o o o o 
Total 4,686,291 4,112,325 4,493,591 4,352,562 4,999,232 3,944,716 

2000 
Volumen Valor 
1,103,251 626,328 
4,197,341 3.543,907 

784 839 
215,977 177,308 

o o 
360 334 

9,728 12,458 
5,527,441 4,361,174 

Fuente: lmports of commodity by country, Jetro; Tomos Allos: 1997, 1998, 1999, 2000 

Fresa con azúcar 

País 1997 1991 1999 2000 
Volumen Valor Volumen Valor Volumen Valor Volumen Valor 

Korea 1,375,012 283,287 1,614,244 292,520 2,643,531 488,831 2,091,607 376,787 
China 6,614,867 887, 101 6,409,773 973,369 8,054,264 1,011,004 8,831,913 1,002,397 
Thailand 1,441,662 382,566 992,716 144,253 598, 161 80,042 807,680 102,670 
USA 11,295, 179 2,406,437 10,402,648 2,612,726 8,424,141 1,930,991 7,978,224 1,667,894 
México 1,689,583 312,110 945,988 207, 142 1,438,609 269,621 1,031,913 165,681 
Chile 601,755 113,490 643,251 126,683 554,009 103,646 823, 131 137,354 
Francia o o 5, 184 2,334 14,382 5,305 29,532 10,812 
Nethlds 18,000 2,833 o o o o o o 
EQIPtO o o o o o o 81,492 11;118 
Perú 34,034 7,132 o o o o o o 
Macao 21,973 3,929 o o o o o o 
Moroco o o 40,320 9,228 o o o o 
Canadá 1,200 565 1,200 640 7,260 3,997 5,280 2,724 
Total 23,093,265 4,399,450 21,055,324 4,368,895 21,734,357 3,893,437 21,680,772 3,477,437 

Fuente: lmports of commodity by country, Jetro; Tomos Aftas: 1997. 1998, 1999, 2000 

44 



Fresa Congelada 

Pais 1997 1991 1999 2000 
Volumen Valor Volumen Valor Volumen Valor Volumen Valor 

Korea 1,100 216 614,331 90,044 1, 160,813 194,253 202,993 33,232 
China 1,139,657 147,035 824,024 111,244 2,294,286 247,018 1,791,649 176,479 
Thailnd 20,000 4,251 22,000 4,975 71,700 13,824 80,710 14, 124 
Sweden 5,982 2,906 6,730 3,560 1,496 722 748 232 
Nethlds 12,000 1,982 22,500 5,207 o o 16,240 3,707 
Belgium o o 1,800 862 o o o o 
Franca 7,250 5,461 17,556 11,817 11,192 9,157 11,987 6,659 
Soain 4,400 6,017 1,600 2,516 11,275 1,687 2,020 1,649 
Poland 314,093 54,299 254,700 64,441 150,910 44,879 58,380 10, 159 
USA 2,501, 119 497,917 2,897,680 755,972 4,286,061 1,027,067 3,241,063 681,977 
México 13,716 3,201 176,234 33,339 462,580 82,047 280,425 47,275 
Chile 86,605 14,167 77,359 19,248 266,487 53,743 190,926 32,277 
Tunisia o o 1,000 1,402 1,600 1,704 o o 
N.Zeland o o 1,000 203 o o o o 
Portugal o o o o o o 2,000 571 
Austral o o o o 500 288 o o 
Turkev o o 3,500 4,247 2,000 1,041 46, 160 10,561 
Total 4, 105,922 737,452 4,922,014 1,109,077 8,720,900 1,677,430 5,925,301 1,018,902 

Fuente: lmports of commodity by country, Jetro; Tomos Años: 1997, 1998, 1999, 2000 

Las fracciones arancelarias 0811.10.1 O y 0811.10.20 corresponden al estado de la 
fresa en que más importa Japón de México y que, como se puede observar, ha 
figurado dentro del mercado, teniendo la mayor cantidad importada en 1999 con la 
fracción 0811.10.20 y la fracción 0811. 1O.1 O en los años de 1997 a 2000 se ha 
mantenido estable, siendo esta fracción la más sobresaliente de las exportaciones 
mexicanas de fresa (Véase cuadros fresa con azúcar y fresa congelada). 

El principal competidor que tiene México en cuanto a exportación de la fresa es 
Estados Unidos, que de acuerdo a las cifras mostradas, es el país que tiene las 
mayores exportaciones hacia Japón en todas las fracciones arancelarias de la 
fresa. Cabe mencionar que otros países importantes en este rubro son Korea, 
China y Chile; los primeros dos países reportan exportaciones considerables 
superiores a las de México; en cambio Chile ha exportado a Japón 
constantemente, pero muy por debajo de las cifras mexicanas. México se 
encuentra en buena posición en el mercado ya que en los años reportados (1997-
2000) tuvo exportaciones a Japón de este producto. 

2.2.9. Ventajas de comercializar la fresa a Japón 

"Aunque las frutas no forman parte de la dieta diaria del pueblo japonés, existe 
demanda por plátano, uva melón, kiwi, cereza, fresa, naranja, limón y toronja. 
Algunos de estos productos, como naranja y melón, pese a que se producen en 
Japón, no alcanzan la producción necesaria para abastecer el mercado durante 
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todo el año. Para esto se sugiere a las empresas mexicanas que ofrezcan 
productos diferenciados'". 

"En el caso de frutas, ofrecer productos orgarncos resaltando sus propiedades 
nutricionales, así como aprovechar los meses del año en que la producción 
nacional agrícola es muy baja o prácticamente nula, e incursionar con productos 
mexicanos de alta calidad'". 

El mercado japonés ha venido llamando la atención, tanto de los países en 
desarrollo como de los países industrializados, en razón de su fuerte potencial 
para absorber importaciones. El Sr. Kozo Nakahara Matsuoka en su libro 
Regulación, requisitos y situación de la importación de productos agropecuarios en 
el mercado japonés, apoyando esta tesis, menciona los siguientes factores: 

• El poder adquisitivo de los consumidores y compradores potenciales japoneses 
es uno de los más altos en el ámbito mundial, con un desarrollo y crecimiento 
económico sostenido, baste señalar que, con una población de más de 126 
millones de habitantes, actualmente su ingreso per cápita es superior al de los 
Estados Unidos de América y al de la Comunidad Económica Europea. 
Paralelamente, se le considera como el país con la mayor capacidad de 
ahorro, ya que la familia típica japonesa cuenta con ahorros bancarios 
equivalentes a más de un año del ingreso promedio. 

• Japón está ubicado en la zona geográfica de mayor crecimiento económico e 
industrial en la actualidad (Lejano Oriente y Pacífico). El establecimiento de 
negocios en Japón es, en la práctica, como tener un boleto de entrada a esta 
importantísima región. Por otra parte, siendo Japón uno de los mercados más 
competitivos del mundo, su entrada en él confiere al exportador de cualquier 
parte del mundo mayor prestigio y fuerza tal y, por lo tanto, mayores facilidades 
para ingresar a cualquier otro mercado. 

• Este es un momento oportuno para introducirse al mercado japonés, ya que el 
gobierno de este país está estimulando directamente entre los consumidores el 
aumento en la adquisición de los productos importados, lo que obedece, por 
una parte, a la intención de reducir el superávit que mantiene sobre la mayoría 
de los países con los que realiza actividades de Comercio Exterior y, por otra 
parte, debido al excedente de divisas resultante de la constante revaluación del 
yen frente al dólar, lo que ha permitido que, por ejemplo, de 1980 a la fecha, el 
poder de compra del yen se haya duplicado. 

• Tradicionalmente Japón ha venido restringiendo sus importaciones en general; 
sin embargo, en los últimos 13 o 14 años, el gobierno japonés está asumiendo 
una política de liberación de las importaciones, sobre todo de los productos 
agrícolas, debido, en parte, a la presión ejercida por varios países 

1 Revista ,vegocios Internacionales .Vo. 77. Consejería Comercial en Japón. Agosto 1998 
: Revista .Vegocios Internacionales /\/o. 77, Consejería Comercial en Japón, Agosto 1998 
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exportadores y principalmente de los Estados Unidos de Norteamérica, su 
principal socio comercial. Ya en la actualidad existe sólo un mínimo de 
artículos que se importan con cuotas o restricciones de volumen para proteger 
a la industria doméstica; sin embargo, los aranceles japoneses se encuentran 
entre los más bajos de los países industrializados y los procedimientos de 
inspección de aduanas sobre los productos importados, si bien es cierto que 
tienen fama de rígidos, también es cierto que se han simplificado grandemente. 

Por lo tanto, el sistema legal de importación japonés presenta barreras no 
mayores que las de cualquier otro país y que los exportadores mexicanos con 
verdaderos deseos de introducirse en este atractivo mercado podrán superar. 

2.3. TIPOS DE REGULACIONES EN JAPÓN 

2.3.1. Alimentos Prohibidos 

Están prohibidos los alimentos que pudieran ser dañinos para la salud o que se 
sospeche que han estado en contacto con sustancias venenosas o contaminadas 
con microorganismos patógenos, los más vulnerables al contacto coo estos 
microorganismos son los productos agrícolas, entre ellos las frutas y verduras. 

Los adelantos en la ciencia han hecho posible desarrollar y comercializar 
alimentos y bebidas sin la adecuada garantía de seguridad. Por esta razón, el 
Ministerio de Salud y Bienestar de Japón está autorizado para prohibir la venta de 
ciertos productos alimenticios que no se ha comprobado todavía que son 
benéficos para la salud humana. El Ministerio prohibirá dichos productos 
alimenticios de reciente surgimiento cuando considere que los nuevos productos 
podrían representar un peligro, aunque los alimentos ya hayan sido llevados al 
mercado. 

2.3.2. Reglamentos Sanitarios 

"La Actual ley de Sanidad de Alimentos japonesa entró en vigor en 1947. Incluye 
en una ley general a todos los reglamentos relacionados con los alimentos, los 
aditivos para alimentos, los utensilios para comer, los recipientes de alimentos," la 
maquinaria para_ el empaque y procesamiento de los alimentos y juguetes 
infantiles. La ley confiere la autoridad de la administración de la salud pública al 
Ministerio de Salud y Bienestar y en los gobernadores de las prefecturas. La 
oficina de Salud Ambiental recae en el Ministerio de Salud y Bienestar. Las 
oficinas de Salud Pública de las prefecturas son responsables de la inspección de 
sanidad de los alimentos y del otorgamiento de licencias para negocios. El 
Ministerio de Salud y Bienestar se ocupa principalmente de coordinar las políticas 
de las diversas prefecturas y de la planeación administrativas general para la 
sanidad de los alimentos".' 

1 Alimentos Frescos." Guia de Exportación Sectorial"". 1• edición BANCOMEXT. México. 2000 
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La Ley de Sanidad de Alimentos se aplica a todos los alimentos y bebidas que se 
consumen en Japón. Los alimentos producidos en Japón y los alimentos 
importados reciben el mismo trato de acuerdo con las disposiciones de la ley. De 
acuerdo con el artículo 1, <la ley de Sanidad de Alimentos tiene por objeto la 
prevención de todos los riesgos para la salud ocasionados por causas biológicas, 
químicas o físicas, tales como el envenenamiento, uso de servicio de mesa, papel 
de envoltura latas, botellas y otros empaques contenedores>. 

2.3.3. Estructura de La Tarifa Arancelaria Japonesa 

El Banco Nacional de Comercio Exterior (BANCOMEXT) en su publicación 
Alimentos Frescos, Guía de Exportación Sectorial menciona, en lo que refiere a 
los derechos arancelarios, cuatro diferentes niveles de aranceles. La primera 
columna denominada General. 

La segunda columna denominada WTO (World Trade Organization, Organización 
Mundial de Comercio), que a su vez corresponde al MFN, registra los aranceles 
vigentes en periodos anuales y corresponde al arancel (ad valorem) menor al 
general que se aplica a todos los países miembros de esta organización y es, en 
consecuencia, aplicable a México, en caso de que el producto no se encuentre 
preferenciado. 

La tercera columna llamada preferential, lista los aranceles que constituye el 
Sistema de Preferencias Generalizadas del Japón; no siempre el producto en 
cuestión se encuentra dentro de este esquema, sin embargo, cuando es el caso 
México goza de preferencia japonesa, en tanto que es país en vías de desarrollo. 

"El sistema arancelario preferencial de Japón tiene como objetivo promover la 
industrialización y alentar el crecimiento en los países en desarrollo, mediante la 
reducción de los aranceles sobre las importaciones provenientes de esos países; y 
contribuye a la solución de los problemas existentes entre los países existentes y 
los países en desarrollo. El sistema arancelario preferencial de Japón (Sistema 
Generalizado de Preferencia, SGP) entró en vigor el primero de agosto de 1971 y 
se basó en un acuerdo logrado por la Reunión de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) en 1970. El uso de este sistema se prorrogó 
hasta el 31 de marzo de 2001". 1 

Japón posee un sistema de preferencias arancelarias, con el objeto de estimular 
las exportaciones de los países en vías de desarrollo. Para poder aprovechar 
estos beneficios se debe solicitar recibir tratamiento arancelario preferencial para 
productos agrícolas, del cual se puede tener una reducción arancelaria que puede 
ir del 1 O al 100 %, también es necesario un Certificado de Insumos Importados del 
Japón, el cual contiene datos como la ruta de transporte, los criterios de origen, 

1 Alimenios Frescos, .. Guia de Exportación Scc1orial". Iª edición BANCOl\.1EXT, México. 2000 
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fecha de certificación de origen (debe coincidir aproximadamente con la fecha de 
exportación), número de certificación, principalmente, este es elaborado por lo 
regular por las autoridades aduanales del país de origen o bien por un organismo 
público que haya sido autorizado por el director de las aduanas japonesas. 

La cuarta columna denominada Temporary, se aplica sólo en casos de 
emergencia e indica cuando a un producto se le han suspendido las preferencias 
arancelarias; evidentemente, ésta disposición tiene carácter eventual. 

Japón: Niveles arancelarios aplicables a la importación de alimentos frescos 
procedentes de México 

F.A. DESCRIPCI N MFN GSP 
0810.10.000 Fresas 6.7% 

Fuente: Guía de Exportación Sectorial, Alimentos Frescos, Bancomext 2000 

2.3.4. Procedimientos aduaneros en .Japón. 

7.3% 

El libro Guía de Exportación Sectorial de Alimentos Frescos, Bancomext 2000, 
indica que los procedimientos de importación comienzan con la firma de un 
contrato de compraventa o importación, entre un importador Japonés y un 
exportador extranjero. Las etapas principales de una operación de importación 
incluyen la obtención de una carta de crédito para la importación, la importación 
efectiva del cargamento, la venta en el mercado local y el pago. 

Las operaciones de importación incluyen lo siguiente: 

• Firma de un contrato de importación 
• Obtención de una licencia de importación y otros documentos necesarios de 

acuerdo con la Ley de Control de Divisas y del Comercio Exterior (en caso de 
que se requiera un certificado de cuota de importación, debe de obtenerse por 
adelantado) · 

• La expedición de una carta de crédito (C/C) 
• La llegada de todos los documentos de embarque 
• La llegada del cargamento; la descarga y transferencia del cargamento a ün 

área afianzada 
• El despacho aduana! 
• La recepción del cargamento 
• La entrega del cargamento al usuario 
• Elpago 

La declaración de importación la debe presentar el importador; sin embargo, como 
práctica usual, un agente de despacho aduana! presenta la solicitud en nombre del 
importador una vez hecho el pago de aranceles, así como los siguientes 
documentos: · 
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• Factura 
• Certificado de Origen (este documento es solamente necesario cuando se 

solicitan tasas de acuerdo con la Organización Mundial de Comercio o tasas 
preferenciales). 

• Certificado Fitosanitario Internacional 
• Declaraciones detalladas según el tipo de empaque empleado, fletes, primas 

de seguro 
• Permisos de importación u otros documentos requeridos por disposiciones 

legales distintas de la Ley Aduanera (solamente necesarios cuando la 
importación del cargamento está restringida por disposiciones legales distintas 
de la Ley Aduanera). 

• Declaraciones detalladas de las reducciones o exenciones fiscales (solamente 
cuando sean solicitadas) 

• Declaración del pago de impuestos (solamente cuando se requiere dicho pago) 

Los funcionarios de aduanas tienen como regla limitar las solicitudes de otros 
documentos a aquellos que son absolutamente necesarios para los 
procedimientos de revisión aduana!. 

2.3.5. Revisión e inspección aduana! en Japón 

A los japoneses les preocupa de manera natural garantizar la seguridad de los 
gigantescos volúmenes de productos alimenticios que deben importarse cada año 
para hacer frente a los faltantes de la producción local.- Es evidente que, en vista 
de que no puede ejercerse ningún control sobre el cultivo, procesamiento y 
empaque sanitarios en el país de origen, debe presentarse una minuciosa 
atención en el punto de entrada a Japón. El Ministerio de Salud y Bienestar ha 
despachado inspectores de sanidad de alimentos a todos los puertos principales 
para supervisar la inspección de los productos alimenticios. 

Se tomará una decisión de si se deben hacer pruebas o una revisión, en caso 
necesario, después de evaluar los siguientes factores: 

• El historial de importación del eargamento de algún producto en particular, 
• Si las autoridades aduaneras han informado sobre alguna violación, · 
• Si la información con relación a los aspectos sanitarios del cargamento es 

inapropiada o insuficiente, 

Los productos que no están en conformidad con las normas oficiales, se rechazan 
naturalmente en ese momento. Se considera que los alimentos que se ha 
determinado que no requieren revisión, han pasado los procedimientos de 
notificación de importación y pueden ahora proseguir para llevar a cabo el 
despacho aduana!. 
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Los cargamentos que violen la Ley de Sanidad de Alimentos se retienen en un 
almacén afianzado y, después de recibir el aviso, el importador los regresará al 
puerto de embarque, los destruirá o llevará a cabo los procedimientos necesarios 
en el almacén afianzado. De manera simultánea, se notificará a la oficina de 
Aduanas que el cargamento viola la Ley de Sanidad de Alimentos y que no puede 
admitirse su ingreso al país. 

De acuerdo con la de la Ley de Sanidad de Alimentos en Japón, en 1995, los 
importadores de productos alimenticios estipulados y productos relacionados 
sufragarán el costo de las pruebas y análisis ordenados por el Ministro de Salud y 
Bienestar en estaciones de inspección especialmente designadas. Se requiere 
que los importadores prueben que el producto no viola las disposiciones de la Ley 
de Sanidad de Alimentos. Otros productos alimenticios se inspeccionarán en 
estaciones de cuarentena con un método que garantiza la seguridad de los 
alimentos importados, sin trastornar los procedimientos de importación. 

"Uno de los objetivos de la inspección de importación es asegurar el pago de los 
aranceles aduaneros apropiados y de los impuestos locales sobre el consumo. Se 
logra lo anterior confirmando que la declaración de importación y el contenido real 
del cargamento sean iguales y determinando si se aplica cualquier restricción a la 
importación del cargamento. De esta manera, puede inspeccionarse el 
cargamento cuando haya necesidad de confirmar que es idéntico al incluido en la 
declaración de importación, o para determinar las tasas arancelarias o las 
fracciones arancelarias. Además, en caso de que el mismo importador y 
exportador efectúe de manera repetida la importación del mismo tipo de 
cargamento y que se anexe un permiso de importación (que registre los resultados 
de inspecciones .aduanales pasadas) a la declaración de importación y que no 
surjan dudas con respecto a las cifras de la tasa fiscal o la tasa arancelaria, las 
aduanas tienen instrucciones de evitar la duplicación omitiendo la inspección 
cuando sea posible".' 

2.3.6. Autorización de importación 

Conforme menciona el libro Guía de Exportación Sectorial de Alimentos Frescos, 
se expide un permiso de importación a través del Ministerio de Agricultura, 
Silvicultura y Pesca, una vez que se determina que la declaración de importación 
está legalmente en orden y cuando el cargamento y la información presentada en 
la declaración son idénticos. Se determina lo anterior mediante la revisión de los 
documentos presentados o por medio de la inspección del cargamento. Deben 
también cumplirse los siguientes requisitos legales antes de que se expida un 
permiso: 

• En caso de que se requiera deben pagarse los aranceles aduaneros y los 
impuestos locales sobre el consumo 

1 Alimentos Frescos," Gula de Exponación Sectorial", 1• edición BANCOMEXT, México, 2000 
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• Los artículos que se están importando no deben estar prohibidos tales como 
narcóticos, etc. 

• Cuando los artículos que van a importarse estén controlados por otras 
disposiciones legales distintas de la Ley Aduanera, deben presentarse todos 
los permisos, aprobación u otros documentos necesarios. 

• Los artículos que se están importando no deben llevar etiquetas que falseen su 
origen. 

2.3.7. Ley de cuarentena vegetal 

En 1914 el gobierno Japonés estableció un sistema de cuarentena vegetal cuyo 
objeto es impedir la entrada de enfermedades y plagas. 

La ley de Cuarentena regula la importación y comercialización de frutas y verduras 
frescas en Japón, "mediante la Plant Protection Law, las cuales están bajo la 
jürisdicción del Ministry of Agriculture, Foresty and Fisheries. El propósito de estas 
leyes es evitar la introducción de plantas y frutos frescos afectados por 
enfermedades o plagas mediante el establecimiento de un conjunto de medidas 
que prohiben la importación de ciertos productos, Ja inspección de las 
importaciones y esterilización o rechazo de los productos basándose en Jos 
resultados de la cuarentena. 

Las normas para la Cuarentena Vegetal son: 

• Establecimiento de áreas de producción (áreas de control intensivo de plagas). 
• Desinfestación e inspección en el país exportador. 
• Observación y verificación de los procedimientos de desinfestación e 

inspección por parte de los funcionarios de protección vegetal enviados desde 
Japón. 

• Limites sobre métodos de empaque y transporte. 

Lo anterior, basándose en que las principales enfermedades y plagas que da lugar 
a la prohibición para la importación en Japón de alimentos frescos son: 

• Mosca mediterránea de la fruta 
• Nemátodo cístico de Ja papa 
• Catarinita de la papa 
• Nemátodo barrenador de los cítricos 
• Palomilla de la manzana 
• Rodopholus citrophilus 
• Gorgojo de camote 
• Mosca nociva para el trigo 
• Minador de la enredadera del camote 
• Trichcchinis caudata 
• Verruga de la papa 
• Bakansia oryzae 

52 



• Gorgojo del camote de las Indias Occidentales 
• Mosca oriental de la fruta, mosca de queensland de la fruta 

En el caso específico de las frutas y hortalizas procedentes de México, existe un 
particular cuidado con la mosca de la fruta y con los productos procedentes de 
Chiapas, es por eso que todos los frutos frescos están sujetos a inspección de 
importación. 

La información presentada anteriormente es una clara muestra del peñil del 
mercado de destino, en este caso Japón, para la importación de productos 
agrícolas, en especial la fresa. 
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CAPITULO TRES 

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE EXPORTACION 

3.1. DOCUMENTOS DE EXPORTACION 

Los documentos que se mencionan a continuación son los necesarios para la 
exportación de productos agrícolas, y es indispensable que sean elaborados por 
cualquier empresa que desee exportar dichos productos a cualquier parte del 
mundo. 

3.1.1. Factura Comercial o pro forma 

En el libro de BANCOMEXT, Gula Básica del Exportador 2000, se explica que la 
factura comercial es un documento que se presenta en el país de destino en 
original y seis copias, con firma autógrafa, en español o en inglés, que debe incluir 
la siguiente información: 

• Aduana de salida del país de origen y puerto de entrada del país de destino. 
• Nombre y dirección del vendedor o del embarcador. 
• Nombre y dirección del comprador o consignatario. 

Descripción detallada de la mercancía (nombre con el que se conoce la 
mercancía, el grado o la calidad, la marca, los números y los símbolos que 
utiliza el fabricante relacionando cada renglón con los bultos o la lista de 
empaque}, no debe contener descripciones numéricas, ambiguas o confusas. 

• Cantidades, peso y medidas del embarque. 
• Precio de cada mercancía enviada, especificando el tipo de moneda (el valor 

de la operación debe expresarse en moneda de inmediata convertibilidad, 
como dólares estadounidenses, marcos, libras, etc.) y señalar su equivalente 
en moneda nacional, sin incluir IVA. 

• Tipo de divisa utilizada. 
• Condiciones de venta. Los montos por concepto de flete, primas de seguro, 

comisiones y costo de embalaje para el transporte deben desglosarse en caso 
de que el cliente lo solicite o según las condiciones de venta. En el país 
destino, estos conceptos pueden ser parte de la base gravable para calcular 
los impuestos a la importación. 

3.1.2. Lista de Empaque 

Documento que debe coincidir con la factura y que permite al exportador identificar 
las mercancías a través de números y marcas y tener conocimiento de la cantidad 
exacta de los artículos que contiene cada bulto, caja, envase u otro tipo de 
embalaje. Es importante su elaboración ya que en caso de siniestros o 
imprevistos, garantiza al exportador que durante el tránsito de las mercancías, se 
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pueda hacer sin mayores dificultades las reclamaciones correspondientes a la 
compañía de seguros. 

"La lista de empaque debe ser elaborada por el exportador en original y seis 
copias, se utiliza como complemento de la factura comercial y se entrega al 
transportista"1

• 

En ocasiones es recomendable indicar la medida de los bultos, debido a que en 
algunos casos el flete se cotiza por la relación peso-volumen-valor del embarque. 

3.1.3. Documento de transporte. 

"Título de consignación que expide la Compañía transportista, en original y seis 
copias, en el que se indica que la mercancía se ha embarcado a un destino 
determinado y se hace constar la condición en que se encuentra"2 . A partir de ese 
momento el transportista es responsable del envío y la custodia de la mercancía 
hasta el punto de destino, de acuerdo con las condiciones pactadas. 

Este título se incluye en la documentación que se envía al importador. Los 
términos del documento de transporte deben coincidir con los de la carta de 
crédito o con los del contrato de venta y la factura. 

Dependiendo del medio de transporte que se utiliza, este documento se denomina: 

• Guía Aérea (aéreo) 
• Conocimiento de embarque (marítimo) 
• Carta de Porte (autotransporte) 
• Talón de embarque (ferrocarril) 

3.1.4. Documento de Embarque 

"Consiste en un contrato entre el propietario de los productos que se van a 
exportar y el transportista que se obliga a llevar la mercancía hasta un destino 
específico; de otra forma, también representa el recibo del comprador, así como el 
comprobante de propiedad en las transacciones internacionales"3

. 

1 Guia .. Gula Básica del Exportador.. 7' Edición BANCOMEXT. Mél<ico. 2000 
0 Gula "'Gula Básica del Exportador" 7' Edición BANCOMEXT. México. 2000 
3 Alimentos Frescos "Guía de Exportación Sector/ar' !'Edición BANCOMEXT. México. 2000 
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3.1.5. Carta de Instrucciones 

Esta carta se incluye en la documentación que se envía al agente aduana!. Este 
documento, como lo indica su nombre, gira instrucciones al agente aduana! para 
indicarle las condiciones de cómo debe de ser exportado el producto al país de 
destino y debe de incluir la siguiente información: 

• Nombre y dirección de la Compañía exportadora 
• La indicación de ser Carta de Instrucciones 
• Nombre, dirección y teléfonos de la Agencia Aduana! del país de origen 
• Nombre, dirección y teléfonos de la Agencia Aduana! del país de destino 
• Nombre y firma del responsable del embarque 

La carta de instrucciones debe de ir acompañada de la factura comercial y el talón 
de transportista (documento de transporte). 

3.1.6. Certificado de Origen 

"Es el documento donde se manifiesta que un producto es originario del país o de 
la región y que, por tanto, puede gozar de un trato preferencial arancelario. Por 
consiguiente, es un documento necesario para el desaduanamiento de las 
mercancías en cualquier parte del mundo, cuando se pretende tener acceso a 
tratamientos arancelarios preferenciales."1 

Anteriormente dicho certificado acompañaba a cada embarque; sin embargo, a 
raíz de tratados actuales que México ha firmado recientemente, este mecanismo 
se ha modificado, ya que un certificado de origen puede amparar varias 
operaciones y ser válido hasta por un año. En cada tratado o acuerdo de comercio 
se considera el uso del certificado de origen, lo que permitirá que las empresas 
mexicanas exportadoras gocen de preferencias arancelarias en los mercados de 
destino. 

3.1. 7. Certificado Fitosanitario Internacional 

"Es una constancia destinada a facilitar el comercio internacional, ya que pretende 
dejar de manifiesto la sanidad de los productos vegetales, es decir, que se 
asegure que el embarque de exportación ha sido debidamente inspeccionado y se 
encuentra libre de plagas agrícolas de importancia cuarentenaria; este documento 
lo emite la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través del Consejo Nacional de sanidad Vegetal 
(CONASAG), previo pago de acuerdo a las tarifas vigentes establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)".2 

1 Gula "Guia Básica del Exportador" 7ª Edición BANCOMEXT, México, 2000 
' Alimentos Frescos "Guia de Exportación Sectorlaf' f Edición BANCOMEXT, México, 2000 
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3.2. OBTENCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE EXPORTACIÓN 

Para la obtención de los documentos de exportación requeridos por las 
autoridades mexicanas, es necesario que el exportador de fresa acuda a las 
dependencias gubernamentales autorizadas para expedirlos. 

3.2.1. Obtención y llenado del Certificado Fitosanitario Internacional 

"Es una constancia destinada a facilitar el comercio internacional, ya que pretende 
dejar de manifiesto la sanidad de los productos vegetales, es decir, que se 
asegure que el embarque de exportación ha sido debidamente inspeccionado y se 
encuentra libre de plagas agrícolas de importancia cuarentenaria; este documento 
lo emite la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), a través del Consejo Nacional de sanidad Vegetal 
CGONASAG), previo pago de acuerdo a las tarifas vigentes establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP)". 1 

De acuerdo con el libro Alimentos frescos, "Guia de Exportación Sectorial" de 
BANCOMEXT, el Certificado Fitosanitario debe ser llenado por la autoridad que lo 
expide; aún así, el exportador de fresa debe de tener conocimiento del llenado del 
mismo, para ello y de acuerdo con el formato del certificado (ver ANEXO 1) se 
debe de tomar en consideración lo siguiente: 

• La fecha de inspección, de expedición y el lugar de expedición deben 
corresponder a las fechas y lugares en que fueron realizadas esas acciones 
(casillas 1a, 1b, y 1c). 

• En el apartado de la DESCRIPCIÓN se inscribe la siguiente información: 

Los puntos 2 y 3 solamente requieren datos que el exportador de fresa puede 
proporcionar. En el punto 4 se anota el nombre del producto (fresa) y la 
cantidad en unidad de medida correspondiente. 

En los puntos 5 y 6 (nombre botánico de las plantas y origen de las mismas), el 
exportador de fresa debe recurrir a las delegaciones de la SAGARPA para 
conocer estos datos. Los puntos 7 y 8 (número y descripción de los 
empaques), requieren mencionar el número de bultos y su descripción. 

El medio de transporte declarado (punto 9) se refiere al tipo de transporte que 
será utilizado para la exportación del producto (aéreo, ferroviario, marítimo, 
terrestre). 

Finalmente en el punto 1 O se debe anotar el lugar por donde entrará la 
mercancía al mercado externo de destino. 

1 Alimentos Frescos ''Gula de Exportación Sector/ar ¡'Edición BANCOMEXT. México, 2000 
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• En el apartado de TRATAMIENTO DE DESINFECCIÓN O DESINFESTACIÓN, 
se vacía la siguiente información: 

En el punto 11 se escribe la fecha en que se ha realizado el tratamiento de 
desinfección. 

En el punto 12 se especifica el tipo de tratamiento aplicado. 

El nombre del producto químico utilizado para la desinfección se anota en el 
punto 13. 

La temperatura utilizada en el tratamiento de desinfección y la duración del 
proceso se anotan en el punto 14. 

La cantidad del producto químico utilizado para la desinfección de la fresa, será 
señalada en el punto 15. 

Finalmente si se considera necesario adicionar cualquier información con 
respecto al proceso de tratamiento, ésta se indica en el punto 16. 

3.2.2. Obtención y llenado del Certificado de Origen 

El Certificado de Origen es un documento emitido por la Secretaría de Economía 
(antes Secretaría de Comercio y Fomento Industrial - SECOFI) o las cámaras 
empresariales, el cual manifiesta formalmente, por medio del exportador de fresa, 
que el producto es originario de México. 

Para el llenado de este certificado, es indispensable que el exportador de fresa 
lleve a cabo las indicaciones especificadas al reverso de este documento (ver 
ANEXO 11). 

3.2.3. Certificado S.G.P. 

El Certificado S.G.P. (Sistema Generalizado de Preferencias) también es emitido 
por la Secretaria de Economía. Este certificado (conocido como "Forma A") es 
utilizado únicamente con los países que otorgan beneficios arancelarios a través 
de este sistema, entre ellos se encuentra Japón. 

Si el exportador de fresa goza de preferencias en sus exportaciones, puede hacer 
uso de este certificado. Las instrucciones del llenado del mismo _están 
especificadas al reverso del documento (ver ANEXO 111). 
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3.3. ACTIVIDADES Y TRAMITES ELABORADOS POR PARTE DEL 
EXPORTADOR DE FRESA 

A diferencia de los documentos de exportación los cuales deben de ser obtenidos 
en dependencias gubernamentales, existen trámites que deben de ser elaborados 
por el exportador de fresa los cuales son solicitados por la aduana y el cliente o 
son elaborados para comprobación de la venta del producto o para aclaraciones 
posteriores de la misma; estos documentos deben de ser archivados por si se 
presenta alguna situación extraordinaria que pueda perjudicar a ambas partes. 

Los trámites son los siguientes: 

• Elección de la Fracción Arancelaria de Exportación. El exportador de fresa 
debe tener conocimiento de la Tarifa del Impuesto General de Exportación 
(TIGE) para la elección de la fracción arancelaria de su producto; la fracción 
correspondiente a las fresas frescas sin adición de azúcar es la 0810.10.02. El 
resto de la clasificación arancelaria de fresa se explica con mayor detalle en el 
capítulo uno "Generalidades". 

• Pago de derechos del Certificado Fitosanitario Internacional por medio del 
Formato 5 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y pagado 
en cualquiera de las instituciones bancarias mexicanas (ver ANEXO IV). Este 
documento se presenta por triplicado y las instrucciones de llenado se 
especifican en el mismo. 

• Factura Comercial o Pro forma: Trámite expedido por el vendedor de fresa 
para el comprador japonés en original y seis copias. Es un documento de venta 
firmado y fechado en donde se incluyen los detalles de la transacción, inclusive 
puede ser considerado como contrato de compra-venta; éstas se registran en 
dólares, dado su carácter internacional, y no están afectadas por el Impuesto al 
Valor Agregado (ver ANEXO V). 

• Lista de Empaque: este documento debe de ser elaborado por el exportador de 
fresa en original y seis copias, ya que, además de ser una extensión de la 
información contenida en la factura comercial o pro forma, permite identificar 
con facilidad el número y contenido de cada caja o bulto; es de mucha utilidad 
para muchos de los agentes que intervienen en el proceso de exportación 
(exportador, transportista, compañía de seguros, personal de aduana y 
comprador). 

La Lista de Empaque detalla el acomodo y la distribución de los bienes 
contenidos en un embarque, numerando desde la primera hasta la última caja, 
paquete o contenedor; especifica el volumen, los pesos correspondientes, 
número de piezas, piezas por paquete, etc. 
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La Lista de Empaque debe ser colocada en la parte exterior de cada caja o 
contenedor en una bolsa impermeable marcada "lista de empaque". Para el 
transportista es indispensable esta lista, ya que con ella identifica los paquetes, 
cajas o contenedores, pesos y volúmenes con el objeto de clasificarlos 
correctamente y enviarlos por la ruta que les corresponde (ver ANEXO VI). 

• El Documento o Lista de Embarque "es un contrato entre el propietario de los 
productos que se van a exportar y el transportista que se obliga a llevar la 
mercancía hasta un destino específico; de otra forma, también representa el 
recibo del comprador, así como el comprobante de propiedad en las 
transacciones internacionales"1

• El formato de este trámite es personalizado. 

• Diagrama de Embarque: este diagrama es elaborado por el exportador de fresa 
en original y dos copias, únicamente si es solicitado por el cliente. El diagrama 
de embarque le muestra al comprador japonés la manera en cómo están 
acomodadas las cajas o cubetas dentro del contenedor. El formato de éste 
diagrama es personalizado. 

• El Documento de Transporte es un título de consignac1on expedido por la 
compañía transportista en original y seis copias. En éste trámite se indica que 
las fresas se han embarcado hacia su destino final que es Japón, además de 
hacer constar la condición en que se encuentran. 

Con este trámite el transportista se hace responsable del envío y la custodia de 
las fresas hasta el punto de destino, de acuerdo con las condiciones pactadas. 

• Carta de Instrucciones: esta carta se incluye en la documentación que se envía 
al agente aduanal. Este trámite, como lo indica su nombre, gira instrucciones al 
agente aduanal para indicarle las condiciones de cómo deben de ser 
exportadas las fresas a Japón. 

La carta de instrucciones debe ir acompañada de la factura comercial y el 
documento de transporte (ver ANEXO VII). 

• Certificado de Azúcar: este trámite es elaborado por el exportador de fresa sólo 
cuando el producto contenga este conservador natural. El formato de este 
documento es personalizado. 

3.4. REGULACIONES ARANCELARIAS 

"El arancel es un impuesto que se aplica en el comercio exterior para agregar 
valor al precio de las mercancías en el mercado receptor. Se gravan las 
mercancías que se importan a fin de proteger a las similares que se fabrican en el 
país de origen. Los aranceles a la exportación tienen igual finalidad protectora, 

1 Alimentos Frescos .. Gula de Exportación Sector/ar' t"Edición BANCOMEXT, México, 2000 
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pero en este caso la contribución disminuye el ingreso real del comerciante con el 
fin de asegurar el abastecimiento del mercado nacional". 1 

De acuerdo a la Ley de Comercio Exterior (artículo 12) existen tres clases de 
aranceles: 

• Ad Valorem: se expresa en términos porcentuales y se aplica sobre el valor 
en aduana de la mercancía. Este impuesto de importación se calcula con 
base en el valor de la factura, el cual debe determinarse conforme a las 
normas internacionales previstas en el artículo VII del Acuerdo de la 
Organización Mundial de Comercio (OMC). Dicho artículo define que el 
valor de aduana es el valor de un bien objeto de transacción comercial, por 
lo que la base gravable para el cobro del impuesto de importación es el 
precio pagado o por pagar que se consigna en la factura, siempre y cuando 
se cumpla con lo establecido en el propio artículo. 

• Especffico: se expresa en términos monetarios por unidad de medida. 
• Mixto: Es una combinación de los dos anteriores. 

3.4.1. Tratamientos arancelarios 

Los países pueden otorgar diversos tratamientos arancelarios en función del 
origen de la mercancía que llega a sus aduanas. Por ello, como se menciona en el 
libro Guia Básica del Exportador de BANCOMEXT 2000, sus tarifas de 
importación pueden constar hasta de tres columnas: 

• La primera identifica el arancel general que aplica a todos los países 
miembros de la OMC, que generalmente es el tratamiento de nación más 
favorecida o arancel general. 

• La segunda corresponde al arancel aplicable a mercancías originarias de 
países a los que se concede el trato preferencial (arancel inferior o 
exención del mismo) como resultado de un convenio comercial. 

• En la tercera se pueden encontrar los aranceles a las mercancías de países 
a los que se ha impuesto una sanción o castigo económico, por lo que su 
arancel es superior al general. Es el llamado trato diferencial. 

3.4.2. Clasificación arancelaria 

Las mercancías, al pasar por la aduana están sujetas a inspección a fin de definir 
su situación arancelaria, el arancel que les corresponde, establecer correctamente 
los impuestos aplicables y vigilar el cumplimiento de las regulaciones no 
arancelarias que se aplican en las aduanas. 

1 Guía "Gula Básica del Exportador"" 1• Edición BANCOMEXT, México, 2000 
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Las mercancías que se integran al flujo del comercio internacional se clasifican 
con base en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
(SA), el cual ha adoptado la mayoría de los países. 

Como se establece en el libro Gula Básica del Exportador de BANCOMEXT 2000, 
la clasificación arancelaria de las mercancías es un tema muy importante dentro 
d~ los sistemas de control de comercio exterior dado que: 

• Permite efectuar estadísticas y controles homólogos para la mayoría de países 
en el mundo, ya que la clasificación de un producto en México, por ejemplo, 
será la misma que se aplicará en países que también utilizan el SA. 

• Permite tener un mismo identificador común en el mundo, a manera de nombre 
común para todos, en todas partes sin importar el idioma. 

• Facilita el estudio del comercio exterior, ya que por medio de la fracción 
arancelaria se puede determinar cuánto se importa y se exporta de un 
producto. 

3.4.3. Clasificación arancelaria de la fresa 

A continuación se muestra las principales fracciones arancelarias aplicables para 
la importación y exportación de la Fresa: 

Fracción Arancelaria: 0811.10.01 Fresas 

Esta fracción se refiere a la exportación de frutos comestibles, cortezas de agrios 
o de melones. Frutos sin cocer o cocidos con agua o al vapor, congelados, incluso 
con adición de azúcar o de otros edulcolorantes. - Fresas (frutillas). 

Fracción Arancelaria: 0810.10.01 Fresas 

Esta fracción se refiere a la exportación de frutos comestibles, cortezas de agrios 
o de melones. Los demás frutos frescos. - Fresas (Frutillas). 

Fracción Arancelaria: 0810.10.02 Fresas 

Esta fracción se refiere a la exportación de frutos comestibles, cortezas de agrios 
o de melones. Fresas frescas sin adición de azúcar - Fresas (frutillas). 

Fracción Arancelaria: 0812.20.01 Fresas 

Esta fracción se refiere a la exportación de frutos comestibles, cortezas de agrios 
o de melones. Frutos conservados. provisionalmente (por ejemplo: con gas 
sulfuroso o con agua salada o sulfurosa o adicionada de otras sustancias para 
asegurar provisionalmente su conservación, pero impropios para la alimentación 
en tal estado. - Fresas (frutillas). 
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3.5. REGULACIONES NO ARANCELARIAS 

"Son todas aquellas medidas (diferentes del arancel) que impiden el libre flujo de 
mercancías entre los paises. Estas resultan más difíciles de conocer, interpretar y 
cumplir. Por lo mismo, en la mayoría de las ocasiones no son tan transparentes, 
se originan en varias fuentes, no siempre resulta fácil su interpretación y pueden 
ser modificadas en tiempos relativamente cortos"1 

El número de regulaciones no arancelarias existentes en los diferentes mercados 
es muy amplio, algunas son más conocidas y se emplean con mayor frecuencia en 
el comercio internacional de mercancías, éstas se pueden dividir en dos clases: 

3.5.1. Regulaciones no arancelarias cuantitativas 

El libro Guía Básica del Exportador de BANCOMEXT, menciona las siguientes 
regulaciones no arancelarias cuantitativas que se utilizan en el comercio 
internacional: 

• Permisos de exportación e importación 
• Cuotas 
• Precios Oficiales 
• Medidas contra prácticas desleales: dumping y subvenciones 

3.5.2. Regulaciones no arancelarias cualitativas 

3.5.2.1. Regulaciones sanitarias y fito-zoosanitarias 

Son aquellas regulaciones que la mayoría de los paises han establecido a fin de 
proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal frente a ciertos riesgos que 
no existen en su territorio. Dichos riesgos son los siguientes: la introducción y 
propagación de plagas y enfermedades en animales y plantas, así como la 
presencia de aditivos contaminantes, toxinas y organismos en alimentos y forrajes 
que puedan causar enfermedades que pongan en peligro la sanidad del 
importador. · 

Cada país es responsable de establecer y hacer cumplir estas regulaciones en la 
materia para los productos que comercializan. Los aspectos básicos que cubren 
las regulaciones sanitarias y fito-zoosanitarias son los siguientes: 

• Proceso de producción: se considera todo el proceso de elaboración del 
alimento, desde la limpieza e higiene personal ·de los trabajadores que están 
en contacto directo de alimento, hasta el equipo y los utensilios empleados en 
la siembra, cosecha, selección y empaque del producto. También involucra la 

1 Guías "Gula Básica del Exportador" 7ª Edición BANCOl\.IBXT, México. 2000 
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limpieza general de las bodegas donde se almacena el producto y del lugar 
donde se lleva a cabo la selección del empaque. 

• Uso de pesticidas y fertilizantes: esto significa que el uso de plaguicidas y 
fertilizantes autorizados en los productos agrícolas está regulado. 

• Pruebas de laboratorio: son los métodos de análisis para determinar el 
contenido de sustancias tóxicas y residuos presentes en los alimentos. 

• Inspecciones: son los mecanismos de inspección de productos para verificar el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas. 

• Certificaciones sanitarias: es la entrega de certificados a los productores o 
exportadores que demuestran que han cumplido con las regulaciones. En 
México lo expide la Dirección General de Sanidad Vegetal (SAGARPA). 

• Regímenes de cuarentena: tratamientos establecidos para eliminar plagas y/o 
ubicar el producto de importación en una zona denominada área de cuarentena 
hasta que esté libre de plaga. 

• Determinación de zonas libres de plagas y enfermedades: es la calificación que 
otorga la autoridad sanitaria del país importador a las zonas productora de un 
país. exportador cuando se considera que están libres de plagas y 
enfermedades. 

"Para la exportación de hortalizas y frutas es necesario contar con el Certificado 
Fitosanitario Internacional. Este documento se obtiene en la Dirección General de 
Sanidad Vegetal, en las Jefaturas de Programa de Sanidad Vegetal o en los 

· Distritos de Desarrollo Rural de las 33 Delegaciones Estatales de la Secretaria de 
Agricultura Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimentación (SAGARPA). 
Asimismo, para el trámite de ese Certificado se requiere efectuar un pago de 
derechos según la tarifa vigente que se actualiza semestralmente por parte de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), para lo cual se utiliza el formato 
SHCP 5". 1 

3.5.2.2. Normas de calidad 

Estas normas especifican aspectos de color, tamaño, forma, textura, madurez, 
limpieza y defectos permitidos de los productos. 

Dichas normas se aplican principalmente para garantizar que los estándares de 
calidad que exigen los paises importadores a los productos provenientes del 
extranjero, sean iguales a los establecidos a similares mercancías producidas 
internamente. 

Como se define en la revista CARTA ANIERM (Asociación Nacional de 
Importadores y Exportadores de la República Mexicana) de enero de 2000·en el 
apartado de NORMAS Y COMERCIO EXTERIOR, la norma internacional 
generalmente aceptada deberá ser de aplicación general, no discriminatoria y 
orientarse a propósitos definidos como preservación del medio ambiente, salud, 

1 Alimentos Frescos "Guia de Exponación Sectorial", l'Edición BANCOMEXT. México, 2000 
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seguridad y protección al consumidor. Adicionalmente, las disposiciones de la 
norma deben asegurar un tratamiento igual a los productos del exterior que lo que 
se ofrece a los nacionales. 

"El codex alimentarius fue creado por una comisión en 1962 para llevar a cabo un 
programa conjunto de dos organizaciones de las Naciones Unidas: la 
organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) sobre normas alimentarias. El Codex comprende una amplia 
colección de normas alimentarias que se han establecido para proteger la salud 
del consumidor, facilitar el comercio internacional de productos alimenticios y 
homologar normas y disposiciones en materia de sanidad. Dicha comisión 
FAO/OMS del Codex Alimentarius consiste en un órgano intergubernamental con 
alrededor de 150 paises miembros que participan en su labor. Las normas de la 
comisión se presentan oficialmente a los Gobiernos de los Estados Miembros dE? 
la FAO y de la OMS para su aceptación y su incorporación en la legislación 
alimentaria nacional."2 

"Cada país tiene su legislación propia en materia de regulaciones alimentarias, 
existen normas alimentarias mundiales del Codex Alimentarius de carácter general 
para: etiquetado y declaración de ¡Jropiedades, residuos de plaguicidas y 
contaminantes; y aditivos alimentarios". 3 

Las normas oficiales mexicanas se dividen en: 

• Norma Oficial Mexicana Obligatoria (NOM) 
• Norma Mexicana no Obligatoria (NMX) 

En términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización üulio 1992), la 
fresa tiene la norma mexicana: NMX-FF-062-1987. 

De acuerdo con lo establecido en la Secretaria de Economía, esta Norma 
Mexicana, vigente a partir de 1992, establece las características de calidad que 
debe cumplir la fresa (Fragaria Vasca) en estado fresco destinada al consumo 
humano y se complementa con las siguientes Normas Mexicanas vigentes: 

NMX-FF-6 Productos alimenticios no industrializados para uso humano Fruta 
Fresca - Terminología. 

NMX-FF-9 Productos alimenticios no industrializados para uso humano Fruta 
Fresca - Determinación de tamaño basándose en el diámetro 
ecuatorial. 

NMX-Z-12 Muestreo para la inspección por atributos. 

Para los efectos de esta norma se entiende por fresa a la infructesencia de 
receptáculo carnoso, ovado de color rosa a rojo, suculento y fragante, de la planta 

0 Alimentos Frescos," Guia de Exportación Sectorial", 1• edición BANCOMEXT, México, 2000 
3 Alimentos Frescos," Guia de Exponación Sectorial", 1ª edición BANCOMEXT. México, 2000 
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de tallos rastreros perteneciente a la familia de las Rosáceas, género y especie 
Fragaria Vesca. 

TERMINOLOGIA 

DEFECTO MENOR. Es aquel que disminuye realmente la apariencia, calidad de 
mercado de una fruta (ver cuadro No. 3.6). 

DEFECTO MAYOR. Es aquel que disminuye seriamente en apariencia, calidad de 
consumo o calidad de mercado de una fruta (ver cuadro No. 3.6). 

DEFECTO CRITICO. Es aquel que disminuye muy seriamente la apariencia, 
calidad de consumo y calidad de mercado de una fruta (ver cuadro No. 3.6). 

CANASTILLAS. Envase de plástico de ocho caras con figuras regulares que 
forman redecillas, estando en la cara superior libre de estas. Las dimensiones de 
la canastilla son: base inferior 6.5 cm, base superior 1 O.O cm x 1 O.O cm, y altura 
6.0 cm con una capacidad aproximada de 350 a 450 g. 

FRESA EN ESTADO SAZÓN. Parte del periodo de maduración de la fresa, en la 
cual es susceptible, en condiciones apropiadas, de seguir transformándose, y 
alcanzar la madurez de consumo. 

CLASIFICACIÓN Y DESIGNACIÓN DEL PRODUCTO 

Las fresas se clasifican por tamaño y por calidad. Por tamaño en función de su 
diámetro ecuatorial de acuerdo al cuadro No. 3.1. 

TAMANO 

A 

B 

e 

D 

CUADRO No. 3.1 
CLASIFICACION DE LA FRESA POR TAMAfilOS 

Mayor 

2.6 

2.0 

1.6 

INTERVALO DEL DIAMETRO ECUATORIAL 
<cm) 

de 

a 

a 

a 

3.2 

3.2 

2.5 

1.9 

Fuente: Secretaria de Economía, Norma Mexicana NMX-FF-062-1987, México, 1992. 

Por calidad en función de sus especificaciones en tres grados de calidad en orden 
descendente: México Extra, México 1 y México 2 
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La fresa se designa por su nombre, variedad, tamaño y grado de calidad. El 
producto que no se clasifica de acuerdo con alguno de los grados de calidad 
enunciados anteriormente, se designa como "No Clasificado''. 

El término "No Clasificado", no es un grado de calidad dentro del texto de esta 
norma, sino una designación que denota que ningún grado de calidad se dio al 
lote. 

ESPECIFICACIONES 

El producto objeto de esta norma en sus diferentes grados de calidad debe cumplir 
con las especificaciones siguientes: 

ESPECIFICACIONES SENSORIALES. Las fresas deben ser frescas, limpias, 
sanas, enteras y bien desarrolladas; deben tener forma, sabor y olor 
característicos de la variedad, así como poseer consistencia firme; deben tener un 
pedúnculo con una longitud máxima de 1.5 cm; tienen que estar exentas de 
humedad exterior anormal; estar prácticamente libres de descomposición o 
pudrición, así como de defectos de origen mecánico, entomológico, 
microbiológico, meteorológico, genético fisiológico u otros y presentar en su 
superficie una coloración roja, que se extiende del ápice hacia la base del 
pedúnculo, y cubrir del 50% hasta 100%. 

ESPECIFICACIONES FiSICAS. Las fresas deben presentar los tamaños de 
acuerdo al cuadro No. 3.2. 

TAMANO 

A 
B 
c 
D 

CUADRO No. 3.2 
ESPECIFICACIONES DE TAMAÑO 

CALIDAD 
MEXICO EXTRA MEXICO 1 

X X 
X X 

X 

Fuente: Secretaria de Economia, Norma Mexicana NMX-FF-062-1987, México, 1992. 

MEXIC02 

X 
X 
X 
X 

ESPECIFICACIONES DE MADUREZ. Las fresas deben presentar una coloración 
roja que se extienda del ápice hacia la base del pedúnculo y cubra un mínimo del 
50% de la superficie. 

ESPECIFICACIONES DE DEFECTOS. Las fresas deben estar exentas de 
defectos de acuerdo al cuadro No. 3.3. 
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TIPO DE 
DEFECTO 
Menor 
M¡¡iyor 
Crítico 

CUADRO No. 3.3 
ESPECIFICACIONES DE DEFECTOS 

MÉXICO EXTRA 
exento 
exento 
exento 

CALIDAD 
MÉXICO 1 

se permite 
exento 
exento 

MÉXIC02 
se permite 
se permite 
exento 

Fuente: Secretaria de Economía, Norma Mexicana NMX-FF-062-1987, México, 1992. 

TOLERANCIAS. Para las especificaciones físicas y de defectos, en los distintos 
grados de calidad, las tolerancias permitidas se presentan en el cuadro No. 3.4. 

PUDRICIÓN. En un lote de fresas se permite en punto de embarque de O a 1% de 
producto con pudrición visible y en punto de arribo un 2% de producto con punto. 

En las tolerancias de las especificaciones físicas y de defectos se da el porcentaje 
permitido para el lote. En fresas, al porcentaje permitido que no corresponde a la 
designación declarada, se evalúa por conteo. 

NOTA: Los residuos tóxicos están sujetos a las tolerancias establecidas por la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la de Salud, incluyendo 
aquellos correspondientes a los residuos de plaguicidas productos 
mejoradores de la apariencia y otros. 

CUADRO No. 3.4 
TOLERANCIAS PARA LAS ESPECIFICACIONES FISICAS Y DE DEFECTOS. 

ESPECIFICACIONES TOLERANCIA (%) 
MÉXICO EXTRA MÉXICO 1 MÉXIC02 

o.e. o.a. o.e. o.a. o.e. o.a. 

Físicas (tamaño) 5 5 10 10 15 15 
Defecto menor 10 12 
Defecto mayor 6 7 10 12 
Defecto crítico 4 5 6 7 10 12 
Total de Defectos 
Permitidos. 10 12 10 12 10 12 

p.e. : punto de embarque. 
p.a. : punto de arribo 

Fuente: Secretaria de Economia, Norma Mexicana NMX-FF-062-1987, México, 1992. 

69 



MUESTREO Y TOMA DE MUESTRA 

El muestreo del producto puede establecerse de común acuerdo vendedor y 
comprador; a falta de éste, debe llevarse a cabo, de acuerdo con las descripciones 
indicadas en la NMX-Z-12, norma complementaria. 

MÉTODO DE PRUEBA 

Para verificar si un lote cumple con las especificaciones físicas establecidas en 
esta norma las determinaciones correspondientes deben realizarse de acuerdo a 
los procedimientos establecidos en las normas complementarias enunciadas 
anteriormente. 

MARCADO, ETIQUETADO, ENVASE Y EMBALAJE 

MARCADO Y ETIQUETADO. Cada envase debe llevar en el exterior una etiqueta 
o impresión permanente, con caracteres legibles e indelebles redactados en 
español, que tengan como mínimo los datos siguientes: 

Fresa en estado fresco y variedad. 
Identificación simbólica de la fresa en estado fresco. 
Marca o identificación simbólica del productor o envasador. 
Nombre y dirección del productor, distribuidor o exportador, y cuando se 
requiera el del importador 
Zona regional de producción y la leyenda Producto de México 
Fecha de envasado. 
Designación del producto. 
Contendido neto en kilogramos al envasar. 

NOTA: Todos los textos anteriores pueden figurar en otro idioma, cuando el 
producto es para exportación, y el importador lo requiera. 

PRESENTACIÓN Y CARACTERISTICAS DEL ENVASE Y EMBALAJE 

Los envases deben reunir la calidad y resistencia que garantiza el estibado y la 
transportación al lugar de consumo; estos pueden ser de madera, cartón y madera 
cartón u otro material aceptable y conveniente, de las dimensiones que se adapten 
a las necesidades de transportación nacional e internacional. 

Los envases deben reunir las condiciones de higiene, ventilación y resistencia a la 
humedad y temperatura, que garanticen una adecuada conservación de la fruta. 

Los envases que se utiliza comúnmente pare envasar fresas se enlistan en el 
cuadro siguiente: 
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TIPO DE 
ENVASE 

CAJA 
CAJA 
CAJA 

CUADRO No. 3.5 
ENVASES DE FRESA MÁS UTILIZADOS 

MATERIAL DIMENSIONES CANASTILLAS 
EXTERIORES POR 

(cm) ENVASE 
LONGITUD ANCHURA ALTURA 

CARTON 44.0 33.0 6.5 8 
CARTÓN 48.0 31.0 10.5 12 
CARTÓN 50.0 30.0 10.5 12 

CANASTA DE CARTÓN 24-30CM DE AL TO POR 
22-29CM DE DIÁMETRO 

KILOGRAMOS 
DE 

PRODUCTO 

3.0 
6.0 
6.0 

5.0-7.0 

Fuente: Secretaría de Economla, Norma Mexicana NMX-FF-062-1987, México, 1992. 

Las normas vinculadas con los productos agropecuarios, se pueden verificar a 
través de las publicaciones de la Secretaria de Economía (antes SECOFI) y/o en 
la Dirección General de Sanidad Vegetal de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), así como en la 
Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria (CONASAG) que tiene una 
vinculación estrecha con el Comité Especializado en frutas y vegetales tropicales 
frescos del Codex Alimentarius las que pueden ser consultadas en la página web 
de la FAO (http://www.fao.com.mx). 

Normas Internacionales de Calidad. 

La norma de calidad internacional aplicada a la fresa en todo el mundo, está 
establecida por parte de la USDA (Departamento de Agricultura de los Estados 
Unidos), la cual clasifica a la fresa en las siguientes formas: 

• Por grados: 

GRADO A: Este grado de la fresa es conocido como grado alto, con un 5% de 
defecto como máximo y es utilizada para adornos en repostería. 

GRADO B: Acepta un poco más de defecto; su coloración es un poco verdosa .en 
la punta y ésta es utilizada generalmente para la producción de 
yoghurt. 

GRADO C: es el grado de fresa más barato, dado que tiene más defecto que el 
grado anterior; ésta es utilizada para la producción de mermela~a. 

GRADO SUBESTANDAR: Es la fresa totalmente verde y muy maciza; ésta es 
utilizada para hacer puré de fresa. 
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CUADRO No. 3.6 
APÉNDICE CLASIFICACIÓN DE DEFECTOS PARA FRESA FRESCA EN 

FUNCIÓN DE SU ORIGEN Y DE LA INCIDENCIA EN LA FRUTA 

ORIGEN DEL TIPO DE DEFECTO 
DEFECTO MENOR MAYOR CRITICO 

MECANICO . Maquiladoras Cuando la fruta presenta Cuando el área afectada Cuando la pulpa está sin 
pérdida de firmeza y el está sin firmeza y la piel firmeza y la piel presenta 
área afectada está presenta un color más un color obscuro y ocupa 
ligeramente reblandecida obscuro y ocupa desde un área mayor del 35% 
con respecto al resto de el 25 hasta el 35% de la de la superficie. 
la superficie y ocupa superficie. 
hasta un 25%. . Raspaduras Cuando la fruta se Cuando la fruta se Cuando la fruta se 
encuentra sin piel en un encuentra en un área encuentra sin piel en un 
área de hasta 50 mm2 mayor de 50 mm2 y área mayor de 120 mm2 
de la superficie. hasta 120 mm2 de la de la superficie. 

suoerficie. 
METEOROLOGICO . Quemaduras Cuando presenta un Cuando presenta un área Cuando presenta un 

de sol color rojo más Intenso en afectada mayor de 100 área afectada Tayor de 
el área afectada y mm2 y hasta 250 mm2. 250 mm2. 
además es notable una 
ligera resequedad en 
esta zona y se encuentra 
afectando un área mayor 
de 25 mm2 y hasta 100 
mm2. 

GENETICO-
FISIOLÓGICO Cuando se altera Cuando se altera la Cuando se altera la . Deformación ligeramente la forma forma característica y se forma característica y se 

característica y afecta la afecta seriamente la afecta muy seriamente la 
aoariencia. aoariencla. aoariencla. 

ENTOMOLOGICO . Fresa sin Cuando la fruta se Cuando el área afectada Cuando el área afectada 
aquenios encuentra sin aquenios y es mayor del 18% y es mayor del 25% de la 

el área afectada es hasta del 25% de la s~perficie. 
mayor del 1 0% y hasta el superficie. 
18% de la superficie. . Picaduras Cuando presenta Cuando presenta Cuando presenta 
perforaciones ocupando perforaciones ocupando perforaciones ocupando 
en superficie de la fruta en la superficie de la en la superficie de la 
un área de hasta 4 mm2. fruta un área mayor de 4 fruta un área mayor de 

mm2 v hasta de 25 mm2. 25mm2. 
OTROS . Fruta Cuando la fruta presenta Cuando la fruta presenta Cuando la fruta presenta 

Contaminada adherida materia extrana adherida materia extrana adherida materia extrana 
afectando un área de afectando un área mayor afectando un área mayor 
hasta el 5% de la del 5% y hasta 10% de la de 10% de la superficie. 
superficie. suoerficie. 

Fuente: Secretaria de Economía, Norma Mexicana NMX-FF-082-1987, México, 1992 
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• Por concepto de Calidad: 

COLOR: Roja, rosácea o verde 

DEFECTO: Acotorrada, machacada 

CARÁCTER: Textura aguada o rota 

• Por tamaño: 

CHICA: 3/8" a 7/8" 

MEDIANA: 7/8" a 1 X" 

GRANDE: 1 X" en adelante 

OTRAS NORMAS INTERNACIONALES DE CALIDAD 

Es importante señalar que existen normas internacionales de calidad adoptadas 
por numerosos países. De ellas destacan las conocidas como ISO 9000. 

Aún cuando cada mercado de exportación tiene sus propias normas de calidad 
para cada producto, éstos tienden a adoptar normas estandarizadas. Esto significa 
que cada país tendrá en el futuro cercano normas comunes aceptadas 
internacionalmente. 

LA NORMA ISO 9000 (lnternational Standard Organization 9000) 

La ISO 9000 es una norma de calidad para la comercialización de productos; con 
éstas normas se certifican tanto el proceso productivo de la empresa como la del 
producto. Este sistema se basa en el principio de lograr la satisfacción del cliente 
evitando inconformidad en todas las etapas de la cadena de suministro. Si se 
realizan las tareas en forma correcta desde el inicio, no habrá desperdicio, los 
costos serán mínimos y las utilidades máximas. 

La norma ISO 9001 es un modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio post-venta. Por su 
parte, la ISO 9002 es un sistema para el aseguramiento de la calidad en la 
producción, la instalación y el servicio post-venta. La ISO 9003 es un modelo para 
el aseguramiento de la calidad en la inspección y en los ensayos finales. 
Finalmente, la ISO 9004 incluye directivas encaminadas a la gestión de la calidad. 

3.5.2.3. Requisitos de envase y embalaje 

El envase y embalaje tienen como finalidad proteger a los productos durante las 
etapas de transportación y almacenaje, para que éstos lleguen en óptimas 
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condiciones al consumidor final. Es importante señalar que no tendría sentido 
embarcar productos perecederos de primera calidad y alto valor en empaques de 
mala calidad que podría ocasionar daños y/o descomposición al producto. 
Diversos países establecen reglamentaciones sobre materiales y características 
que deben cumplirse en su empaque. 

3.5.2.4. Requisitos de etiquetado 

En este tipo de regulación se establecen los requerimientos de información de la 
etiqueta y cómo presentarla, sobre todo cuando su destino es el consumidor final. 

La etiqueta sirve para que el consumidor conozca la marca del producto que va 
adquirir, el país de origen, quién lo produce, cantidad, ingredientes y 
características, entre otros aspectos. 

"Cada país se encarga de establecer y hacer cumplir las regulaciones de 
etiquetado de las mercancías que se han de comercializar en el mercado. En el 
caso de Japón, la autoridad encargada es el Ministerio de Agricultura, Silvicultura 
y Pesca". 1 Los elementos que pueden incluirse en las regulaciones del etiquetado 
son los siguientes: 

• Nombre comercial del producto 
• Nombre, dire=ión del productor, exportador, importador, distribuidor 
• País de origen 
• Registro ante la autoridad competente 
• Peso neto, cantidad del producto, volumen 
• Instrucciones de uso y de almacenamiento 
• Fecha de producción, caducidad o de durabilidad mínima 
• Lote. 

Es importante hacer notar que dependiendo del tipo de producto que se trate, será 
la información que deberá de ser incluida en la etiqueta. La información debe 
presentarse en el idioma del país importador. 

3.5.2.5. Marca de pals de origen 

"Una marca es el nombre, término, signo, símbolo o diseño o una combinación de 
todos éstos que identifica y distingue a un producto de los demás competidores. 
Esta misma se va fortaleciendo en el mercado con el tiempo, y demuestra 
confianza, seguridad y calidad".2 

1 Alimentos Frescos," Guia de Exponación Sectorial", lª edición BANCOMEXT, México. 2000 
: Philip Kotler •• Fundamentos de Alercadotecnia" Editorial Prcntice Hall, México, 1991 
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3.5.2.6. Regulaciones ecológicas 

Son todas aquellas normas, reglas y políticas que cada país establece para la 
preservación y protección del medio ambiente. 

En el mundo existe diversidad de criterios en materia ecológica; cada país 
establece sus propias regulaciones. A fin de homologar estos criterios, se ha 
tomado como referencia las normas de carácter internacional. En este sentido, la 
lnternational Standard Organization (ISO) trabaja en la preparación de las 
primeras normas internacionales sobre. sistemas de gestión ambiental. Éstas se 
relacionan específicamente con los pasos que deben seguir los fabricantes o las 
empresas de servicios para cumplir con los criterios internacionalmente aceptados 
de manejo ambiental. El acatamiento de estas normas será un factor competitivo 
para las empresas exportadoras. 

NORMA ECOLÓGICA ISO 14000 

El propósito de ésta serie es promover una gestión más eficaz y racional del medio 
ambiente en las empresas y organizaciones. Actualmente existen 21 estándares 
relativos a sistemas de administración ambiental que incluyen Sistemas de 
Administración de la ecología; Guías Generales para Auditorías Ecológicas; 
Aspectos complementarios y en desarrollo de otros estándares, incluyendo 
etiquetas ecológicas y declaración; Evaluación del Ciclo de Vida. 

Estas se relacionan específicamente con los pasos que deben seguir los 
fabricantes o las empresas de servicios para cumplir con los criterios 
internacionalmente aceptados de manejo ambiental, en el ámbito de sistemas de 
administración, productos y servicios. El acatamiento de estas normas será una 
ventaja competitiva en el ámbito mundial para las empresas exportadoras. 

Las series 14000 incluyen: 

Sistemas de Administración de la Ecología 
ISO 14001 - Especificaciones y guías para su empleo 
ISO 14004 - Líneas generales sobre los principios de administración de la 

Ecología. 

Guías generales para Auditorías Ecológicas 
ISO 14010 - Principios Generales 
ISO 14011 - Procedimientos de auditoría para sistemas administrativos de 

la ecología. 
ISO 14012 - Criterios para calificar a ·1os auditores de la ecología. 

Aspectos complementarios y en desarrollo de otros. Estándares, incluyendo 
Etiquetas Ecológicas y Declaración. 

ISO 14020 - Principios generales sobre etiquetado ecológico. 
ISO 14021 - Declaración voluntaria, reclamos sobre ecología, términos y 
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ISO 14022 
ISO 14023 
ISO 14024 

ISO 14031 

definiciones. 
- Simbología. 
- Metodológicas sobre pruebas y verificación. 
- Programas sobre protección y principios: guías, prácticas y 

procesos de certificación. 
- Evaluación del desarrollo o actuación ecológica. 

Evaluación del Ciclo de Vida. 
ISO 14040 - Guía para principios y marcas de desarrollo. 
ISO 14041 - Objetivos y definiciones I rango e inventario de la evaluación. 
ISO 14042 - Impacto de la evaluación 
ISO 14043 - Interpretación del ciclo de vida 
ISO 14050 -Términos y definiciones, guía 64 para aspectos ecológicos y 

· estándares del producto. 

3.5.3. Obligaciones del exportador de fresa en cuanto a normas de calidad 

El exportador de fresa debe cumplir con todos los requisitos y procedimientos 
necesarios para exportar esta fruta a Japón. A pesar de que los japoneses se han 
ocupado en abrir sus mercados aboliendo y reduciendo los aranceles, eliminando 
o haciendo menos estrictas las restricciones sobre los volúmenes de importación y 
mejorando el acceso para los principales productos agropecuarios, son muy 
exigentes en cuanto a sus importaciones y cualquier anomalía interrumpe la 
relación comercial. 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD MEXICANAS 

Cada país tiene su legislación propia en materia de regulaciones alimentarias; por 
lo tanto, el exportador de fresa, además de conocer las normas de calidad 
japonesas para exportar esta fruta, también debe de conocer las Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM) que regulan la calidad de los productos agropecuarios. 

En términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización Oulio 1992), la 
fresa tiene la norma mexicana: NMX-FF-062-1987. 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD INTERNACIONALES 

A pesar de que cada país tiene sus propias normas de calidad en cuanto a 
productos agrícolas, existen normas internacionales de calidad adoptadas por 
numerosos países. De ellas destacan las conocidas como ISO 9000. Esto significa 
que cada país tendrá en el futuro cercano ·normas comunes aceptadas 
internacionalmente. 

Además de las normas ISO 9000, existe la norma USDA (establecida por el 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos), norma internacional vigente 
en la actualidad y especialmente aplicada para la exportación de la fresa. 
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El exportador de fresa debe de tener un amplio conocimiento sobre estas normas 
internacionales, ya que son normas de calidad para la comercialización de 
productos y éstas certifican tanto el proceso productivo de la empresa como la del 
producto mismo. 

CUMPLIMIENTO DE LAS REGULACIONES ECOLÓGICAS 

En el mundo existe diversidad de criterios en materia ecológica; cada país 
establece sus propias regulaciones. A fin de homologar estos criterios, se ha 
tomado como referencia las normas de carácter internacional. En este sentido, la 
lnternational Standard Organization (ISO) trabaja en la preparación de las 
primeras normas internacionales sobre sistemas de gestión ambiental. 

El exportador de fresa debe de tomar a consideración la norma ISO 14000 que es 
la que promueve una gestión más eficaz y racional del medio ambiente en las 
empresas y organizaciones, además de verificar los siguientes aspectos: 

• Buena administración de los productos 
• Comunicaciones de carácter ambiental 
• Preparación y actuación en caso de accidente ecológico 
• Percepción de los problemas ecológicos 
• Medición y mejoramiento del medio ambiente 

· • Reducción de los riesgos de exportación 
• Prevención de la contaminación 
• Conservación de los recursos naturales 
• Tratamiento de sustancias peligrosas 
• Eliminación de residuos y desechos 
• Gestión y tratamiento de aguas 
• Calidad del aire 
• Uso de la energía y el transporte 

3.6. PROCEDIMIENTOS ADUANEROS EN MÉXICO 

Los pasos y las formalidades documentarias que se requieren para efectuar 
exportaciones de frutas frescas, se listan a continuación: 

• Determinación de la fracción arancelaria de exportación 
• Pedimento de exportación 
• Factura Comercial 
• Certificado de Origen 
• Documento de embarque 
• Lista de empaque 
• Certificado fitosanitario internacional 
• Carta de Instrucciones 
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• Otros documentos necesarios para el ingreso de la mercancía al país 
importador. 

Con estos documentos, se efectúa el despacho aduanero, que debe realizarse por 
medio de un agente aduanal. 

3.6.1. Servicios prestados por una agencia aduana! 

IMPORTACIÓN: Aquí se agrupan todas las gestiones realizadas en los diferentes 
ámbitos para lograr al menor costo posible un ágil y rápido libramiento a plaza de 
mercaderías contemplando el régimen de importación que se trate: 

• Coordinación de embarques de importación 
• Despacho de aduana 
• Operativa para el libramiento de mercaderías desde zona primaria aduanera 
• Tratamiento con depósitos fiscales, negociación de gastos, tarifas por estadía y 

almacenajes, agentes en general 
• Búsqueda, selección y negociación de tarifas de flete internacional en las 

diferentes compañías de transporte aéreo, terrestre y marítimo 
• Confección de presupuestos financieros de las operaciones de importación 
• Operativa bancaria: apertura de cartas de crédito, cobranza documentaría, 

giros y transferencias 
• Tratamiento con organismos que intervienen en la operativa de importación, 

certificaciones, autorizaciones e intervenciones previas 

EXPORTACIÓN: Se agrupan aquí todas las gestiones realizadas en los diferentes 
ámbitos, para lograr al menor costo posible, un ágil y rápido embarque de 
mercaderías contemplando el régimen de exportación que se trate: 

• Coordinación de embarques de exportación 
• Despacho de aduana 
• Operativa de embarque de mercaderías en zona primaria aduanera 
• Tratamiento con depósitos fiscales, negociación de gastos y tarifas por 

movimientos portuarios y almacenajes, agente en general 
• Búsqueda, selección y negociación de tarifas de fletes internacional en las 

diferentes compañías de transporte aéreo, terrestre y marítimo 
• Gestión bancaria: confección de todo tipo de documentación considerando los 

medios de pago utilizados 
• Análisis de cartas de crédito y cobranza documentaría 
• Envío de documentos al exterior 
• Tratamiento con organismos que regulan las destinaciones de exportación 
• Certificaciones, autorizaciones e intervenciones previas 
• Certificados sanitarios, de calidad, de origen, etc. 
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ADUANAS 

• Asesoramiento integral en temas aduaneros en todo lo referente a la ley 
• Asesoramiento total en lo concerniente a los tratados suscritos por México 

3.6.2. El Despacho Aduana! de Exportación 

MERCANCIA 
AGENTE ADUA.~AL 

PEOIMENTO 
VALIDACIÓN 
SAAI 

PROCEDIMlENTO 
ADMINISTRATIVO 

PACO DE SANCIONES 

CAJA BANCO 
COMERCIAL 

LUZ ROJA 
RECONOCIMIENTO 

SISTEMA 
AUTOMATIZADO 

LUZ VERDE 
DESPACHO DE 
MERCANC!AS 

DESPACHO DE 
MERCANCIA 

Fuente: La Clave del Comercio, Libro de Respuestas para el Exportador, 
BANCOMEXT, 1999. 

MERCANCiA: Fresas listas para ser exportadas y ser entregadas al Agente 
Aduanal que va a realizar el trámite de exportación ante la aduana. 

AGENTE ADUANAL: Persona autorizada mediante una Patente por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para realizar por cuenta del exportador de fresa el 
manejo del producto para ser exportado. 

• PEDIMENTO DE EXPORTACIÓN: Documento que formula el Agente Aduana!, 
conteniendo todos los datos que identifican al exportador de fresa, comprador 
de la misma y al producto para que este sea exportado (ver ANEXO VIII). 

• VALIDACIÓN: Acción realizada por el Agente Aduanal mediante sistema de 
comunicación vía módem, que consiste en verificar por medio de una P.C. 
conectada a la aduana, la información contenida en el pedimento. 

• SAAI: Sistema Automatizado Aduanero de Información, nombre del sistema 
utilizado por las aduanas para la validación de la información. 

CAJA BANCO COMERCIAL: Banco Comercial situado dentro de las 
instalaciones de la Aduana en donde se paga·impuestos y servicios (DTA), cuando 
procedan. 

ESTA TESIS NO SAL1' 
DE LA BIBLlfOTECA 
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SISTEMA AUTOMATIZADO: Sistema de cómputo mediante el cual indica si la 
mercancía en cuestión deberá ser revisada físicamente o no. 

LUZ VERDE: Si el resultado del Sistema Automatizado es Desaduanamiento Libre 
(luz verde), indica que la mercancía (fresas) no será revisada físicamente; 
solamente se hará una revisión documental de la misma, para después sea 
embarcada en el medio de transporte para su posterior envío a Japón. 

LUZ ROJA: Si el resultado del sistema automatizado indica Reconocimiento 
Aduanero (luz roja), quiere decir que el embarque será reconocido (revisado) por 
la autoridad aduanera para verificar físicamente la mercancía (fresas) y ver si lo 
declarado corresponde a lo presentado a revisión. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: Procedimiento Administrativo en Materia 
Aduanera (PAMA). Si dentro del reconocimiento (revisión) de la mercancía (fresas) 
se encuentra alguna discrepancia entre lo declarado y lo presentado a revisión, 
este procedimiento se inicia siempre y cuando la falta sea considerada como 
grave. 

DESPACHO DE MERCANCfA: Una vez terminado el reconocimiento de la 
mercancía (fresas) se procederá a la entrega de ésta para su exportación. 

De esta manera es como se lleva a cabo el Despacho Aduanal de Exportación. 

3. 7. TÉRMINOS GENERALES DE NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 
(INCOTERMS) 

3.7.1. lncoterms (lntemational commercial terms) 

En el entorno del comercio exterior sería difícil realizar operaciones de importación 
y exportaciones sin reglas aceptadas en el ámbito internacional, es por eso, que 
los incoterms constituyen una base para regular las transacciones comerciales, 
delimitando a detalle, las responsabilidades y obligaciones entre el comprador y 
vendedor, haciendo una referencia directa al lugar donde se entrega la mercancía. 

"La Cámara de Comercio Internacional publicó por primera vez dichas reglas en el 
año de 1936 y subsecuentemente se han ido modificando en los al"los de 1953, 
1967, 1976, 1980, 1990 y la última revisión fue la de 2000". 1 

Regulan tres aspectos básicos relacionados con el lugar de entrega: 

• Transferencias de riesgos entre el comprador y vendedor 
• Costo a cuenta del comprador y vendedor 

1 lncotcrms versión 2000, Cámara de Comercio Internacional, Ginebra Suiza, 1999. 
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• Documentación 

3. 7.2. Objetivos 

• Establecer un conjunto de reglas internacionales para la interpretación de los 
términos más utilizados en el comercio internacional. 

• Evitar incertidumbres y confusiones derivadas de las distintas interpretaciones 
· de estos términos en diferentes países. 

• Aclarar y especificar por cuenta de quién corren diferentes gastos que se van a 
originar durante el proceso de intercambio internacional. 

• Unificar las interpretaciones jurídicas de varios tipos de contratos de diferentes 
países. 

• Hablar el mismo idioma dentro del comercio internacional en las exportaciones 
e importaciones. 

• Indicar en forma clara donde inicia y donde termina la responsabilidad tanto del 
vendedor y del comprador. 

3.7.3. Clasificación 

El libro Guía Básica del Exportador y Guía de Exportación Sectorial de Frutas 
Frescas 2000, explican los INCOTERMS como sigue: 

CUADRO No. 3.7 
CLASIFICACIÓN DE INCOTERMS POR GRUPOS 

Los términos con las letras E y F son entregados en el país de origen y los que 
inician con C y D son entregados en lugar de destino. 

E:EXW Unico término en que la mercancía se pone a disposición 
del comprador en el domicilio del vendedor. 

F: FCA, FAS y FOB Términos en los que al vendedor se le encarga que 
entregue la mercancía a un medio de transporte elegido 
por el comprador. 

C: CFR, CIF, CPT y Términos según los cuales el vendedor ha de contratar el 
CIP transporte, pero sin asumir el riesgo de pérdida o dai'lo de 

la mercancía, o los costos adicionales debidos a hechos 
acaecidos después de su envío v despacho. 

D: DAF; DES; DEQ; Todos los gastos y riesgos necesarios para llevar la 
DDU; YDDP mercancía al país de destino corren por cuenta del 

vendedor. 

Esta clasificación se conoce con las siguientes letras: 
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E= Exit (en punto de salida u origen) 
F= Free (libre de flete principal) 
C= Cost (costo de flete principal incluido) 
D= Delivered (entregado en destino) 

CUADRO No. 3.8 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE TRANSPORTE 

A= Aéreo 
M= Marítimo o fluvial 
O= Cualquier tipo de transporte, incluyendo el multimodal 
T= Transporte terrestre 

Grupo Sigla Inglés Español 

E- Salida EXW EXWorks En punto de origen 

F= FCA Free CArrier Libre (franco de porte) 
Transporte FAS Free Alongside Ship Libre al costado de buque 
principal no FOB Free On Board Libre (franco) a bordo 
pagado 
C= CFR Cost and FReight Costo y flete 
Transporte CIF Cost lnsurance and Costo, seguro y flete 
principal Freight 
pagado CPT Carriage Paid To Flete/porte pagado hasta 

CIP Carriage and lnsurance Flete/seguro pagado hasta 
Paid to 

D= Destino o DAF Delivered And Frontier Entregado en frontera 
llegada DES Delivered Ex Ship Libre en el buque 

DEO Delivered Ex Quay Entrega en el muelle 
DDU Delivered Duty Unpaid Entregado aranceles sin 

pagar 
DDP Delivered Duty Paid Entregado con aranceles 

pagados 

Fuente: Guia Básica del Exportador 2000. 

EXW 

Transpor 
te 
o 

T A 
M 
M 

M 
M 

o 
o 

o 
M 
M 
o 
o 

Significa que le vendedor completa su obligación cuando ha puesto la mercancía 
dentro de su fabrica, almacén u oficina a disposición del comprador. 

El comprador acepta todos los riesgos y costos, incluyendo la contratación previa 
del medio de transporte. Este término representa la obligación mínima para el 
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vendedor y no se usará cuando el comprador no pueda efectuar directa o 
indirectamente los trámites de exportación. 

FCA 

Significa que la obligación del vendedor termina cuando entrega la mercancía 
tramitada para su exportación al transportista que nombre el comprador en el lugar 
de convenio. Si el comprador no indica un punto preciso, el vendedor puede 
elegirlo dentro del lugar o zona estipulada, en donde el transportista tomará la 
mercancía bajo su responsabilidad. 

FAS 

Se considera que la obligación del vendedor concluye cuando se ha colocado la 
mercancía a un costado del buque o barco, sobre el muelle o en lanchas de alijo 
en el puerto de embarque convenido. Esto significa que el comprador asume todos 
los costos y riesgos por pérdida y daño de la mercancía desde ese momento. 

Este término requiere que el comprador tramite la mercancía para su exportación. 
No se usará cuando el comprador no pueda efectuar directa o indirectamente los 
trámites de exportación y sólo puede usarse para el transporte marítimo y fluvial. 

El vendedor entrega la mercancía en el muelle, para que el comprador se 
encargue de subirla al buque; el despacho aduana! de exportación lo realiza el 
comprador, éste también cubrirá el costo de transporte desde el puerto de 
embarque asignado hasta el destino final. 

FOB 

La obligación del vendedor termina, cuando la mercancía ha pasado por la 
barandilla o riel del barco en el puerto de embarque asignado. Esto indica que el 
comprador tiene que asumir todos los costos y riesgos por pérdida o daño de la 
mercancía desde ese punto. 

Este término requiere que el vendedor efectúe los trámites de exportación y se usa 
únicamente para el transporte marítimo y fluvial. 

CFR 

Este término nos señala que el vendedor debe pagar los costos y el flete 
necesario para entregar la mercancía al puerto de destino convenido, pero los 
riesgos de pérdida y daños a la misma, así como cualquier costo adicional que se 
genere después del momento en que la mercancía sea entregada a bordo del 
barco, se transfieren del vendedor al comprador cuando ésta ha pasado la 
barandilla del barco en el puerto de embarque. Dicho término requiere que el 
vendedor tramite el despacho de exportación y se usa sólo para el transporte 
marítimo y fluvial. 
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Se envía la mercancía hasta el puerto de destino y el vendedor paga el flete. El 
riesgo se queda en el puerto del país de origen, aunque el vendedor sea quien 
pague el transporte principal, pues el comprador contrata el seguro a su nombre. 

CIF 

Este término indica que el vendedor tiene las mismas obligaciones que en el CFR. 
pero además está obligado a proporcionar el seguro marítimo a cargo y el riesgo 
del comprador en caso de pérdida o daño de la mercancía durante la travesía. El 
vendedor contrata y paga la prima de seguro. 

Este término le exige al vendedor efectuar los trámites de exportación. Se usa sólo 
para transporte marítimo y fluvial. 

Se envía la mercancía hasta el puerto de destino, el vendedor paga el flete y el 
seguro que está a nombre del comprador, por lo que el riesgo se queda en el 
puerto de origen. 

CPT 

Significa que el vendedor paga el flete de transporte de la mercancía al lugar de 
destino asignado. El riesgo de pérdida o daño de la mercancía, así como cualquier 
costo adicional por contingencias posteriores a la entrega al transportista, se 
transfieren del vendedor al comprador si la mercancía se entregó bajo la custodia 
del transportista. 

CIP 

El vendedor tiene las mismas obligaciones que bajo el término CPT, pero además 
el vendedor tiene que proporcionar el seguro de carga que ampare el riesgo del 
comprador de perder la mercancía o de que sufra algún daño durante su 
transportación. El vendedor contrata el seguro y paga la prima correspondiente. 
Dicho seguro lo debe obtener con la cobertura mínima. 

Este término requiere que el vendedor tramite la exportación de la mercancía y 
puede ser usado para cualquier medio de transporte multimodal. 

DAF 

Este término indica que la obligación del vendedor termina cuando los artículos 
estén disponibles y tramitados para su exportación en el punto asignado en la 
frontera, pero antes de la aduana del país colindante. 

El concepto frontera puede ser usado para cualquier frontera incluyendo la del 
país de exportación. Por lo tanto, es de vital importancia que la frontera en 
cuestión sea definida con precisión nombrando siempre el punto y el lugar de 
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término. El término se aplica principalmente cuando se transportan las mercancías 
por ferrocarril o carretera, pero puede ser usado en cualquier medio de transporte. 

DES 

Este término señala que la obligación del vendedor termina, cuando la mercancía 
ha sido puesta a disposición del comprador a bordo del barco sin trámite de 
importación en el puerto de destino asignado. El vendedor tiene que asumir los 
costos y riesgos por traer los artículos al puerto de destino asignado. Este término 
se usará solamente en transporte marítimo o fluvial. 

DEQ 

El vendedor termina su obligación de entregar cuando los artículos se han puesto 
a disposición del comprador en el muelle del puerto de destino asignado, y con los 
trámites de importación efectuados. El vendedor tiene que asumir todos los 
riesgos y costos incluyendo los aranceles, impuestos y cargos de entrega 
pertinentes. Este término no puede ser usado si el vendedor no puede obtener 
directa o indirectamente el permiso de importación. 

Si las partes desean que el vendedor haga los trámites de importación y pague el 
arancel, las palabras "impuestos sin pagar'' deberán usarse en lugar de "impuesto 
pagado". 

Si las partes desean incluir al vendedor de hacer uno de los gastos de la 
importación de mercancía, tales como el IVA. 

DDU. (entregado, impuestos sin pagar) 

El vendedor termina su obligación de entrega cuando la mercancía está a 
disposición del comprador en un lugar acordado en el país de importación. El 
vendedor tiene que asumir todos los costos y riesgos relacionados con llevar la 
mercancía hasta ese lugar. El comprador sufraga cualquier costo adicional y 
asume los riesgos por no retirar a tiempo la mercancía de la aduana. 

Si las partes desean que el vendedor efectúe los trámites aduanales y absorba los 
riesgos y costos inherentes, debe añadirse una aclaración que lo especifique de 
esa manera. 

Si las partes desean incluir dentro de la obligaciones del vendedor alguno de los 
gastos de importación (como el IVA), se debe añadir la declaración pertinente: 
Delivered Duty Unpaid, VAT Paid, o sea entregado con impuesto sin pagar, IVA 
pagado, en el lugar de destino convenido. Este término se emplea 
independientemente del modo de transporte. 

El vendedor asume el riesgo hasta el punto de destino, así como los costos de 
trámites aduanales de importación. 
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DDP (entregado con impuesto pagado) 

Este término indica que el vendedor finaliza su responsabilidad cuando la 
mercancía está a disposición en lugar asignado del país de importación. El 
vendedor debe asumir todos los riesgos y costos incluyendo los aranceles, 
impuestos y otros gastos para la entrega de la mercancía, con los trámites 
aduaneros efectuados para su importación. 

Este término no debe usarse cuando el vendedor no pueda obtener el permiso de 
importación. Si las partes acuerdan que el comprador se encargue del trámite de 
importación de la mercancía y del pago del arancel, puede usarse el término DDU. 
Si las partes desean eximir al vendedor de hacer algunos gastos inherentes a la 
importación de los artículos tales como el IVA, deberá aclararse agregando la 
palabra explicativa Delivered Duty Paid, VAT unpaid (entregado con impuesto 
pagado, IVA sin pagar), lugar de destino asignado. En este término se usará el 
medio de transporte requerido. 

Mientras que el término EXW encierra el mínimo de obligaciones para el vendedor, 
el término DDP significa el máximo de obligaciones. 

CCI (Arbitraje de la Cámara de Comercio internacional) 

Tanto el importador como el exportador que tuviera necesidad de recurrir a la 
Cámara de Comercio Internacional (CCI) para llevar a cabo un arbitraje de parte 
de ésta, deberán especificar en forma muy clara tal situación en su compraventa o 
en cualquier otro documento que se hayan cambiado, antes de haber acordado 
cualquier transacción. El hecho de utilizar los incoterms 2000, no constituye por si 
mismo un acuerdo para recurrir al arbitraje de la CCI. 

Por tal motivo la cláusula tipo para acceder al arbitraje que recomienda la CCI es: 

"Cualquier controversia que surja fuera de o en relación con el presente contrato 
será objeto de solución final con sumisión al reglamento de Arbitraje de la Cámara 
de Comercio Internacional mediante uno o más árbitros designados de 
conformidad con dicho reglamento." 1 

3.8. FORMAS DE PAGO 

Los conceptos que se explican a continuación fueron obtenidos a través del libro 
Guía Básica de Exportación de Bancomext 1999. 

En el comercio internac:onal se cuenta con varias formas para realizar o recibir los 
pagos de las mercancías. Las más utilizadas son las siguientes: 

1 Incotenns versión 2000, Cámara de Comercio Internacional, Ginebra Suiza, 1999. 
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• Cheques 
• Giros bancarios 
• Órdenes de pago 
• Cobranza bancaria internacional 
• Carta de crédito 

Sici duda alguna, la carta de crédito es la que brinda la mayor seguridad al 
exportador de que cobrará en su plaza. 

3.8.1. Cheque 

Es muy frecuente que en las operaciones de comercio internacional los pagos se 
efectúen con cheques, porque se tiene la confianza de que se cobrarán sin 
dificultad; sin embargo, en muchas ocasiones esto no sucede. Incluso en las 
operaciones nacionales sucede que los bancos no paguen los cheques por 
diversos motivos, siendo el más común la falta de fondos (Ver ANEXO IX). 

Las empresas o las personas físicas que reciben cheques con cargo a los bancos 
establecidos en el extranjero difícilmente podrán estar seguros si en ese momento 
esos cheques o mejor dicho, si la cuenta que los respalda existe o tiene fondos 
suficientes, o bien, si quien firma el documento está autorizado para hacerlo. En 
estos casos el exportador recurre a un banco de su localidad y por lo general 
deposita ese cheque salvo buen cobro. El banco abonará la cantidad equivalente 
en moneda nacional sólo cuando cobre ese documento en el banco del extranjero 
(por lo general tres o cuatro semanas). 

También es práctica común que compradores entreguen cheques posfechados, 
debido a que el beneficiario confía en que el deudor contará con fondos en la 
fecha propuesta; sin embargo, existe la posibilidad de que jamás se pueda cobrar 
el documento por falta de recursos en la cuenta. Los riesgos de esta práctica son 
evidentes. 

Si el exportador decide aceptar esta forma de pago, deberá prestar mucha 
atención a lo siguiente: 

• Que el nombre del beneficiario se anote correctamente 
• Que las cantidades anotadas con número y con letra coincidan 
• Que el documento no presente enmendaduras o alteraciones 

3.8.2. Giro Bancario 

Es un titulo de crédito nominal, en virtud de que debe expedirse invariablemente a 
nombre de una persona física o moral, ya que no existen giros al portador. 
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Esta forma de pago tiene una gran aceptación en el comercio internacional, ya que 
se pueden emitir giros casi en cualquier divisa, además de que no es necesario 
tener alguna cuenta bancaria. 

En México ésta forma de pago se tramita en cualquier banco. Así el comprador 
debe solicitar la venta de un giro internacional en el que se indique el importe, la 
divisa y la plaza del beneficiario. 

Estos documentos también se caracterizan por ser de negociabilidad restringida, 
puesto que los bancos sólo los reciben para abono en cuenta. Por ello el 
beneficiario no recibe efectivo y se le exige identificarse a satisfacción de las 
instituciones. Por regla general no se permite que estos documentos se endosen a 
terceros. 

Quien pretenda vender sus productos conforme a esta modalidad de pago deberá 
investigar si el banco con el que opera el deudor (importador) puede emitir los 
giros con cargo al banco que atiende al acreedor (exportador). Con ello se 
asegura una transacción rápida y sin contratiempo. 

Es una práctica común que los exportadores que aceptan esta forma de pago 
embarquen las mercancías antes de recibir el original del giro, lo cual no es nada 
aconsejable. Deberá esperarse a recibir el documento original y presentarlo para 
su cobro. 

3.8.3. Orden de pago 

Otro medio empleado en el comercio internacional es la orden de pago. Para 
utilizarla es necesario que el beneficiario, posea una cuenta bancaria a fin de que 
los fondos se abonen precisamente en ella. Es pertinente destacar que no existen 
órdenes de pago condicionadas, es decir, el banco no puede exigir al beneficiario 
que pruebe, por ejemplo, que las mercancías se han embarcado a fin de efectuar 
el abono. Por tal razón esta forma de pago es recomendable sólo en los casos en 
que haya mucha confianza entre las partes (ver ANEXO X). 

Las partes que por lo general intervienen en este tipo de operaciones son las 
siguientes: 

• Ordenante: la persona que compra la orden de pago 
• Beneficiario: la persona que recibirá en la cuenta previamente establecida el 

importe de la operación 
• Banco ordenante: el que recibe en sus ventani.llas el importe de la operación 

por parte del importador 
• Banco pagador: el que acepta efectuar el pago mediante el depósito a uno de 

sus cuentahabientes 
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El ordenante (importador) es quien inicia los trámites en un banco de su localidad, 
generalmente con el que realiza sus operaciones. Requiere un formato 
previamente establecido, en el que anota el nombre y domicilio completo del 
beneficiario, la cantidad y la divisa de la orden de pago que requiere, así como los 
datos completos del banco pagador y el número de cuenta en la que deberán 
abonar los fondos. Con esa información el banco ordenante transmitirá el mensaje 
respectivo, utilizando las vías de comunicación más modernas, para que la orden 
se abone al beneficiario. 

Esta forma de pago es muy usual entre los exportadores mexicanos, ya que la 
utilizan para recibir los pagos por la exportación de sus productos o por anticipos 
convenidos con los clientes. Por ello es aconsejable que envíen sus datos y los del 
banco que maneja su cuenta en forma correcta, pero sobre todo que verifiquen 
con el banco antes de embarcar las mercancías, si ese fue el convenio, que los 
fondos respectivos estén acreditados en su cuenta; esto ayudará o eliminará 
cualquier problema con el manejo de esta forma de pago. 

Por último, no debe olvidarse negociar con el cliente quién y cómo se cubrirán los 
gastos y las comisiones de los bancos que intervienen en la instrumentación de 
esta forma de pago. 

3.8.4. Cobranza Bancaria Internacional 

Los exportadores pueden emplear el servicio de cobranza internacional, el cual 
ofrecen los bancos para gestionar aquéllas a su nombre. 

El solicitante (exportador) acude a un banco, generalmente de su localidad, para 
que le brinde el servicio de cobranza internacional. Por escrito deberá indicarle 
qué gestiones deberá realizar a su nombre. 

Cabe señalar que las instrucciones que el exportador (vendedor) le de al banco 
deben de ser muy exactas, debido a que éste las acatará al pie de la letra. Para 
facilitar el manejo de esas instrucciones, los bancos cuentan con formatos 
preimpresos que el solicitante debe requerir. 

El exportador también deberá entregar al banco (cedente), los documentos 
representativos de la mercancía y en ciertos casos algún título de crédito (letra de 
cambio o pagaré), a fin de que ese banco, por medio de su banco corresponsal, 
de preferencia establecido en la plaza del importador (comprador), presente o 
entregue a este último los documentos, contra el pago del importe respectivo o 
contra la aceptación del título de crédito. Es importante mencionar que, at igual 
que en las cartas de crédito, los bancos que operan este mecanismo de pago y los 
usuarios del mismo se rigen por las prácticas bancarias recopiladas en las Reglas 
uniformes para cobranzas, también conocidas como URC-522, por sus siglas en 
inglés. 
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Asimismo, es menester anotar que las cobranzas internacionales se dividen en 
cobranza simple, en la cual se manejan exclusivamente documentos financieros, 
como cheques, letras de cambio y pagarés, y cobranza documentaria que es la 
más usual y en la que se acompañan, además de los financieros, los documentos 
comerciales, facturas, conocimiento de embarque, etcétera, o la aceptación de un 
titulo de crédito, cuya fecha de vencimiento sea diferida. 

De los títulos de crédito mencionados, el más utilizado es la letra de cambio. 
Sobre este punto se sugiere revisar las leyes respectivas de los países en los que 
se realicen operaciones comerciales internacionales. En México dichos 
documentos están regulados por la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito. 

El exportador también puede dar instrucciones a los bancos para que elaboren e[ 
título de crédito, lo mantengan en custodia y lo presenten para su pago. Incluso 
pueden realizar el protesto en caso de no obtener la aceptación o el pago del 
deudor. 

3.8.5. Carta de Crédito 

Por su gran utilización en la práctica moderna del comercio internacional, -la carta 
de crédito se ha convertido en un pilar fundamental del mismo; en otras palabras, 
en una verdadera institución. 

Por su propia naturaleza, las cartas de crédito son operaciones independientes de 
los contratos en los que puedan estar basadas y a los bancos no les afecta ni 
están vinculados por tales contratos. En consecuencia, no es necesario citar en 
una carta de crédito la referencia de un contrato en particular. Pero, por el 
contrario, es muy importante que en una cláusula del contrato se estipule los 
términos y condiciones que hayan convenido las partes contratantes para la carta 
de crédito (ver ANEXO XI). 

Asimismo, es importante destacar que los bancos, y todas las partes que 
intervienen en el manejo de una carta de crédito, solamente se vinculen con los 
documentos que se tramitan con base en esa operación, pero no con las 
mercancías. Por tanto, cualquier condición no documentaria que se establezca en 
una carta de crédito se pasará por alto. 

También habrá que tomar en consideración que los bancos son muy cuidadosos al 
revisar la documentación de una carta de crédito, y aplican un criterio de estricta 
literalidad al texto de los términos y condiciones previstas en la carta de crédito. 
Así por ejemplo, para los bancos las siguientes expresiones constituyen 
discrepancia: 

Hong Kong Hongkong 
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Para tener una v1s1on más clara sobre la operación de una carta de crédito, a 
continuación se presenta un ejemplo: 

• Supóngase que una empresa mexicana necesita adquirir una máquina en 
España, y para asegurar la operación acude a su banco y le ordena la apertura 
de un crédito a favor de una empresa exportadora española, valedero o 
utilizable contra la presentación de los documentos que acrediten el embarque 
de la mercancía adquirida. El banco del importador mexicano, por medio de su 
corresponsal en España, procede a la apertura del crédito y trasmite las 
instrucciones al banco español para que se lleve a cabo la operación conforme 
los términos y las condiciones convenidas entre el importador y el exportador. 

El corresponsal en España de ese banco mexicano avisa al beneficiario del 
crédito para que éste proceda al embarque de las mercancías y, una vez que 
presente los documentos comprobatorios de ello, podrá hacer efectivo el 
importe de la operación. 

Es cierto que las cartas de crédito constituyen el instrumento de pago más 
confiable en las operaciones comerciales internacionales sin embargo, también 
son muy complejas desde el punto de vista operativo, ya que se emplean términos 
muy técnicos que sólo los especialistas entienden con precisión. 

El secreto de las cartas de crédito de exportación radica en que se sepan 
interpretar adecuadamente sus términos y condiciones, y en que se confeccionen 
los documentos tal como sean requeridos, mientras que en las cartas de crédito 
de importación lo más importante es saber indicar al banco sobre los documentos 
y las condiciones que deben presentarse. 

Participantes en una carta de crédito: 

En la instrumentación de la carta de crédito se tienen los siguientes participantes: 

• Exportador o vendedor: su intervención se inicia al negociar (en un contrato) 
los términos y las condiciones de la carta de crédito; posteriormente tendrá que 
embarcar las mercancías de acuerdo con lo convenido. También se le conoce 
como el beneficiario, toda vez que él recibirá el pago pactado. 

• Importador o comprador: es quien inicia los trámites para establecer la carta de 
crédito; se le conoce también como el ordenante, ya que es quien solicita en 
primera instancia la carta de crédito. 

• Banco emisor: es el que emite o abre la carta de crédito de acuerdo con las 
instrucciones de su cliente, es decir, del comprador (importador). 

• Banco intermediario: se le dan distintos nombres, como notificador si 
únicamente avisa del crédito y confirmador si entrega la confirmación del 
crédito a su cliente, etc. 
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Para exportar es recomendable tratar de negociar que el pago de los productos se 
realice mediante una carta de crédito irrevocable, confirmada y pagadera a la vista 
contra la entrega de los documentos respectivos, sobre todo cuando no exista 
mucha confianza con su cliente. 

La carta Irrevocable tiene como característica principal que el banco emisor se 
compromete en forma total y definitiva a pagar, aceptar, negociar o cumplir con los 
pagos diferidos a su vencimiento, siempre que los documentos respectivos 
cumplan con todos los términos y condiciones. La única forma de cancelarlos o 
modificarlos es cuando todas las partes que intervienen en la operación expresen 
su consentimiento para ese efecto. 

E.n caso de que una carta de crédito no indique si es revocable o irrevocable, se 
considerará irrevocable, de acuerdo con _el artículo 6 del documento UCP-500. 

En la actualidad ésta es la modalidad de carta de crédito más utilizada, ya que 
otorga al exportador mayor seguridad y confianza. Adicionalmente, se debe 
señalar que en la práctica casi todos los bancos ya cuentan con formatos con la 
indicación impresa de que la carta de crédito es irrevocable. 

De esta forma, si un exportador tiene ya en su poder una carta de crédito 
irrevocable sólo deberá presentar los documentos requeridos en orden y en los 
plazos previstos para obtener el pago correspondiente. 

Confirmada. A diferencia de la anterior, la carta de crédito confirmada proporciona 
al exportador (beneficiario) seguridad absoluta de pago. Al efecto, en el articulo 
9.b de las UCP-500, se establece: La confirmación de un crédito irrevocable por 
otro banco (banco confirmador) mediante autorización o a petición del banco 
emisor, constituye un compromiso en firme por parte del banco confirmador, 
adicional al del banco emisor, siempre que los documentos requeridos hayan sido 
presentados al banco confirmador o a cualquier otro banco designado y cumplidos 
los términos y condiciones del crédito. 

3.9. CONTRATOS INTERNACIONALES 

Para desarrollar actividades del comercio internacional, hay diversas formas 
contractuales, las cuales se pueden realizar en forma verbal, de un intercambio de 
correspondencia o, de los más recomendable, un contrato por escrito. 

3.9.1. Contrato Comercial Internacional 

"Es un acto o acuerdo entre dos o más partes domiciliadas en diferentes países, 
con el objeto de regular o regir sus respectivas obligaciones y derechos recíprocos 
en determinadas cuestiones comerciales. Ese pacto o acuerdo de voluntades 
puede ser o no escrito, ateniéndose en cuanto a la forma de su exteriorización a 
las modalidades establecidas por cada legislación. Los acuerdos alcanzados 
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mediante el envío de cartas, mensajes de telex o fax, o llamadas telefónicas, 
constituyen algunas de las formas en que se pueden concluir los acuerdos entre 
partes domiciliadas en diferentes países. Cada legislación, o bien los usos y 
costumbres, determinan las exigencias o particularidades que deben reunir los 
contratos. Debe hacerse notar que es bastante frecuente la identificación del 
contrato como fuente generadora de derechos y obligaciones entre las partes 
firmantes, con el instrumento donde éste consta, también llamado comúnmente 
contrato"1• 

En general puede decirse que un contrato comercial internacional surge o se 
concreta cuando una de las partes (exportador-proveedor-fabricante-constructor) 
hace una oferta y la otra parte, del extranjero, la acepta expresamente, y haciendo 
conocer al oferente dicha aceptación en la forma y tiempo debidos. Se entiende 
que el objeto del contrato debe versar sobre asuntos comerciales lícitos. 

3.9.2. Contratos de Agencia o Representación Comercial Internacional 

"Este tipo de contratos tiene por objeto determinar las regulaciones, derechos y 
obligaciones mutuas que han de regular el objeto de los respectivos contratos y 
las consecuentes relaciones entre los agentes o representantes comerciales 
locales y sus mandantes o principales extranjeros. Estos contratos tienen por 
objeto regular la relación, la labor y las conductas de ambas partes contratantes, 
domiciliadas en diferentes países, con relación al tipo de representación o agencia 
que desean establecer. Los agentes o representantes en el exterior pueden ser 
subdivididos en dos grandes grupos: los agentes o representantes de ventas (de 
bienes o servicios), y los agentes o representantes de compras (de bienes o 
servicios). Estos agentes y representantes no venden ni compran por su propia 
cuenta, sino que lo hacen en nombre y por cuenta de sus respectivos mandantes 
o principales extranjeros. "2 

3.9.3. Contrato de Compra Venta 

En este tipo de contrato es muy importante que se contenga las especificaciones 
del producto con suficiente claridad y que se maneje una cláusula que cubra la 
posible renegociación a futuro del precio. La forma de pago también deberá 
especificarse en una cláusula del contrato, así como especificar el tipo de envase 
y embalaje seleccionado para proteger et producto y garantizar que llegue a su 
destino sin haber alterado su estado físico natural. 

Otras cláusulas que debe contener: 

• Fecha de entrega de mercancía 
• Responsabilidad Civil (ejemplo: contra defectos de fabricación) 
• Impuestos (para determinar quién cubrirá los gastos por la exportación) 

1 Domingo Valcntin ºContratos Comercia/es Internacionales•• Diccionario Comentado. Argentina., 1993 
0 Domingo Valcntln "Contratos Comercia/es Internacionales·• Diccionario Comentado. Argentina. 1993 
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• Cláusula Compromisora, conviene que ambas partes acuerden someterse a la 
conciliación o el arbitraje comercial internacional, para la interpretación, la 
ejecución y el cumplimiento de las cláusulas del contrato, así como para 
solucionar cualquier controversia que se derive del mismo, (Compromex) 
Comisión para la Protección del Comercio Exterior en México, pero se está en 
posibilidad de elegir libremente el tribunal u organismo que más convenga a 
sus intereses. 

Recomendaciones: 

• Es aconsejable antes de suscribir un contrato, consultar las disposiciones 
legales vigentes en los países en los que se pretende contratar con agentes o 
distribuidores, debido a que en algunos casos las regulaciones internas de los 
diferentes países protegen en forma exagerada a sus nacionales. 

• Señalar el tipo "de cargo que se otorga a la persona física o moral en el 
extranjero. 

• Describir los productos para evitar errores. 
• Proporcionar a su representante o distribuidora una lista de los productos que 

desea comercializar, precios, condiciones de venta y calidad, así como todo 
cambio. 

Otras cláusulas 

• Zona de exclusividad 
• Monto de la comisión 
• Forma de pago 
• Rendición de cuentas 
• Vigencia del contrato 

Toda documentación que respalde una exportación, como son los certificados 
fitosanitarios, certificados de origen, permisos, facturas, etcétera, deben estar 
correctamente formulados y llenados sin errores, omisiones, alteraciones o 
borrones de ningún tipo, debido a que la Aduana Japonesa no acepta 
documentación equivocada o alterada, lo cual ocasiona que la mercancía quede 
detenida hasta que dichos problemas sean solucionados. Mientras tanto los 
productos agrícolas (altamente perecederos) terminan dañándose, inclusive 
pueden entrar en estado de pudrición, lo que llega a generar cuantiosos gastos y 
pérdidas. 
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CAPÍTULO CUATRO 

COMERCIALIZACIÓN DE LA FRESA A JAPÓN 

Uno de los aspectos más importantes es la mentalidad exportadora, que consiste 
en la disposición para adaptarse a las exigencias del mercado de destino. 

El exportar requiere realizar un esfuerzo, puesto que generalmente las 
condiciones en las que se comercializa un producto en el mercado nacional no son 
las adecuadas para exportarlo. 

Esto incluye aspectos tales como la forma del empaque, la clasificación por 
tamaños, la selección estricta de calidad, adecuada a los requerimientos del 
cliente y país de destino, así como los servicios de logística de embarque que 
implica la venta al extranjero. Los aspectos tales como el cumplimiento de entrega, 
la determinación del volumen disponible con calidad para exportación, las 
especificaciones del empaque, tamaño, calidad, color y forma, entre otros, son 
determinados. 

4.1. EL PLAN DE EXPORTACIÓN 

"El plan de exportación es el documento que guía el esfuerzo exportador de 
cualquier empresa, el cual indica hacia dónde ir y cómo llegar al mercado 
internacional"'. 

Indica también que es un plan de mercadotecnia aplicado a diversos y específicos 
mercados en el exterior. Es necesario diferenciar y hacerlo por separado, debido a 
que las condiciones del mercado internacional suelen ser muy diversas y 
diferentes en cuanto a aspectos como: canales de distribución, perfil, usos y 
costumbres de los consumidores, además de las diversas complicaciones 
impuestas por las barreras arancelarias, no arancelarias, tramitación aduanal, 
transporte, embalaje, contratación, medios de pago internacionales y las ventajas 
y restricciones que surgen de la existencia de acuerdos comerciales bilaterales y 
multilaterales. 

El desarrollo de un buen plan requiere tanto del conocimiento de las capacidades 
propias como de las oportunidades que presente en el mercado internacional; 
conocimiento sobre el que se aplica la inteligencia, astucia y audacia para 
distinguir, aceptar y enfrentar los retos en busca de abrir nuevos mercados para 
aprovechar el potencial de negocio que éstos ofrecen. En el desarrollo de un plan 
de exportación, son esenciales cinco tareas: 

1 "Revista Adminístrate Hoy" octubre de 1999. sección de mercadotecnia. 
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• Descripción de la situación actual del negocio 

Implica la elaboración de un resumen detallado de todos los aspectos relevantes 
de las operaciones actuales de las personas físicas o morales que deseen 
exportar fresa. 

• Detección de oportunidades 

Implica detectar oportunidades comerciales en el mercado internacional de fresa 

• Evaluación de la competitividad internacional 

Implica evaluar la competitividad internacional de la empresa mediante el análisis 
comparativo entre las fuerzas y debilidades de la empresa contra los competidores 
de fresa en cada mercado meta. 

• Determinación de la estrategia competitiva 

Se determina las acciones para mejorar el funcionamiento de la Compañía en los 
nuevos mercados a penetrar y así incrementar el éxito de su esfuerzo exportador. 

• Formulación del plan de exportación 

Inicio 

Descripción del 
negocio actual 

Evaluación de la 
competitividad 
internacional 

Determinación de 
estrategia 

competitiva 

Formulación del 
plan de 

exportación 

Investigación en 
fuentes 

secundarias 

Investigación en 
fuentes primarias 

' ··--·- -------
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4.2. CANALES DE DISTRIBUCIÓN DE BIENES DE CONSUMO EN JAPÓN 
PARA LA IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS 

Los sistemas de distribución en Japón están altamente desarrollados para servir a 
las necesidades de consumidores y usuarios. Nakahara Matzuoka Kozo, en su 
libro "Regulación y Situación de la Importación de Productos Agropecuarios en el 
Mercado Japonés" menciona que el mecanismo de distribución en Japón incluye 
los siguientes elementos: 

• IMPORTADOR. Son enormes compañías comercializadoras generales a las 
que se le conoce en japonés como "Soga Shosha", las cuales tienen una 
considerable influencia en el comercio interior y exterior en Japón. 
También existen importadores de menor capacidad pero especializados en la 
distribución de productos agrícolas exclusivamente. 

• MAYORISTAS O BODEGUEROS (Central de Abastos). Tienen una 
intervención fundamental dentro del esquema de distribución interna de 
productos importados en Japón, ya que tienen establecidos todos los canales 
para hacer llegar los productos a los consumidores intermedios y finales hasta 
el último rincón del archipiélago. 

• DETALLISTAS. Comprende un amplio rango de negociaciones intermedias 
encargadas de hacer llegar los productos al consumidor final, tales como 
grandes almacenes o tiendas de departamentos, procesadoras y 
empacadoras, supermercados, tiendas especializadas y tiendas de barrio 
(abarrotes). 

4.3. TRANSPORTE 

Es el medio por el cual los productos son trasladados de un lugar a otro y permite 
que el consumidor tenga el producto en el estante y a buen precio. La 
transportación es uno de los factores significativos del costo de una operación de 
comercio internacional y puede significar el fracaso o el éxito de una empresa. 

Permite que el consumidor tenga oportunamente el producto a buen precio, por lo 
tanto es muy importante ya que también puede determinar la venta de una 
mercancía, es uno de los factores significativos del costo de una operación de 
comercio internacional y puede significar el fracaso o el éxito de una empresa. Se 
debe realizar un análisis del medio de transporte a utilizar ya que es determinante 
para que la mercancía llegue a tiempo al cliente o consumidor. Se debe tomar una 
decisión basándose en el análisis de costo de oportunidad de entrega (costo 
beneficio), dependiendo de las características del producto, por ejemplo, si es 
perecedero o no y las condiciones del costo del transporte. 

98 



Toda mercancía cuyo valor en relación con su peso sea alto conviene remitirla por 
vía aérea, ya que el costo de transporte incide en proporción muy baja en el costo 
del producto. Además hay que tener en cuenta que a menor tiempo de transporte, 
son menores los riesgos, las primas de seguro son más bajas y los costos de 
embalaje también disminuyen. 

Factores a considerarse: 

• Precio 
• Forma en que el cliente quiere recibir su producto 
• Confiabilidad de los almacenes o puertos por los que transitará la mercancía. 
• Costo financiero del capital invertido en los inventarios en tránsito y bodega. 

Características 

• Análisis exhaustivo del medio de transporte. 
• Análisis de los costos y la oportunidad de entrega. 
• Análisis del recorrido de la mercancía 

Medios de transporte utilizados: 

Desde la fábrica hasta el puerto o el aeropuerto de salida: 
• Ferrocarril 
• Camión 

Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el puerto o el aeropuerto de 
llegada: 
• Barco 
• Avión 
• Combinación de ambos 

Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el almacén del comprador final: 
• Tren 
• Camión 
• Barcaza 
• Piggy back (semirremolques en plataforma de ferrocarril) 
• Multimodal (combinación de los anteriores) 

Transporte de la fresa 

Es uno de los servicios más importantes de la comercialización de la fresa debido 
a que depende mucho la manera como será transportado el producto, los tiempos 
de entrega y si llega en condiciones óptimas. Consiste en aproximar las fresas a 
los lugares donde se encuentran los consumidores. 
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Se toma en cuenta lo delicado y perecedero de las fresas, se observa que el 
medio de transporte más recomendable es el aéreo, cuyo coste es elevadísimo, lo 
que significa que los precios deben ser también muy altos para que lleguen a ser 
rentables a los cultivadores. 

Actualmente, se encuentran grandes camiones, ferrocarriles, barcos, etc., 
equipados con sistemas de refrigeración, por lo cual la fruta llega en mejores 
condiciones a los mercados. 

Para llevar a cabo la comercialización de frutas se requiere un servicio de 
almacenamiento y recolección, que consiste en retener el producto un periodo 
mas o menos largo antes de ser distribuido al consumidor. Es necesario este 
servicio ya que la producción ocurre en un corto espacio de tiempo, mientras que 
la venta se verifica ~ás lentamente. 

En el caso de la fresa, éstas operaciones deben realizarse lo más rápido posible, 
ya que el periodo de recolección abarca de tres a cuatro meses, por otro lado, es 
un fruto que no admite demoras importantes. Hay que considerar que esta fruta, 
además de ser muy perecedera y delicada, se tiene forzosamente que recoger en 
un estado avanzado de madurez. Si a esto se une que posee un metabolismo 
extremadamente rápido y una gran facilidad para su descomposición, se 
encuentra a una fruta de dificil conservación. Estas medidas se basan en la 
elección de los frutos y en la limpieza y embalaje de los mismos. 

La exportación de la fresa fresca tiene diferentes medios de transportación. En el 
caso del envio del producto a Japón, será necesario utilizar transporte aéreo de 
preferencia en aviones dotados con cámaras de refrigeración. 

Seguros 

Incluye una serie de coberturas para resarcir al asegurado por las pérdidas o 
daños materiales que sufran los bienes muebles o semimovientes durante su 
transporte por cualquier medio o combinación de medios. Durante el tránsito de 
los bienes se cubren los riesgos por pérdida total o parcial y por dai"ios materiales 
sufridos a causa de los siguientes siniestros: incendio, explosión, hundimiento, 
colisión, caída de aviones, volcaduras y descarrilamiento. 

Las coberturas del seguro no incluyen los siguientes aspectos: violación a 
cualquier ley o reglamento, demora, pérdida de mercado, dolo o culpa del 
asegurado, robo en el que intervenga directa o indirectamente el enviado, 
empleado o dependiente del asegurado, falta de peso por evaporación o pérdida 
de humedad, así como derrames por envases o embalaje deficiente. 

100 



4.4. REGULACIONES DE ENVASE, EMPAQUE Y EMBALAJE 

La globalización de los mercados ha creado la necesidad en las empresas de 
incrementar su competitividad de mejorar sus estructuras organizacionales, lo cual 
impacta en la participación de los productos mexicanos en el mercado mundial y 
nacional. 

En el mercado internacional, además de competir con calidad y precio, es 
imperativo lograr una diferenciación de los productos. Es por eso que una buena 
presentación del mismo lo hace diferente de los demás. 

Dentro del proceso de comercialización existen disposiciones que deben de ser 
cumplidas por el exportador de la fresa con base en las normas de calidad 
establecidas tanto en el país de origen como en el de destino y de acuerdo a las 
características del producto que exige el importador japonés. 

A continuación se explican cada uno de los factores que intervienen en la 
comercialización de un producto dentro del mercado. 

Envase y embalaje 

El envase es el recipiente que está en contacto con el producto; su función es 
· proteger el producto de un deterioro, contaminación o adulteración, mejorando su 

presentación. 

El embalaje es el que facilita las operaciones de transporte y manejo de los 
productos envasados. 

Las funciones principales ~anto del envase como del embalaje son: 

• Exhibir el producto 
• Permitir la conservación de los productos que contienen. 
• Proteger y permitir la manipulació11, transporte y comercialización del producto. 
• Reducir las mermas y el desperdicio. 
• Facilitar la separación, clasificación y selección de los productos. 

En lo que se refiere al diseño estructural de la forma y los materiales del envase y 
embalaje, es necesario considerar: 

• Las ventajas, desventajas, aspectos ecológicos, y limitaciones de los 
materiales utilizados. 

• Los aspectos mercadológicos, la resistencia y el aprovechamiento de los 
espacios, de acuerdo a la forma diseñada. 

• La estandarización de las dimensiones según las diferentes presentaciones del 
producto. 

• Comunicar de manera adecuada el mensaje mercadológico. 
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• Captar la atención del consumidor. 
• Destacar entre sus vecinos de anaquel, sobresaliendo entre sus enemigos y 

competidores. 
• Invitar al consumidor a que lo tome entre sus manos, que lo observe y que lo 

compare. 
• Hablar del producto contenido, de tal manera que el consumidor desee 

poseerlo. 

El envasado y embalaje tienden a cumplir una serie de condiciones como son: 

• Envases de poco volumen, conteniendo cantidades pequeñas de fresa más 
fáciles en cuanto a su venta. 

• Economía en el embalaje. 
• Buena presentación de la fruta. 
• Buen acondicionamiento para el transporte. 

Los tipos de envase y embalaje que actualmente se utilizan tienen las siguientes 
características: 

• Cubetas de plástico de polietileno o cajas de cartón con capacidad para unos 
12 kilogramos netos. 

• Bolsa de plástico de polietileno en el interior de las cubetas o cajas de cartón 
utilizada como envase. 

• Las cubetas o cajas de cartón son acomodadas en tarimas con capacidad para 
144 kilos (en cada tarima se acomodan 12 cajas o 12 cubetas). 

• Bandas de cinta de plástico que sirven para atar las tarimas con el producto. 

El envase y embalaje deben contribuir a preservar la calidad del producto evitando 
cambios no deseados en su moñología o su grado de madurez. Cada producto 
fresco requiere de cuidados especiales. Asimismo deben proteger los productos 
contra golpes, por lo que será necesario pensar en sistemas de acojinamiento en 
el interior del envase evitando así daños por vibración, golpes, estiba, entre otros. 

El cuidado adecuado de alimentos frescos se inicia desde los campos en que son 
cosechados y es desde allí que se tienen que tomar todas las medidas que 
contribuyan a una excelente protección del producto y a la calidad sanitaria que ·se 
requiere en los mercados internacionales. 

Empaque de la fresa 

El éxito para colocar fresas en el mercado dependerá grandemente de una 
recolección adecuada, buena clasificación y forma de empaque. 

Existen varios tipos de canastas en las cuales se puede empacar las fresas, éstas 
no deben estar vacías ni tan llenas que puedan magullarse las bayas, deberán 
estar lo suficientemente llenas a fin de que sea atractivo a los ojos del consumidor. 
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Los envases pequeños en los cuales se expanden fresas frescas al mercado se 
conocen como canastas, cajas, tazas, hallocks y cartones. 

La mayor parte de las fresas son empacadas en canastas de una pinta (5 di), 
aunque algunas canastas de un cuarto todavía se usan. Canastas de plástico con 
ventilación, de pulpa de papel comprimida, plástico o tablas de fibra están 
sustituyendo rápidamente a las cajitas de madera. 

Después de la recolección las fresas deben ser clasificadas y empacadas; es de 
vital importancia que se supervise su empaque correctamente en el cobertizo. 

El trabajo en el cobertizo de empaque incluye el recibir la fresa entregada por los 
recolectores, clasificación, empaque, colocación de canastillas en las rejas, así 
como marcar y cerrar las mismas. 

Los cobertizos para empaque o embarque varían considerablemente, el tipo más 
común es una construcción económica con techo de tablas, con paredes o sin 
ellas, éstos pueden ser fijos o temporales según la conveniencia de temporada de 
fresa. 

El japonés presta su atención en el empaque que debe ser resistente y atractivo, 
ya que este dejará de consumir el producto si el empaque tiene algún desperfecto 
o si su caja o envoltura se encuentra ligeramente rayada o maltratada. 

Frecuentemente los importadores japoneses sugieren a los exportadores que 
modifiquen la presentación y empaque de sus productos para satisfacer los gustos 
y preferencias del consumidor japonés; sin embargo, se debe tener cuidado en 
que aún efectuando modificaciones, los productos y sus empaques mantengan 
sus características propias que los distingan perfectamente no sólo de los 
productos japoneses, sino también de la inmensa variedad de productos 
importados similares. 

Desde el punto de vista comercial, es importante considerar que los empaques, 
además de cumplir con las regulaciones japonesas respecto a seguridad, higiene, 
dimensiones, etiquetado, instrucciones, etc., deben dar una imagen digna del 
precio que se paga. 

En el caso de las frutas y hortalizas, el mercado japonés demanda una excelente 
presentación en cuanto a uniformidad en el color, tamaño, forma, limpieza y 
número de piezas que contenga cada caja; como si se tratara de productos 
industrializados. 

Los envases deben proteger suficientemente los productos desde el momento 
mismo de su empaque hasta que lleguen a las manos del consumidor intermedio o 
final. 
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Generalmente se manejan cajas cuyo peso oscila entre 10 y 12 Kg, ya que se 
estima que con ésta capacidad, el producto está al alcance de cualquier 
consumidor intermedio o al menudeo, quien a su vez tendrá mejores expectativas 
de desplazarlo por unidades entre los consumidores finales. 

4.5. REGULACIONES DE ETIQUETADO 

El Ubro de Alimentos Frescos, Guía de exportación Sectorial señala que el 
Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca de Japón, establece que la 
información contenida en la etiqueta del empaque debe estar en idioma japonés, 
permitiendo que el importador pueda adicionar una etiqueta indicadora 
suplementaria conteniendo la información obligatoria escrita en idioma japonés, si 
es que el idioma que aparezca en la etiqueta indicadora original es distinto al del 
país de destino. La información obligatoria es: 

• Nombre común y tipo del producto 
• Variedad y clase 
• Peso neto, recuento, volumen y tamaño del producto. 
• Madurez (el grado de madurez puede indicarse mediante una etiqueta, 

colocada en el país de destino, después de que los frutos hayan madurado, 
previo acuerdo al respecto con el exportador) 

• País (opcionalmente: distrito donde se cultivó o nombre del lugar nacional, 
regional o local) 

• Nombre, dirección y código autorizado del productor; empacador o distribuidor 
• Instrucciones especiales de manejo (mediante símbolos "abrase aquí", "frágil", 

etc.) 
• Fecha de empacado, directa o en código 

Utilización de leyenda: el producto fue inspeccionado, se encuentra libre de 
moscas de la fruta y no procede del estado de Chiapas. 

En el caso de la fresa debe incluirse información detallada acerca de los 
ingredientes o aditivos, así como recomendaciones para el consumo y la fecha de 
caducidad. 

El exportador debe de informarse sobre las regulaciones no arancelarias que ·se 
puedan aplicar a la importación y comercialización de frutas y verduras frescas en 
Japón. 

En 1995 se revisaron los reglamentos para hacer valer la Ley de Sanidad de 
Alimentos a fin de dar cabida a la tendencia internacional en etiquetado con 
respecto a la fechas de expiración de los productos alimenticios. Como resultado, 
las fechas de "es mejor si se consume para" o "fresco hasta" se están utilizando 
en lugar de las fechas de fabricación (o fechas de importación para los productos 
importados). 
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El Consejo de Investigación de Sanidad de Alimentos es un organismo asesor del 
Ministerio de Salud y Asistencia e investiga y discute problemas importantes con 
respecto a la sanidad de los alimentos. 

4.6. PRECIOS 

El ºPrecio es la cantidad de dinero o de otros objetos con utilidad necesaria para 
satisfacer una necesidad que se requiere al adquirir un producto. 

El precio refleja el resultado de las estrategias y acciones del exportador, hay 
básicamente dos formas de determinar un precio internacional: 

• Calcular el punto de equilibrio, las utilidades esperadas y sumarle los gastos 
hasta el punto de entrega convenido con el importador, a este proceso en 
forma general se le denomina costeo o casting. 

• Comparar su producto respecto al mercado y competencia, y fijar su precio 
basándose en estos dos elementos; este método se denomina pricing. 

Factores que influyen en la determinación de un precio internacional. 

• Demanda del producto. 
• Participación esperada del producto en el mercado. 
• Reacciones de la competencia. 
• La interacción con los demás elementos de la estrategia comercial de 

exportación. 
• La logística internacional. 
• Beneficios o restricciones arancelarias y no arancelarias. 
• La adecuación al producto y su envase o embalaje. 
• Al cotizar: conocer, indicar y aplicar correctamente en su contrato los Términos 

de Compra-Venta Internacionales. (INCOTERMS: FOB, CIF, otros). 

Fases que debe considerar el exportador para determinar precios competitivos a 
escala internacional 

• Definición de objetivos en materia de precios. 
• Análisis de la situación de mercado. 
• Cálculo de costos. 
• Establecimiento de estructuras de precios objetivos: Presentación de una 

oferta. 

Además de considerar: 

• Tamaño del mercado. 
• Análisis de la competencia 
• Acopio de información sobre niveles y categorías de precios. 
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4.7. COMITÉ EMPRESARIAL MÉXICO-JAPÓN 

El comité México-Japón promueve el acercamiento entre los hombres de negocios 
de Japón y México para que haya un mayor entendimiento entre ellos y puedan 
así aprovecharse mejor las oportunidades de negocios existentes en estos dos 
países. 

En 1999 se observó una creciente participación en México de los hombres de 
negocios de Japón, misma que se traduce en mayores intercambios comerciales 
entre México y Japón, así como en investigaciones más cuantiosas en México por 
parte de las empresas japonesas. También se ha multiplicado en forma cada vez 
más importante las asociaciones, alianzas estratégicas y los contratos de 
transferencia de tecnología entre empresarios japoneses y mexicanos, 
evidenciando que tanto los esfuerzos de los gobiernos como de las comunidades 
empresariales de ambos países empiezan a dar frutos. 

En los últimos cinco años, la inversión japonesa en México se ha incrementado 
notablemente, pasando de un promedio anual de 74 millones de dólares en el 
período de 1989 a 1993 a mas de 250 millones de dólares de 1994 a 1998. Cabe 
añadir que en esta información no se incluyen inversiones de empresas japonesas 
efectuadas por sus subsidiarias en Estados Unidos y que son contabilizadas en 
México como inversiones norteamericanas. 

De igual forma, el comercio entre Japón y México ha crecido más de 55% en el 
promedio anual de 1994 a 1998 con respecto al periodo de 1989 a 1993, 
sobrepasando la cifra de US$5 mil millones en cada uno de los últimos 3 años. En 
1998, las exportaciones qe Japón a México ascendieron a U$4,563 millones, las 
más altas jamás registradas, mientras que México exportó a Japón tan solo 856 
millones de dólares, cifra que refleja la recesión económica por la que atraviesa 
Japón. 

Para atraer inversiones japonesas a México es importante que el empresario 
japonés esté bien informado acerca de todas las ventajas que posee México 
como son su posición estratégica, su creciente mercado, su joven y pujante 
población, sus recursos naturales y demás. Con la finalidad de que los japoneses 
tengan información correcta y no se dejen impresionar por hechos aislados y poco 
consecuentes el Comité Empresarial México-Japón como una de sus actividades 
más importantes celebra en forma periódica Foros, Seminarios y Reuniones 
Plenarias. 

4. 7.1. Cómo hacer negocios con Japón desde el punto de vista mexicano. 

El exportador mexicano debe estar conscidnte de las exigencias japonesas en 
cuanto a la calidad de productos o servicios, impecabilidad en el cumplimiento de 
los compromisos, puntualidad, profesionalismo y todo lo que puede llamar las 
Mejores Prácticas que caracterizan a Japón. Son también la perseverancia y la 

106 



paciencia, dos cualidades que los japoneses aprecian mucho y que son 
indispensables para concluir exitosamente cualquier negociación o trato con los 
empresarios japoneses, como también lo es el desarrollo de las relaciones 
humanas. 

A diferencia de otras culturas, el trato personal y continuado es muy importante 
para dar confianza a los empresarios japoneses y poder así hacer negocios con 
ellos. 

Las relaciones siempre empiezan con pocas operaciones donde se aprecia el 
cumplimiento de compromisos. Etapa por etapa, hay que ir ganando confianza con 
profesionalismo y seriedad. Es entonces cuando funcionan los tratos de negocios. 
Las relaciones de negocios con japoneses están basadas en la confianza al primer 
contacto personal. 

4.8. PERSPECTIVAS DE LAS RELACIONES COMERCIALES MÉXICO -
JAPÓN. 

Las relaciones comerciales bilaterales descansan tanto en las crecientes 
exportaciones e importaciones entre México y Japón, como en la integración de 
asociaciones, alianzas estratégicas o transferencias de tecnología que permitan 
aprovechar la complementariedad de éstos países y sus economías. 

En repetidas ocasiones se ha hablado de estas complementariedades: Japón es 
un país restringido desde el punto de vista de territorio o recursos naturales, 
mientras que México está en una situación contraria. La población de Japón es 
estable y madura, mientras que la de México es creciente y joven. Japón posee 
grandes recursos tecnológicos y financieros, mientras que México padece de 
escasez de ellos. 

Por otro lado, Japón esta cerca de los países asiáticos y México se encuentra en 
el continente americano a mitad de camino entre Alaska y Tierra de Fuego, lo que 
permite a los japoneses en México incursionar de forma eficaz hacia el norte y 
hacia el sur. 

Además de su situación geográfica, México cuenta con los tratados de libre 
comercio en ambas direcciones: con Estados Unidos y Canadá y con muchos 
países de América Latina, todo lo cual puede ser aprovechado en forma conjunta 
entre empresarios japoneses y mexicanos. De ello depende, entre otras cosas, el 
futuro de nuestras relaciones bilaterales. 
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4.9. ACUERDO COMERCIAL ENTRE MÉXICO Y .JAPÓN 

"La Misión Económica que llevó el Gobierno del Sr. Presidente Vicente Fox 
Quesada al Foro Económico Mundial de Davos Suiza, estuvo enfocada en tres 
vertientes fundamentales según explicó el Sr. Luis Ernesto Derbez, Secretario de 
Economía"'. 

El primer aspecto fue dar a conocer lo positivo que ha sido el proceso de inserción 
de México en la economía mundial y el reconocimiento a l_a importancia que tiene 
para México mantener la apertura en su relación comercial y de inversiones con el 
resto del mundo. 

El Sr. Derbez expresó que una visión promotora que hasta el momento no se daba 
en la relación de México, en la cual el Sr. Presidente Vicente Fox enarbola la 
importancia de promover ante un mercado como el de la Unión Europea y en el 
marco del Tratado de Libre Comercio con la misma, las posibilidades de 
exportaciones mexicanas. Es importante que México participe en este foro para 
dar a conocer la visión de lo que el país puede hacer y de lo que representa la 
relación comercial para el mismo, sobre todo para impulsar y consolidar 
exportaciones e inversiones. 

Por otra parte, la Secretaría de Economía anunció un acuerdo a través del cual se 
facilitarán las relaciones comerciales entre México y Japón, para sentar las bases 
de un tratado de protección de inversiones que se firmaría en los próximos seis 
meses. 

El Secretario de Economía dio a conocer que se reunió con el Ministro de 
Comercio Internacional, Economía e Industria de Japón, el Sr. Takeo Hiranuma 
donde sentaron las bases y se analizaron los beneficios de esta negociación; sin 
embargo, aseguró que es un acuerdo particular simplemente sobre ese tema y por 
lo tanto de momento no existe la intención de la firma de un Tratado de Libre 
Comercio. 

El funcionario explicó que se iniciarán estudios para detectar aspectos de la 
evolución de ambas economías y mediante una programación de tres meses 
resolver pequeños detalles del acuerdo. 

"El Sr. Hiranuma dijo que actualmente hay 350 empresas japonesas establecidas 
en México haciendo diversas actividades y a Japón le interesa mucho estrechar 
los lazos entre ambos países"'. 

1 .. Sección A. iVegocios. Econom/a, }vfercados, Finanzas Personales" Periódico Reforma. pag. 10 del 
miércoles 24 de enero de 200 l. 

1 
.. Sección A, J\'egocios, Econom/a, AJercados, Finanzas Personales" Periódico Refonna. pag. 10 del 

miércoles 24 de enero de 200 l. 
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4.10. APOYOS AL EXPORTADOR 

El Banco Nacional de Comercio Exterior es una Organización de apoyo a la 
comunidad empresarial con el fin de incrementar la competitividad internacional. 
Bancomext ofrece los servicios de información, asesoría, capacitación, asistencia 
técnica y promoción, asistencia financiera como son: 

• Crédito al proveedor 
• Crédito al comprador 
• Cartas de crédito 
• Garantías 
• Capital de riesgo 
• Servicios de tesorería 
• Banca de inversión 
• Fiduciario 

El banco proporciona estos serv1c1os directamente a través de intermediarios 
financieros. Cabe mencionar que el banco atiende a todos los estados del país a 
través de los centros Bancomext, a empresas con potencial de exportación, 
exportadores directos e indirectos, incluso, a compradores extranjeros que 
realizan importaciones de bienes y servicios producidos en México. 

Además Bancomext cuenta con un programa integral para apoyar a los 
exportadores de frutas. Este programa de apoyos incluye tanto productos y 
servicios promocionales, como financieros y de garantías. 

El fabricante de alimentos frescos que esté interesado en exportar y el exportador 
que quiera consolidar sus operaciones comerciales, pueden encontrar en los 
Centros Bancomext (CB), apoyos especializados en materia de Información, 
Asesoría, Capacitación, Asistencia Técnica, Promoción Externa, Publicaciones, 
Financiamientos y Garantías de Exportación. Las características de estos servicios 
se pueden consultar en la página Bancomext en Internet, en las siguientes 
direcciones: 

http://bancomext.com. mx 
http: //mexico. business! ine. gob. mx 
http:l/www.bancomext.com 

En Información se puede acceder a un acervo bibliohemerográfico con 
publicaciones especializadas, estadísticas de comercio exterior y bases de datos 
en línea, todo sobre alimentos frescos. 

Si se desea conocer en qué países se está demandando "X" producto, puede 
solicitarse información sobre las Oportunidades de Negocios Internacionales, que 
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proporcionarán datos de los importadores extranjeros que han mostrado interés 
por adquirir productos frescos mexicanos. 

También puede suscribirse al Sistema Mexicano de Promoción Externa (SIMPEX), 
el cual le permite consultar las demandas externas existentes. 

A través de los Servicios de Asesoría, el exportador de este sector puede conocer 
los trámites que tiene que realizar y los documentos necesarios para comercializar 
sus productos. Bancomext también puede ayudar a determinar la fracción 
arancelaria del producto, los aranceles aplicables en la aduana extranjera o 
aprovechar posibles preferencias arancelarias establecidas en los acuerdos 
comerciales internacionales que ha suscrito México. 

Solicite un estudio sobre las normas de calidad que para cada tipo de alimento se 
han establecido en los principales mercados importadores, o sobre cualquier otra 
regulación arancelaria. 

Si no cuenta con un contrato de compraventa, quiere revisar el actual o requiere 
apoyo ante un problema legal con su importador, puede solicitar ayuda jurídica de 
los asesores de la Comisión para la Protección del Comercio Exterior de México 
(COMPROMEX). 

En Capacitación, Bancomext le ofrece cursos y seminarios básicos y 
especializados en el sector de alimentos frescos, que le ayudarán a prepararse 
para exportar con éxito. 

Si lo que se requiere es una asesoría especial para mejorar el proceso técnico o la 
calidad de sus productos, adecuar su empaque o bien obtener la certificación de 
alguna norma internacional, entonces hay que solicitar el apoyo del Programa de 
Asistencia Técnica que ofrece Bancomext. 

Para promocionar sus productos en el exterior, las Consejerías Comerciales del 
Banco le pueden ayudar, entre otros aspectos, a participar en Una misión 
comercial en los principales mercados, en una feria internacional especializada en 
el sector de alimentos frescos o pueden organizarle una agenda de trabajo con 
posibles clientes en el extranjero. 

Existen Publicaciones editadas por Bancomext, en donde el productor de 
alimentos frescos que desea saber cómo exportar, puede adquirir El Ciclo 
Exportador y los Servicios de Apoyo en su versión impresa o disco compacto, la 
Guía Básica del Exportador y Documentos Técnicos sobre temas prácticos de 
exportación. 

Si requiere conocer sobre posibles proveedores de insumos y servicios de apoyo 
para la comercialización de alimentos frescos, le sugerimos adquirir el Directorio 
de Exportadores (Bancomext Trade Directory of México). 
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También se puede obtener publicaciones por producto y mercado que han 
elaborado las Consejerías Comerciales en la colección de Perfiles y Estudios de 
Mercado para diferentes Tipos de alimentos frescos. 

Una publicación mensual que resulta de interés por sus actualizados sobre 
aspectos prácticos de exportación por sectores y mercados, es la revista de 
Negocios Internacionales, en dónde encontrará información útil para el sector de 
alimentos frescos. 

En Apoyos Financieros, el exportador de alimentos frescos que requiera 
financiamiento para la producción, inventarios y la venta externa, entre otros, 
puede acudir a su CB para obtener información y asesoría sobre los diferentes 
Programas Financieros y de Garantías de Crédito a la Exportación que ofrece 
Bancomext. O bien puede consultar la Guía de Acceso al Crédito que el Banco ha 
publicado para dar a conocer procedimientos y requisitos que deben cumplirse 
para acceder a los créditos de exportación. 

Para mayor información sobre cualquiera de los apoyos de Bancomext, el 
exportador de alimentos frescos puede solicitarla desde su oficina vía telefónica al 
servicio de Telemarketing (5449-9008), (lada nacional 01 800 903-6000), por el 
servicio Export Fax (5224-3600) o acudir directamente a cualquiera de los CB en 
la República Mexicana. 

La Secretaría de Economía (antes SECOFI) es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal, que tiene a su cargo, la formulación y conducción de las 
políticas generales de industria, comercio exterior, comercio interior y abastos, así 
como, la administración de diversos apoyos en estas materias y la negociación de 
tratados y acuerdos comerciales de México con el exterior. 

A través de las oficinas de la Secretaría de Economía (SE), el empresario 
mexicano puede obtener información y apoyo en diversos aspectos industriales y 
de comercio exterior mediante programas e instrumentos, tales como: 

• Programa de Importación Temporal para Producir Artículos de Exportación 
(PITEX): El PITEX permite importar temporalmente mercancías para incorporar 
a los productos de exportación o que intervengan en el proceso productivo sin 
el pago de: impuestos de importación, impuesto al valor agregado y cuota 
compensatoria, si la hubiera. 

• Empresas de Comercio Exterior (ECEX): Empresas cuya actividad 
preponderante sea la comercialización de mercancías de exportación podrán 
obtener, entre otros beneficios, la expedición automática de constancia AL TEX 
y acceso gratuito al Sistema de Información Comercial administrado por la 
Secretaría Economía. 
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• Empresas Altamente Exportadoras (AL TEX): Personas físicas o morales 
productoras de mercancías no petroleras que demuestren haber exportado dos 
millones de dólares el año anterior, o bien, el 40% de sus ventas totales si 
fuera exportador directo pueden obtener beneficios como: acceso a la 
devolución e cinco días de saldos a favor del IVA en las declaraciones 
provisionales y acceso gratuito al Sistema de Información Comercial 
administrado por la Secretaría de Economía. 

• Devolución de Impuestos a Exportadores (DRAWBACK): Otorgar a las 
personas físicas o morales que realicen directa o indirectamente 
exportaciones, la devolución de impuestos de importación pagados por los 
bienes que se incorporen a mercancías de exportación o por las que retornen 
en el mismo estado. 

• Sistema lntegral"de Comercio Exterior (SICEX): Sistema que integra todos los 
instrumentos de apoyo al comercio exterior (PEXIM, PITEX, DRAWBACK, 
CUPOS, etc.) lo que permitirá trabajar sin papelería (papeles) agilizando los 
mismos a través de la conectividad en línea. 

• Certificados de Origen: expedir este documento para la obtención de 
preferencias en país de destino con los cuales tenemos Tratados, Acuerdos o 
algún tipo de preferencias. 

• Registro de empresas de Importación ubicadas en la franja norte o región 
fronteriza: Este servicio permite beneficios arancelarios al obtener el registro de 
empresas de la frontera, reducción en los impuestos de importación. 

• Asignación de Cupos ALADI: Este servicio permite reducir el pago de 
impuestos de importación en las mercancías que han sido negociadas en el 
marco de la ALADI con algunos países latinoamericanos. 

• Programa de Promoción de la Industria Maquiladora y sus Proveedores: Atraer 
nuevas inversiones de maquila; otorgar facilidades administrativas de apoyos 
que concede el gobierno para el establecimiento y operación de empresas 
maquiladoras. 

• Programa para la Subcontratación Industrial: Registro de oferentes de 
procesos industriales. 

• Programa de Desarrollo de Proveedores: Vinculación entre grandes empresas 
y posibles proveedores de productos y servicios. 

• Empresas Integradoras: Mecanismo que pretende elevar la competitividad de 
las empresas micro, pequeñas y medianas mediante su asociación, ya sea de 
la misma o diferente actividad económica que tengan un proyecto de negocios 
común. 
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• Red de Centros Regionales para Competitividad Empresarial (Red Centro
Crece ): Servicios de diagnóstico empresarial para las micros, pequeñas y 
medianas empresas con servicios de consultoría experta. 

• Programa de promoción de agrupamientos industriales: Integración y apoyo de 
diversos sectores en los estados de la República Mexicana. 

• Sistema Nacional de Orientación al Exportador (SNOE): Módulo de Orientación 
al Exportador. Proporciona un servicio integral y accesible de información, 
orientación y asesoría de manera personalizada y a bajo costo al empresario 
exportador mexicano, especialmente a la micro, mediana y pequeña empresa. 

• Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones (COMPEX): Ofrece 
soluciones rápidas a los planteamientos para facilitar y optimizar las 
actividades de comercio exterior a través del Foro Virtual. 

• Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM): Promover la 
participación de las empresas mexicanas en el gran volumen de ofertas y 
demandas de bienes y servicios que conforman el mercado nacional; accesar a 
módulos de información específicos que permitirán a las empresas el buen 
aprovechamiento de las oportunidades de negocios, así como eficientar sus 
procesos productivos y mecanismos de comercialización. 

• Programa Integral de Promoción del Uso de Tecnologías Informáticas para 
incrementar la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa: 
Promover el uso de herramientas que permitan aumentar la competitividad e 
incrementar el desarrollo de la industria de proveedores de bienes y servicios 
informáticos. 

• Sistema Mexicano de Promoción de Parques Industriales (SIMPI): información 
sobre los parques industriales en México. 

• Sistema de Preferencias Arancelarias: Información sobre el tratamiento que 
otorga México en tratados comerciales. Información sobre acuerdos y tratados 
comerciales, reglas de origen y periodos de desgravación por fracción 
arancelaria. 

• Sistema de Normas Oficiales, obligatorias y voluntarias, aplicadas en México: 
Información sobre las normas registradas en México, así como de otras 
organizaciones internacionales. -

• Sistema de Información sobre Servicios Tecnológicos (SISTEC): Vincular a las 
empresas con los servicios de apoyo tecnológico e investigación con que 
cuentan los centros e institutos tecnológicos, empresas de consultoría 
especializada o consultores independientes en el ámbito nacional. 
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• Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecnológica (COMPITE): 
Programa aplicable a toda empresa manufacturera que opere bajo el concepto 
tradicional de producción en serie. 

• Guías empresariales: Información necesaria para la toma de decisiones 
adecuadas para instalar u operar un negocio. 

• Evaluación de indicadores de competitividad: Información para que el 
empresario realice una autoevaluación de su empresa bajo el esquema de 
benchmarking, que lo ayudará a mejorar su competitividad. 

• Sistema de autodiagnóstico: Sistema que ayuda al empresario a detectar las 
áreas que requiere mejorar su empresa. 

• Sistema de Tecnologías de Producción: Información relacionada con los 
distintos procesos productivos así como avances tecnológicos. 

A través de estos programas la Secretaría de Economía lo puede apoyar en 
materia de sus requerimientos industriales, tecnológicos, normativo!! y de 
aprovechamiento de los esquemas específicos para las empresas exportadoras. 

4.10.1. Otros apoyos proporcionados por Bancomext 

Con objeto de apoyar a las empresas mexicanas que ya exportan, a consolidar o 
diversificar su presencia en los mercados internacionales, o a las que se inician en 
esta actividad, BANCOMEXT ofrece a la comunidad de comercio exterior de 
México, apoyos promocionales, diseñados para atender las necesidades 
particulares de cada empresa, en función de la etapa del ciclo exportador en que 
se encuentran. 

Estos apoyos promocionales son: 

• Información: Bancomext cuenta con diversas fuentes de información 
bibliohemerográfica, en medio impreso y magnético, especializadas en los 
diferentes temas de comercio exterior: directorios, tarifas arancelarias, 
legislación comercial, estadísticas de comercio exterior de México y sus 
principales socios comerciales que le permitirán al empresario mexicano 
conocer y analizar su participación en el mercado internacional o diversificar 
mercados. 

• Sistema Mexicano de Promoción Externa (SIMPEX): A través del SIMPEX, se 
ofrece información sobre los servicios de BANCOMEXT, licitaciones 
internacionales, directorio de exportadores, estadísticas de comercio exterior 
de México y parques industriales, entre otros. Asimismo, a través de este 
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sistema se capta la demanda en el extranjero para mercancías que se 
producen en México. 

• Publicaciones: BANCOMEXT edita diversas publicaciones en materia de 
comercio exterior que buscan fomentar la cultura exportadora, promover la 
oferta exportable, difundir e informar sobre aspectos legales del proceso 
exportador que intervienen en la exportación y dar a conocer a las empresas 
mexicanas las oportunidades que existen en diferentes mercados 
internacionales. Entre otras, se destacan: El Ciclo Exportador y los Servicios de 
Apoyo; Guía Básica del Exportador; Guías de Exportación Sectorial; Directorio 
de Exportadores de Bancomext y Perfiles y Estudios de Mercado. Estos 
últimos ofrecen información sobre mercados y productos específicos. 

• Capacitación: Se ofrece a la comunidad empresarial de México cursos y 
seminarios especializados en temas de comercio exterior, a través de los 
cuales se busca incorporar más empresas a la exportación así como mejorar el 
desempeño y las habilidades de los que ya exportan. 

• Asistencia Técnica: Este servicio tiene como objetivo mejorar la competitividad 
de pequeñas y medianas empresas exportadoras a través de la solución de 
problemas en materia de productividad, calidad, diseño de productos y 
tecnología. 

• Asesoría: Proporciona asesoría especializada en materia de segmentos de 
mercado, selección de canales de distribución aspectos legales, regímenes 
arancelarios de exportación e importación, reglas de origen, normas técnicas y 
requisitos sanitarios en país de destino, entre otros temas. Asimismo, se ofrece 
asesoría en materia de conciliación arbitraje y dictamen jurídicos a través de la 
COMPROMEX. 

• Licitaciones Internacionales: Con este servicio se apoya a empresas 
mexicanas para participar en licitaciones internacionales que se realizan en los 
diferentes mercados internacionales. 

Servicios de Promoción Internacional: A través de la red de 37 Consejerías y 
Módulos Comerciales ubicados en los mercados de los principales socios 
comerciales de México, se apoya al empresario mexicano para realizar negocios 
comerciales y de inversión con empresarios extranjeros. Estos servicios incluyen 
agendas de trabajo entre empresas mexicanas y extranjeras y participación en 
eventos internacionales, que se complementan con información y asesoría en 
dichos mercados a través de las oficinas en México. 
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4.11. FLUXOGRAMA DE LA APLICACIÓN DEL PROCESO DE 
COMERCIALIZACIÓN DE FRESA A JAPÓN 
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aduana del pals de 

de,.tlno 

Destrucción o 
devolución del 

producto 

(...___Fin __ ) 
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Clasificación de fresas 
por tamal'\o y grados 

de calidad 

Control de calidad 
de las fresas 

Fin 
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CONCLUSIONES 

1. El país satisface su demanda interna de fresa ya que su producción ha tenido 
un aumento significativo durante los últimos seis años (1993 - 1999), 
permitiéndole tener alternativas de penetrar en mercados internacionales como 
Estados Unidos y Japón. 

2. La fresa que se produce en la zona del bajío (lrapuato, Guanajuato) es 
considerada como la de mayor calidad en el ámbito nacional, debido a factores 
como el clima y precipitaciones que hace que la cosecha se desarrolle en óptimas 
condiciones ofreciendo ventajas competitivas para los productores de esta zona. 
Del total de la producción nacional destacan los estados de Michoacán, 
Guanajuato y Baja California que contribuyen con el 95% de la supeñicie 
sembrada y volumen total de la fresa, siendo el principal productor del país el 
estado de Michoacán. 

3. Los productores mexicanos de fresa tienen la posibilidad de hacer negocios a 
nivel internacional ya que el producto es competitivo y cubre las características de 
calidad que exigen los mercados internacionales, entre ellos el mercado asiático. 

4. La región de Asia - Pacífico representa un área comercial prioritaria para 
nuestro país, toda vez que, siendo una de las zonas de crecimiento más dinámica 
en el mundo, ofrece grandes oportunidades para los productos mexicanos, 
además de ser un gran mercado que agrupa consumidores con alto poder 
adquisitivo; cerca de la mitad de la población mundial vive en ese continente, 
después de China, Japón y Korea son los países con mayor población. 

5. Japón es un país factible para la exportación de la fresa mexicana considerando 
que es social y políticamente estable, la densidad de población, el aislamiento 
geográfico y su pequeña extensión territorial, aunado a su escasa producción 
agrícola resulta un excelente y atractivo mercado para la comercialización de la 
fresa, sobre todo porque los japoneses se encuentran en la necesidad de importar 
sus alimentos de otros países, incluyendo la fresa como una de sus frutas 
preferidas. 

6. Entre México y Japón no existe un tratado de libre comercio, sin embargo, 
ambos países, por ser miembros de la OMC, gozan de preferencias arancelarias 
en sus operaciones comerciales, entre otras, nuestro país cuenta con un arancel 
preferencial para la exportación de la fresa el cual aplica en beneficio del 
exportador e impulsa la introducción del producto a este mercado. El arancel que 
Japón aplica a la importación de fresa procedente de México (fracción 
0810.10.000) es más bajo en comparación con la Unión Europea. 
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7. Las exportaciones de fresa mexicana a Japón se han mantenido estables 
durante los últimos cuatro años (1997 - 2000). con esto se puede afirmar que 
México tiene una participación importante en dicho país; sin embargo, estas 
exportaciones pueden aumentar ya que empresas mexicanas como Congeladora 
Niño, S.A. de C.V., en Guanajuato, Fresas de Jacona, S.A. de C.V., en Michoacán 
y Baja California Congelados, S.A. de C.V., en Baja California Norte, por 
mencionar algunas, tienen la alternativa de seguir creciendo mediante el fomento 
a las exportaciones. 

8. México y Estados Unidos han mostrado cifras estables de exportación de fresa 
a Japón en los últimos cuatro años (1997 - 2000) lo cual representa una clara 
participación de ambos países hacia dicho mercado y un gran reto para nuestra 
nación ya que la Unión Americana es el principal competidor como exportador de 
este cítrico. 

9.' El diseño y desarrollo de un adecuado envase y embalaje protege y da un valor 
agregado al producto ofreciendo calidad, presentación y posicionamiento del 
producto dentro del mercado, sin olvidar también que debe cumplirse con la 
normatividad del país receptor así como las medidas impuestas en el comercio 
internacional; esto representa ventajas competitivas para los exportadores de 
fresa. 

1 O. Los medios de transporte utilizados para el traslado de la fresa a Japón son el 
aéreo y el marítimo. Preferentemente se emplea el transporte marítimo ya que 
representa un menor costo y garantiza que el producto llegue en condiciones 
óptimas a su destino. El transporte aéreo ofrece la ventaja de ser más rápido; sin 
embargo, el costo del mismo es muy elevado e influye en un aumento de costos al 
producto. 

11. En la actualidad México fomenta sus exportaciones agilizando la tramitación 
de los documentos de exportación como los certificados de origen y 
fitozoosanitario; esto implica que los procesos sean más sencillos y se cumpla con 
los requisitos solicitados tanto en el país de origen como en el de destino. Algunos 
documentos como la factura comercial, lista de empaque y la carta de 
instrucciones deben ser elaboradas por el propio exportador ya que son requisitos 
indispensables para llevar a cabo el proceso de exportación. 

12. Dentro del ámbito internacional tiene importante relevancia los incoterms o 
términos internacionales de comercio; es por ello que las partes negociadoras 
deben tener pleno conocimiento de dichos términos para llevar a cabo un efectivo 
intercambio comercial y evitar errores o demoras en los procesos de exportación. 
La elección de los adecuados términos de negociación internacional influyen de 
manera determinante en el precio del producto y transferencias de riesgo entre el 
comprador y el vendedor. 
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13. Por lo anterior expuesto, México es un país con grandes posibilidades de 
incursionar en el mercado japonés compitiendo con un producto de alta calidad 
como lo es la fresa, la cual cumple con las normas exigidas por los mercados 
internacionales ya que, por sus características y condiciones de cosecha en el 
país, ofrece oportunidades de exportación en cualquier época del año. Este 
producto, además de contar con apoyos por parte del gobierno mexicano, de 
empresas como Bancomext y Organismos Internacionales (Jettro) que promueven 
las exportaciones a Japón y que ofrecen al exportador ventajas competitivas, tiene 
gran aceptación y demanda en dicho país por lo que el análisis presentado en este 
documento indica que no tendría problemas para penetrar en ese mercado. 
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ANEXOS 

El comercio exterior es una actividad especializada que ha creado un 
procedimiento técnico para designar documentos, actos, obligaciones, modos de 
transporte, negociaciones, trámites de aduanas, bancos, etc., involucrados en el 
proceso de importación y exportación. 

Es necesario que las personas que realizan actividades de comercio exterior 
conozcan este proceso, dado que les permitirá llevar a buen término su proyecto 
de comercio internacional. 

La presente sección pretende definir y dar a conocer al lector cada uno de los 
documentos que son utilizados y requeridos por las autoridades mexicanas para 
efectuar exportaciones de alimentos frescos, ya que, además de cumplir con los 
trámites aduaneros que exigen los mercados importadores para la exportación de 
frutas y hortalizas, se requiere cumplir con controles sanitarios que se llevan a 
cabo en los organismos gubernamentales correspondientes. Todo esto con la 
finalidad de que el exportador de fresa pueda realizar con mayor precisión y menor 
riesgo sus actividades de comercialización internacional. 

La documentación que aquí se presenta es la esencial para garantizar a las 
autoridades nacionales y extranjeras que el producto a exportar se encuentra en 
óptimas condiciones y de calidad requeridas bajo los lineamientos legales 
correspondientes para el buen control y manejo de las mercancías. 

Cada uno de los documentos tiene una breve explicación de la forma en como 
deben de ser requisitados y ante qué dependencia gubernamental deben de ser 
solicitados y presentados. 
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SEcaETAatA DI! AOIUct."LTUllA. OA..,.ADUJA Y DESAll.ROU..0 ll\Jll.AL 

• 
DlllECCJON OE.Jlo"BlALDESANIDAD VEOETAL ~ 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL ~IN.•rPO 
0E LA CONVENCIOH INTERNACIONAL DE PPIOTECCION FITOSANITAflllA OE 1851 

A LA ORGANIZACION DE PROTECCION FITOSANITARIA DE 

DESCRIPCION 
2.NOMBltE y DIRECCJON DEL sxroaTADOk J. NOMBRE Y Dnr.ecctON OECl.AllADOS DEL 01!.STINATAIUO 

4. SOMBk!! Del. PRODUCTO Y CANT1I>AD Dect.AJlADA 
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17. DECLARACION ADICIONAL 

1 1 
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CERTIFICATION 

~c!:t!~:~ de~~~:e:t ~!,!U:.1!v0: e~~~ 
fnspectcd •CCOf'dln¡ to •pproprlate 
procedwns and are consldcled to be f~ 
or quarantine pc1t• and practically free 
of other lnjuno1u pc1t1; and lhat thc1 
are consldered 10 be conrorm whh lhc 
cunent phytosannary re¡ulallons or m. 
importtn¡ country. 

Ja. Inspection date 

Jb. llSuinl date 

1c. Place of lnuin¡ 

2. Name and addrus of the Hporter 

). Declared namc and addleH of the 
consisnee 

4. Name of product and quantity 

"°"'""" 5. BouanicaJ namcs of maicriala 

6. P'lace or orl&ln 

7. Numberandde&Cripd.onofpeckaacs 

8. Dislinauishcd labeb 

9. Dcclarcd me&n1 of conveyance 

10. Dcclarcd point of cntl')' 

11. o.u: 
12. Treatmcnt applicd 

13. Cbemical (active inp"Cdicnl) 

14. Time and u:mpenture 

15. Concenttadon 

16. Addltional informatlon 

17. Additicnal dl!c:LM'atioa 

18. Name and charp of authoriAed 
om= 
(type or pcin1) 

19. Siparure of m.uhorir.ed omccr 

20. lnacrlption cede 

CElrl'D'ICATION 

~~ri;i~;:~·~~e:u ~:::.:::." o°r:: 
tu! lns~ctts sulvanl ~c1 proctdures 
~ncs et ita sont cstunts fue libres 

.i~'!Te::::sp~~:r== i:,"~; 
d!'~·,:~=~"'~(:;! 
en "Yi1ucur dana lo paya impona1cur. 

IL Date cfimpec:Uon 

lb. O.te d"up6dition 

le. Licu d'exp6Udon 

2. Nom el adrcue de l'e•portateW" 

J. Nom et &dzasc dec.lcr6c d11 
dcslln.ataire 

4, Nom dca produit et quaad" 

5. Nom bolanlquc de1 matcriaWL 

6. Ucu d•oristm 

7. Numtro et deKriprion du eolls 

l. Descrption del ctiquettn dc1 colil 

9. Moyen de tnmport dcclarte 

10. Point d·enU'ie dcclardc 

11.Date 

12. Tnit.emeat appllqU!t 

13. PrWuil chimique (lnlf'Odlent 
active} 

14. Durie e tempcnture 

1,. Conccnttation 

16. fnformation aupplemeotaire 

17. Oeclaradon -.:ldhionncUe 

11· :i~~ruu=1~~aaem 
ma)'UKl.llU ou taper a la 
mactlioe) 

19. Si¡nature de t•qent autori~ 

20. Clcf d1nmcriprioa 

N()ll!, 

Le Mlnlstflre d'A¡rlcuhur•. ~leva¡e 
et Developpement Rural, aind q11' 
ancun de sea •1•nt.1 out repr6scntaots 
n'acq111t pa.1 aucune re1pon1abU11• 
ecoaomlque deriv6 de ce cenlflcat. 

llESCHEINIGUNG 

1•. lnspektiontdarum 

lb. Ausstcllun&Mhtum 

le. Ausaicllun11ort 

2. Namc aad Adreuc des üpcrneun 

J. Namc and Adra.u: dn 
Empfllnau 

4. Namc des Produktu und der 
dcclariertea Men&e 

5. Bouniscber Name des Pflanzen 

6. Herkunftaon 

7. Nummer und Bcschrclbuna dcr 
Vcrpackun¡ 

l. Kennuilchnun&f Warau:etchen 

9. Dedllaricncs Transportmioel 

10. Decklarierter Ankuntllon 

11. Datum 

12. Behandluna 

13. ChemJICbe ProdulcteCalclJve 
lnha!tsatotfe~ 

14. Daucl' and Tcmpcntur 

l!!i. Konuntntlon 

16. Zuslullche lnfon:nadon 

17. Zuslu1J.che ErkJ.INDI 

ti. Name und Stelluna da aucariziertea 
Beami:at. 

19. UMenChrlft da aucarUXrtm. Jleamtea 

20. Codcnutnmer 

BEMEIUCUNO: 

Wede,. da• Landwlruchaftsi:nlnlstmum 
noch seim• Bahardan odcl' VcrttelH 
Ubismchmca di.e Venmtwcxtuol Uber dm 
Jna.J.tdielcJ'~. 
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-
CHTIPICADO DE ORIGEN 

DE ARTICULO$ MEXICANOS 
FOLIO NUMERO 

~_MBRE Y DIRECCION DE LA EMPRESA EXPORTADORA j_ -~·NOMBRE Y DIRECCION DEL CONSIGNATARIO 

1 ---·- .. 
i 1 ¡ s. CANTIDAD Y 6. NUMERO 

Nº DE ... DESCRIPCION DE LA MERCANCIA UNIDAD Y FECHA 

~¡_ 
DE MEDIDA DE FACTURA . 

1 

1 

1 

-
7.- B.· 

1 

1 LUGAR Y FECHA: SELLO DE LA EMPRESA 
LUGAR. FECHA Y SELLO DE LA AUTORIDAD QUE CERTIFICA Y FIRMA DEL EXPORTADOR 

-
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INSTIUCTIVO De LUNADO Da CllTINCADO DI OllGIN AITICULOS MIXICANOS 

El eertlfk:odo de origen de ArtJcu\oS Mexicanos es un doc:umento creado por lo Seeretoño de ComMCJo v Fomento lnduStrlol 
para voRdar el origen de las men:anclos fabricados en nvesh'O pofs y que son exportados hOclo pofses con los QUe no se han 
negociado concesiones arancelarias o troves.~ .Acuerdos Comen:: la les o Trato dos de Ubre Comen:k:> o que son •~dos a 
paises que no otorgan preferencias arancekJric:is o los ortk:utos meldcanos. que sin embargo. poro la lmportocl6n en los polses 
de destino es un requisito "no oronc:eklrlo"lo presentoe'6n de un documento otk:lol que certiftque el origen de los bienes que 
se Importan. 

A.diclonolmente, los certlftcodos de Artleulos Mexicanos se emtten pare productos que se ew:porfon hockl países miembros de 
AlAOI, pero que no se encuentran negociados en un Acuerdo Comen::lol.o también cuando se envfan mere anclas mexicanos 
hacia paises del Sis temo GenercRzodo de Preferenckn y que no cumpten con tos normas de origen exiglda·s por k>s esquemas 
prefentnclales. En este ~!timo caso.~ productos exportados debefón curnptr con un mCnirno de Integración naclonol (35"1 
o con el .. sollo orancelorlo". de cuolQUJer formo. previo o lo emlslón del certtftcodo de origen se debef6 tramitar el cuesttonorto 
de registro COffespondlente. puede utlUZorse lndlsttntomente el formulario d• cuestionarios ALACI o SGP. 

El trOmlte es gtoflJjfo y tiene un plazo de respuesto de un 11) dio hóbl. Los documentos quedan o dlsposlclón del lnteresodO 
durante 30 dios en lo VentonlUo, posteriormente son regresados al 6reo. Debe ocompot\orse al certtftcodo uno copia 
legible de lo factura de exportaclón y el ane•o estodlsttco en origino!. En este últ\mo documento, deberc!z set"\alone sin 
excepción , el número de tono que se le asignó oJ cuesflonorto de registro autorizado previamente. 

CASILLA NUMllO 
e.tremo super\or derecho (S/NJ 
FOLIO NÚMERO 

No.1. 
NOMBRE Y OIRECCION 
DE LA EMPRESA EXPORTADORA 

No.2. 
NOMBRE Y OIRECCION DEL CONSIGNATARIO 

No.3. 
NUMERO DE ORDEN 

No.4 
CESCRIPCION DE LA MERCANCIA 

No.5 
CANTIOAD Y UNIDAO CE MEOtOA 

No.6 
NUMERO DE FACTURA Y FECHA 

Ho. 7LUGAR, FECHA Y SELLO DE 
LA AUTORtDAO QUE CERTIFICA 

No. e LUGAR y FECHA. SELLO DE 
LA EMPRESA Y FIRMA DE AUTORIZACION 

TIXTO 
Este fono sedó oJ autorizar et certificado de origen.sólo es utDIZodo este espccio 
por lo Oftclno expedidora. 

Indicar los datos COtTespondlentes al interesado Que sollclta el certiftcodo y 
Qu• coinciden evidentemente. con los de to facturo se one•a al documento. 
Sin ••cepclón.~ certilk:odos o empresas ubicadas rusa det tenttono 
nacional. 

Set"\olar 101 datos correspondientes o to empresa que recibe l'lnolmenle los 
productos amparados por el certificado. SI se trato de uno operaciones 
reoltzodoS o trov41s de opere dores com«cioles lntefT\Oelonales (tradlngs o bn> 
Icen). en el certificado QQ..1A sei"loton los datos del lntermedlorlo, si no 
~ los del destlnotorio ftnol. Estos mismos deben aparecen en lo 
facturo que se anexo paro el trámite. 

lndlcor el orden 11. 2. 3, "····> en que se indivlduollZan los mercancías. 

Indicar únicamente lo descripción técnica. y comerclol de los productos 
eJCPOl"lados. tot como se registraron pr9Yk:lmente en el Cuestionarte y que debe 
coincidir asimismo. con 10 de lo facturo. Podrán hacerse anotaciones 
con'espondlentes o su carta de ct&dllo. llcencla de Importación. gula de 
embarque. etc •• pero deber6n Indicarse abajo de lo linea de concelacl6n. 

Anotar la cantidad total del producto que se describe. en la misma unidad de 
medido c::iue se indico en lo facturo. (piezas, kilos. litros. toneladas. ••c.). 

Sel\otorel número(s) y fecho(s) de la(s) rocturo(s) que ompora(n) los s:iroctuctos 
descritos en el certificado y que se anexan al mismo. Estos deberón 
cOfTesponder a lo mismo empresa que se menciono en la coslla núm. 1). 

Esta casilla es de uso· OFICIAL. el exportador debetó dejorto en blonco. 

Lugar y fecha de cuando se presento para YOlidor el ctocumento; es1ompar el 
sello de la empresa. si se ttene, si no bostoró con escribir la razón soc1ol del 
eJCPOl"fodor (que deber6 ser lo mbmo que se Indica en lo coslla 1 ), Pof" últtmo. 
firmo orJgtnol del responsot>ie de tnte tr6mite. 
No se aceptan documentos con mós de cinco {$} días noturcles de hO~ 
llenado. 

NOTA: Uno vez nnonzodo e1 lanado del certificado. da~ dibujarse uno Uneo horizontal de cancetoción desde lo costna 
núm. 3 hoste lo núm. 7. de modo que c:uolquler onotoc:lón QUe se hago abajo de dicha linea sólo tengo el corócter de 
"observación"'. 

Instructivo Certificado de Origen Artfculas Meideonoi (1998J 
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l.· Goods éonsigned from 
[Exporter's business neme. oddress. country) 

2.- Goods conslgned to 
(conslgnee·s nome. oddress. country) 

3.- Meons of trcnsport ond route 
(os far os k:nownJ 

Reference No. 

GINlllAUZID SYmM OP PllPl!llNCl!S 
CHTIPICATI OP OllGIN 

(Comblned dec-on ande-e-) 
POIMA 

lssuedln _____________ _ 

{country) 

see notes overleof 

"'·· For Offtcial use 

5.-ttem 
number 

6.- Mar1CS ond 7.- Number and klnd or pockages: 8.-0rfgln 
criterfon 
(see notes 
.over:teof) 

9.·Gross 
welght 
orolhet 
quontlty 

10.-
numbel'J of descrlptlon ot goods 
pockOges 

11.- certtncatkm 
1t Is hereby certlfted. on the bosls of control corried out. thot 
the declorotton by the exporter Is correct. 

Place ond date. sJgnctured 
and stomp of certifylng authof1ty 

Number 
and dote 
oflnvolces 

12.-DeclarQtlon by the e>CPorter 
The undersJgned her9bv dec:tores thot the above detols 
ond stotements !l'ª correct: thot cft fhe goods wer~ . 

produced Jn, _____________ _ 

Ccountry) 

ond thot they comp/y wtth the orlgin requlrements 
speclfted for those goods in lhe generollzed system of 
preferences fot goods exported to 

1,,,Portfng country 

Ptoce and dote. slgnature of outhortzed Mgnotorv 
240-028 
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-NOTES (19U) 

l. Counlrln wNch accept Porm A IDr tl'9 purpows of ... ..,......_ SY'l9m ol preferenc: .. (QSP): 

•Australia• 
•Austr'o 
• Canoda 
•Anlond 
•Jopan 
• New Zeolond 

• Norwoy 
• Sweden 
• Swttzertond 
• Unlted Stotes of Americ:o 

Peopl•'s Repubfic of &ulgOrio 
czechos&ovck Soclailt Republk: 
Hungorian People's Republk: 
PollSh People's Republlc 
Unlon ot Soviet Sociollst Republlcs 

• European Economk: Communlty 
• l!elgkJm 
•Denmal< 
• Ftonce 
• Federal Republlc or Oermony 
• Greece 

• lrelond 
• ltoty 
• LUJ(embourg 
• Nethericnds 
• Portugal 
• Spain 
• Unlted Klngdom 

Fun detoUs ot fhe condltlons coverfng odmiulon to fhe GSP In these coontries ore obtcínoble from fhe deslgnoted outhOrftl'es In 
the exporttng ~ferenc&-n111ceiving counrries or from the custorm outhorltles of the preference-g/ving counhies listed above. 
An lnformatlon note 15 olso obtolnoble trom the UNCTAO secretorlot. 

H. General condlllonS 

To auolify lor preferenee. prodUch must: 

(a) fea w\thin o desc~tlon of pn)ducts eligible for prelerence ln the covntry of destinotlon. The descttpHon entered on the 
torrn must be sufftclentty detalted to enoble the S)f'Oduch to be ldentlfled by the customs olftcer exomtnlng them: 

lb) compty with the NJes ot Oflgln 01 the countrv or deStlnoHon. Eoch crticle ln o con.sJgnment must quollfy seporotety In lti 
own right: ond 

fe) comptywtth tne conslgnment condltlons speelfted by the country ot desttnat~n.ln general. producti must be conslgned 
dl'ect rrom the country of exportotton to the country of ctestlnafion but most p1eterenc9-1:1Mng countries occept passage 
through lntermedkJte countnes sub}ect to certdn conditlons. (Fot Austrollo. dlrect consJgnment 15 not nec:essory). 

IR. lnlrtes to be rnode In boll 8 

Preterence products must elthet be wnotty obtolned In occordonce wfth the rvles of the country ot desttnotton or sufftclentty 
woñc:ed or processed to fulN the requlrements ol thot country's origln rutes. 

(a) Products whofty obtolned: lor exoort to oD countrles &sted In Sectlon l.enter the 5etter .. P•ln box B (for Austrcllo ond New 
Zeclond box B may be left blonk). 

(b) Products sumclentty worked a processed: far e,q:,ort to rtle countries speclfted belaw'. the entrv ln boJt 8 should be as 
1onows: 

(1) Unlted Stotes of ~o: ror slngle countrv sh!Qments enter the •tter .. Y"" In box 8. tor shlpments from recognlmd 
ossoclottons ot countries. en ter the •tter .. r' folowed bV ttw sum of the cost or volu• of The domes tic moterio!S ond 
the dlrect cost of processlng,uprassed os o Pt1tCentoge ot fhe ex-foctory pric:e of The exported products (examp4e 
.. Y .. 35"or'"Z"'~). 

(2) Conodo: tor ¡::woduch whk:h meet Of\gln eriterio Prom wortdng or proces.slng In mc:we than one engible leost deveklped 
country. en ter the lett• .. G" In l)O)( l!I: othefwtse "F'". • 

(3) Austria. Anland. Jopan. NCW'W'O)(. SW9den. Swttzer1and ond the Europeon Economlc Community enter t~ S.tter '"W"' In 
box 8 folaNed bV the Cuttoms Cooperotion Councl Nomencloture (hOrmoniled system) heac:Hng or the ex¡:iorted 
product (example: .. W"96.18}. 

(') Bulgaria. Czechoslovalda. Hungory. Po6ond ond lt'9 USSR: for products wNc::h lnc:lvde vatue odded in the expattlng 
preference~ecetvlng country, enter ttw tetter "'Y* lfl boJC l!I folowed by th• volue of import9d matertc»es and 
components expressed 01 o percentog• of the fob price or the exported products (exampte .. Y .. '5S): for products 
obtall"led kl o pref..,,ce-feCelveng country ond wortted or proceued In one °'more othw such countrtes, enter 
*PK. ... 

(5) AUstrolio ond ~ Zeolond: completlon of box 1!111 not requlred. lt is suftle'9nt thot o dedoratlno be proP9ffY mad In 
"°" 12. 

• For Ausrrols. th~ moin requtemenh Js ttie expol"htr's deeloratfon en the normor commerciol involc•. Form A. aecompanied 
by the normal commeteiot lnvole•. iS an occ•ptable oltematfv9. bul otffciOI c«tfffcation Is nol requftd. 
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INSTRUCTIVO DI! LLENADO DEL CERTIFICADO DE ORIGEN FORMA "A" 
SISTEMA GENERALIZADO DI! PREFERENCIAS SGP 

Campo N• 1.- Anotar el nombre de la empresa exportadora y su dtreccl6n. en caso de artesanías adquiridas 
de diferentes productores se especlflcor6 el nombre del proveedor princlpal y se lndlcaó "y 
otros" cuyas coplas de las facturas se onexor6n. 

Campo N• 2.- :6-'notor el nombre del consignatario. csf como su dirección y pafs. este dato deberá coincidir 
con los de la factura. 

Campo N• 3.- Anotar el medio o medios de transporte y ruto completo para to trcnsportoclón de la mercancía. 
desde el lugar de origen hasta el de destino fino!, anotando la aduana mexicana de sonda. 

Campo N• •.- Este campo lo llenar6 lo autoridad expedk:!ora y sólo en los casos en ciue el certlftcado se 
solicite despu"5 de haber despachado la mercando y se anotor6 la leyenda "d611vr6 a poste
riori"• o"lssued restrospectively .. •; cuando se requiera de un duplicado del certlftcado porextravfo 
o destrucción. en cuyo ceso et Interesado cnotor6 lo palabra "dupllcota" o .. duplícate". 

Campo N• 1.- Anotar en forma progresiva el número de orden que le corresponda a Jos productos descritos 
en la cosilla 7. pero ello deben clasificar por grupos tomando como base la naturaleza del 
producto y el diferente criterio de origen. 

Campo N• 6.- Anotar los números y morcas de identificación de los cojos. paquetes. bultos. etc. según sea el 
coso. si no las hoy anote w/m o w/n. 

Campo N9 7.- Anotarla cantidad y clase de los paquetes (contenedor,ca]as,bultos,etc.) ydescrlk*el contenido 
de cada uno especificando el total de ceda tipo de mercancla).Pcra cada número de orden 
sei'\alodo en la casilla 5 deber6 corresponder una descripción, cantidad y clase de paquetes. 

Campo N• a.- Anotar el criterio de origen que le corresponda al producto o grupo de productos ser.alados en 
lo casDla 7. 

Campo N• 9.- Anotar el peso bruto de las mercancras.Tnctuyendo el empaque y embalaje Indicando lo unidad 
de medida al facturar (k11ogromos, toneladas. litros. metros. etc.). 

Campo N• 10.- Anotar el número o números de facturas de e>t:portoclón que amp~n la venta de los mercancfas 
descritos en el campo n°. 7. asl como lo techa en que fueron expedidas las mismas. 

Campo N• 11.- Sólo pera uso oficial (lugar. fecha, firma y sello de la autoridad legitimada). 

Campo,.. 12 ... Declaración del exportador. anotar México como pafs productor. pals de destino final de la 
mercancla. lugar y fecha en que es sollcltodo el certlftcado de origen y ftrma de la persona 
autorizada por lo empresa exportadora. 

Nota1: 
El Certificado de Origen debe ser requlsltado. en su totalidad, en el Idioma tranc~s o lng5és. 

- Adjuntar al Certificado de Origen una copla de la(s) factura(s) correspondiente(s} asf como 
el anexo etadísttco de la SECOFI. 

- No serón aceptados los Certificados de Origen que se presenten con tachaduras. boncduras 
o enmendaduras. · 

- Cuando sollclte un certificado de origen después de haberreal1zodo lo exportación.deberá 
anexar copta del pedimento de exportación de la mercancía o el conocimiento de 
embarque (BLJ. · 
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FACTVaA no FORMA. 

Por no tener una rKa:Jni eipeCial o cometclal ckl vendedor o del tramportista , IOlldlO que ac:iepllB la dcclancldn del valm o dsl pncio 
pepdo que.. .a fonna m factaara. • ~ • coetioUKi.6n: 

~==~====!~-------------------------
Nomtn yditecclda del COMlpagdo-------------------------Nombftydinccldn daleompndor ________________________ _ 

He comprado ese. men:ancla. (No h9 cOTnpndo ne. mercuicfL) (He convenido ca compru esta men::ancJa.) (No ti. convenido 
en compnr esla merc&IK:ÍL) Los PRC1oa (o en el euo de nwrcMICfu coa1i¡nadu, los valorwt1) q.- .e capnaan • ccmtibU..:i6n son 
verdaderos y correcros • mi leal Hber y entender, y se buazr. ca (marque coa una X en qui! te bu• al pniclo a el valor): ! · 

A 

C• ) El precio JNlpda o convcrudo MS'lln podido 
fecblldo el---------

(b ) EJ ucaonmlcrno del eJ410ttador por can. 
o cable de fecha-------

(e ) ~ compvw::i6n con d valDI' de envfos 
~btdm antaionnencc de r~ ---

(d) El conocimiento del mcrc..SO en el pús de 

Hportaclón ---------

B e o 

(e) El conocimiento del ~en lm Esudo9 
Unid~ (ll se tra1a del valor en los Eatadol 

Ucldoo----------<n El ucaorazNcalO del director de ldU&M del 
disailO---------

(&) 0tnn conc:qMM-------

E o 
N..,_,. Ndn>cro de r.i~ro Caoddaduy Precio de compn1 Precio total v.IO<pm Val~ ........ dd fabricante. ducripcldn poc'URidad 
dclu~u símbolo o man:• compleca (moneda) 

comcma 

Cantidad incluida Cantid.l u.chakSa Empoque ____________ _ 

C.......~----------Ftetem&aior-------------
MueU.jl:ycarpmezno----------
eacleuerior-----------
Pmdecwipa------------

....... ______________ _ 

.. _,.. unidedcn lot.alenel 
(mooedli) el u:tcrior Cll.tilriOC' 

c.tatidaid lnelukla Caatided eaclulda 

lAnchaJc---------------...,. ______________ _ 
Derechos da aduana ea loe Escadm Unidos _____ _ 

oavs 1u10S (ldeotitlcldol pc.----------
nombrw y csdd-5)------------ToW----------------

Firma de la penou que catiendll: la factwa ------

Caqoquc dc:scmpea. y aombn ds la empresa--------------
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COMPAÑIA XXX, S.A. DE C. V. 
Dirección completa de la Companla incluyendo teléfonos 

CARTA DE INSTRUCCIONES 

NOMBRE DE LA AGENCIA ADUANAL 
NOMBRE DEL PROPIETARIO O DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA 
DIRECCIÓN 
CIUDAD Y ESTADO 
TELÉFONOS Y FAX 

NOS PERMITIMOS ENVIARLE LA MERCANCIA AMPARADA CON LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

FACTURA No. CON UN VALOR DE $( 
TALÓN DE TRANSPORTISTA No. ______ _ 

EXPORTACIÓN DEFINITIVA DE PRODUCTOS NACIONALES 
RETORNO DE EMPAQUES IMPORTADOS TEMPORALMENTE 

US$( 

PARA RETORNAR AL EXTRANJERO BAJO (apoyos gubernamentales, PITEX, AL TEX, etc.) 
FECHA: CONTENIDO EN: 
BARRILES CAJAS ( CUBETAS 

EN ESTE EMBARQUE SE UTILIZARON CAJAS O CUBETAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
Y FUERON IMPORTADAS BAJO EL PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN No.------

EN ESTE EMBARQUE SE UTILIZARON DE AZÚCAR NACIONAL, LA 
CUAL FUE ADQUIRIDA BAJO PROGRAMA (PITEX, AL TEX, etc.) PARA SU 
EXPORTACIÓN. 

AGENTE ADUANAL JAPONÉS: 
DOMICILIO: 
TELÉFONO: 
FRONTERA O PUERTO DE SALIDA DE LA MERCANCIA: 
LINEA TRANSPORTISTA: 
CAMIÓN No. CON PLACAS: CAJA No. 
CON PLACAS: 

PERSONA RESPONSABLE DEL EMBARQUE: 
FAVOR DE REMITIR SU CUENTA DE GASTOS A: 

ATENTAMENTE 

RESPONSABLE 
CARGO 
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Lista de Empaque 

DIVISION 

RCllll. 
ASOCIACION DE PRODUCIORES DE HORTALIZAS DE OAXACA, S.R.L.P 30Sep< '99 

POUONO. 
LISTA DE EMPAQUE 1486/34/99 

DE:OIUGaN A•DISIDIO : MEXICANO HOUSTON, TEXAS. ESTADOS UNIDOS 

EJOSTm<CIAS 1 UMJSIO!C ; FA<:nlU .....,..,., .... PUCAS 
Tl!llllESTill! 

umc.taON CA!<nDAD 

1 Dr.scaIPCION (PAQtlETl:Sl 

DELO ALI PU KGS TOTAL IMPOStl: 1 
1 ALCACHOFAS 1 30 . 2.5 10 

ESPARRAGOS 31 40 100 75 

COLIFLOR 41 4l 2.5 80 

MANZANAS 46 •. 7l 89 12.50 
1 
1 

: 

' 

.. 
' 

1 

toTAL 
i 

SOUCITANn ¡ •uroaao UCIJI EHIUGUS 
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Dll.A~~IPICXK>~&V. ...... ~Clll.m-OAm:.tlCl..llllllCXM.~D~ ---~NTC-~QUIT"'Lm~CUMTOYOUINTO l!NCAaQOllNO MOUDWllmYT........,...-....i 
\.AINPCIMIACICWDl:u»~an:Ae:lllllC>YCUNn0 .. UN09CJl.O. 

llN E. ...... e .. NNOl.CW n_ V.iw:iiA CC»llCllllCW.. •N ~ N.-.CIONAl-
ll!:fll IWOA'TACION Y EU"Ooln"ACCIN: Vol EL nRCU'I MN0L.0N lll. VM.Ofll FACTUJl.A!N DCll.AM.9 Dm° L0e llSTADOe LlfrrolDOll IX .... ..... 
EN n '"'ME" "'i:NOl.ON LA TA&& oue COl'lfllllPONOA ca.C)lllWll A \.A t ......... tia ..... L.SY DE.. n.w>ue:STO OICfdftM. DI: 

""'"''"'<""'· L.ACL>.VEOa>.W•CO-llSl'ONDIENTRllALAP'CINMDl!NiOOOU.l..........O~ORCXPCll"TACICN.COfoFONlllAl. 
-""MOICEL 
MSU\.TADO DI: LOS CA1.CU\.OS ...._ ~UINAlll l.DS 1-....•TOa A&. COllCACIO llJCTaNQll\. NDIRHDO UT1UZAlll HASTA 
DOS~llS.OEIOENDSOIOO DEL.AAI "'°""..,.,,.. m ~~aADA&. 
LA ........... El.ECTRONICA COlolrU'llSTA o~ OCttO CAIU'CT'll .... CON LA CUAL •• ~&aA ou• ..... D!MmNTO HA se> 
OY"""""'-
nCOOtOO DI!~ ....,.IO l"Of'E.AQUltl: O.&POOl!UOO~~~ALl"Col"MATO llST.ta.SODO ~LA 
ADWNllTRACICIN Gal'llllAAL.Oli MCAUOACl()frol. llL Cua.I. SI! AHEtACOMO -eNO.c« 10 

OI TM9COI........._... MAHDT~ l.AS~"T\J...,_. DI! lOSCONCll...-TCS DnAL.l.ADOS M. ,.. .... NO De llST"a ~. 
SU111 fOlllMA.(8) DE. MOO Y 11. IMl"'Of'tn: CDf'IMSPOf'ID11ENTI!. CUANDO l!JUSTAN ""'8 De UNA PO-.ii. Dll -00 ~ \.N 
MIUM) CONCE~. Sil UTLIZMAN LOS IWNOl.CINIES ""'ct:&MU08. 
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a.MaCI oe: T1'INICtC AOl.IAHUIO • 
••CAAOOO. 
&. IW'ORTa TOTAL Oll LOS cc:'IMCarTOe A IJQUIOAA, COM:J SIOUI!: 
1B. ..oqn;. TOTM.A PllliQAlll llN lfP'IECTTYO. 
et.~ TOTAi. Dll 'TODoU UlS KNW ... Oll PAGO OISTWnUAL U"li'.CTTVO. 
L.AIM.JIMotll.OSCONCll"1"09-""'°""L 
LAS AllTQNZll.Cl()frolEa DISTINTU A L.A8 OUf. CO•UlllSJllONOe MDC90NAl't O 111. ~ .oPt.....,... OUll llM 1!1. c.-.90 SI!: 
Al!CUllAAN O Al.OUN DATO AOICM)Na.L AL ... 01 .. llNTO. l.Jl.9 MAllllCA.90 HUMl.AOS Y Sl!l'lllS DI! L.Aa Ml!:l'ICAHCIAS. 
ISl'l!Cl .. IC.C'°'"l!S ArJICIONM.llS OU• CQ~ENTllN LA DESCA..CK)N 01 LA.8 MtSMA9. U9TA DC ~AOUL llTC. 
CUNC>0 U UT1LJCll 1.ACUMI: Dll NOIMPITO M .. AMOTAAA LACV.W Ol!l..AL.MACEol CllllC......_ Dll CIO'OICTO (N"TtNT'I!). 
1!1.. ..... 0l!L~NYllLHIMEAOIXc.un'ADllCUf'O. 
El. NUU•llllD DE LA N.~ O~ION OTOAQADA~ LA~ QPllllJUoL C. ADUANABN...AOINTI! O 
dODllVoDO ADUA:.u.oue ~llL.C*a~. au~ CC:.-....ETOY,...._ ..... COMO .... MQISTM) ~ "'..,.,_,....,.,. .. 
811!1.~LD~a.Al"ODUUllDOC-..AallNT9~-"9mnAMll.L~DELA~on.AOl!NTI! 
ADUANAI. ou• Al."'llKNTA. NDM9 ... C~TO y '"'- DEL AP'OOllRAOD ...... COlllO au RIQ .. TRC FEDl!AM. Oll ..,..,,...,.... 
111.ND.._NTO - .,._MNTAl'tA 1!1111 ~Y,.,.. COPIAL M911lf11DO U...VM "'ll....a90. 1EM L.A """ft -.t"'90A 
IZOV•l'mAOELll!A..,_.,.OUt:~U> ...... urTa: 
OAIQl'IAI..: ACllllNIS1lUICOol GOlllAM. DI! ADUANAS..,..,.. 
CO"IA.nu.N8~A-QUNOA~· ~AOOl'llTUC9:-~ AQDf"l"llOal"OOEIUDQ 

....... 
CUAICIORllS\A.TlllJGIA'ICIEH1'1.\.1!:..-,C.OCllG'WIJOODm"l:>Dm.~IX~~....,,,..,.l.c»DATD9Dm,ACTI .... ~DaF~ 
MAllCM.~ TOTAL.Dll9U.ltl9'1COCICNCHT'09.0UIAOvnecu...c:m.........ae..•POOl"Al1ACUllll~~C:.:--~A...-....XO~ 
llN~fO ....... CO...L.090A1"09C0Nm~•Y'*MlolOO~~'°"'MJl!:NT'IADCJA"""""-MJM~AUTOflllv.oo01lL.~00 -CUAHOO~ ........:11D11"m •1.ll....cc>Dlll'lfllCOIEHL.ce~IX ~ACIOllll MJIOll.l.lltl....aO. cm9eJNllCIQME&MM.._.,..,.lM...-:AaY ......... 
MU1UeDll!:lMMa~.l!IPll~SMJ~llCl-.~LA~Dl!L.A8 ......... 0U.~~~QATOADCCJlllM&,. 
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Y'"1MIADOAIJT'OO~EMTll'°"' .......... AOUAHAl..SU~SPfTMllTllAll"fONlAOOOQ.M'OOl!:JUiao~ 
LOS~oe9U'ANCONTUollll~l.D9DATOll .. c:caARID9"""'4IOllN1YICN'll!l..ll"EOIMllNTOALQ.ll:~ .. TO ... --.. ..... ..,m,.,.,.,..o 
AUT'OAIZ.ACION D1!L AOllNT1t O APODIRADD AOUANAI.. Y 1P. MNllAO Y F"ECMA Df.I. DOCuUllNTO ~. DICHO ANCX0 UTMA CQlrolaTmJIDO flCJlll Utoll..,...... Clt.a 
M:SU.TUINl!Ct .......... VFOMIAM,..,..,..ml.AM~IQH.Ut.MCUAUHCUAaGl..9HrEOMNL.01 .... oeDl!8llllUlfllaSTA11~~·--=:.M 
ELNUMIAOTOTALDl!.L.ASM...U.PILA~SU~Dll"ICMADl:CAOA.UNADl:a..t..Aa.~llNCOf."'1"AQUa\.A~ .......... LAtc:LIAWolO. 
DaN!HDOt: ............ T.....-NHftEl..flllU~TOTALC>e!C>.JAaQIAL.AINTllONN.flllilllllWl.llsn)eu.CTI:l&NOfllC:lmlU.~a.M'W9.lllmDGCLA...C.TW'ICACO't. 
pt:A09t1EL~lllSODttLASHCUASOft..ANllXO.INL.OSCA808o..ll:l'Ul!: .. -..cl:......,. -
1EN t..08 Pl:O~ OUI! caa."l.NDl!N UN TOTM.De .. lllCAMC&AaOUI: ~ 111.aU'l'CtOOISTlllADO ..,...,.,.,,....,. M.l~Y & TOTAL m IST"M ... 
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l'IJIM~,..,,..._TAL.B'lfC70. .. l!Sft:l9~D.(l..091~ ...... ~~~INlA....mt....,.,..ura~~ 
"""""'IDV'nl'ICN'l\.~traNT'OAL.QulEN~.n:CMADEf'IMIO,~M"°~·CCMJrlDOUICJTMCNcstoa~LA~'1'AL.Yc::caito 
..,,.,_CSU.n.Ol'llGlltilM..IDIV.~ 81,.ftftO't~CHAMICOlllODn(DaLce)AfrilOO(S), .. DE~UM~~tG,JJL. .• _QL.._~ -
ARJn'A"'- RN POl'MA Ml'll.l'C• Q. TOTAL. 01 HOJA11 OU. 9ff'a~ CADA LICW\.Nll C1G. N~NTO Y LA MO.IA Dli OllS .. 11U.TA (EJIUllP\.O: 91 e..cA &J~ O.: LA 
NCTWtCACll::IN~ADE:ll ~ l!MLA~UAMCT..- 1 C.S.INLA.9eO\.ll'llCM.IDll5VEHLA~:IDliaJ. TCJllAN)OPICUPnAOUIE.~MM 
81lurN!LAHCIJAUM0.~....,.ACOOICMDll"QllllMlnONCJIO.•~..._.,Cll:asTAL.099'11Ulllllf1'1EaT'tTUL09.-.0.:0lllDAH.DC9CM"CCIMD9~ 
P9llCIOUNrT""'°-l'IUCCIQN.CAHTIDo11.D.WCW.O,CNft:TPA.~~-.w..ofl.fl~~~\l&..l'.l'lllCIO....,,._ 
LO~~c;oMON'Fll1Ute1A~~n.111ROC&&OD1:~LM~IDICUllSTIOM.B.~-~ .. ~ua~ 
o• QUI! CONST•. V •u, ... l'llltMADO AUTOGllltAl'AM•NT• .. 011111 •a•NTll ADUANAL., au ... , ..... NTANT• AUTOllUZAOO o aL APDDUlAOO AOU•••i.. 
LASc:-IT•OMJIP~OCA:-IWPll!,_.,.A~-=-«'r,,,._ft*.Olll~SNADU ...... flllON'T.::.Ol~~~-N-. 
°""Til!NDO .... uso o• SM)N09 litOfrijrf,tJIUQa, COliilAa, ••PAC108 o ,1\1.CC.,... 09 UN10AO ce~• LA c.u.TlOAO .. LA UlllllOAO SNftM ...... ...me ... ,. 
ua Ct.JW'aSOCOOt008 ""1'&fiWllOltQ.C M oc.otNif vn.JP11tflll'MTC009\Q9~ IJll L.C9 •• , ............... o ~Pll y MOQULQ9 ~ ... cowo L08 
~~ALA8EST~YALOe~~MlllAMi..oe~CN\..09MVllUMQ.,_.,~llST'QalQ9~ 

OUEDE'T'lt~LM a.AWllAUT1LI%Nl. 
LA8~AQOWSS~aOl.19N~"'-~Dti.ttl.P.Q~...._...,,-SlleDeL7MMIUQODe1_.bltnDO~LA~08im."*
OI~. BliaJ'ECT\JA-CON 1srano...,,-ro P'f.lllOU'1'1UZNllDOft.OCJDOO..a10001.ENSLC....-O~ALAP.ur.ectroN~--.-.AUNOl.ll! 
9AJ0 "41NOUN CONC&:l"TO 9STI! CODIOO •• Pll'IACCIOM A"AMC•LAtUA. A ••T• CODIOO •• LI! ASIONAftAM LAS 9iOUll!NTl!S TASAS. 

TAM:O.. CITA CUOTA,UAVIQl:..,..A&.~Ol.UllE.la'Olln'ACac. 
11N TQOCMt LOS CMot; l!STAll ·~~· - ~ COllO PU'lflll'TlV.ta Ca.AW Al) Y VI CllHTIO-.O CON'l~O!Tt ~ AU' UNIDAO DI! toaolDA DE LA 
Tol.A•AD• LALEYQeL....USllTO O~DS~ACIOMDllM.M~KNQ.08. 
LAS Ml!DIDA• O&L ....... L. •N aus ,,. ............ º ... FORMATO 91! ....... o• :t• cw•. DI! LAilllOO "º" ª'·• D• ANCHO (TAWAAO CA,,.TA). 
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(~) • B I T J\'-t:: ........ "'::-"' 
1.. .... .,--...,••1.u 

20: 

QUE~08 OFa.ECEJtl.E L"S SUVIClO aAPIDO Y EFJCIENTL 
PO& FA\ºOR.A.YUODIOS u.ENA.. ... 00 l::STASOUCITUD E.N JIOL'WACL.UlA Y CON lEJ"RADa llOl.iJI& 

LA INFOR.>IACIO!'lf SOUCttADA. EN LOS ESPACIOS SUM8a&AIJ().'!j ESOl'CJONA.L 

H.f-.• UlloSl."1-\ 
, .. ,M-' l "'U bf. 81TAl.I 

•L••·•--'--•rwh 

FECHA VALOR. DIVISA E lMPOllTB 

32: tH.:ll.to l\.tPtlK"ll' '\.t<l,F.Ut\ -------'"' ........ ~ ... , ......... . ------_.n., '"º 

DATOS DEL ORD~AHT&(QUIEN ENV1A ELPAcoJ 

''•'lllM.I 

SO: u1tq1.. '- 1''' --------

56: 

57: 

'' '11111.. 11 ,r.\ _ -------------·--"-
1 ... ~ ............ - ..... 1o ...... " ... 1. 

8.ANCO Lvt"E.a31.EDIAR.10 
................... ¡.. " .................... ~ ....... ~-·- ... 1,..... ........... .J.i ....... i.. ............ ...., ............... - ................ . 

\~.~>t\".(1~!.1t.!!\~t~ ... ~~.!ot-.-... -,-.~------------
'L•'llUU. lll 1 lt-''l l•l'•l"'-'tl ll"H.1(1 _ 

DATOS DEL BANCO PAGADOR (BAN'l.'O l>ONDF. t-:J. H&.._,¡EFICIARJO MA.,,-IEN'E SU CUEl'll,-A) 

l.Ullit"IJlU Rl"T·'- --· 
''''·' "'"~ .... ·•111:, •.• '.¡,, .. ,_._ .. _ 
''''lllH.t:i11 U"''-t.•)l::\.íH.-\'-JLH.U _____________________________ _ 

lll ll.,U l·"'l . .t.IJo)'\- f'.\O<.,----------------------
DATOS DEL BENEFICIAJUO tPER.~US.\. Qt:E RECIBIR.\ EL l>lSEAO t-:S SU Ct't-:~'T.'\l 

>~.~!}!!·.~}.}.':,1...!,..cc •• ,,, •. --------------------------

59: ''"11Htl.U''11'1 I ll' -------------

UIKL' l.:ll". -------------- ---- -----------------
U .. IALLE DEL rA.GO tML"\SAJE PARA EL Ut::"rr.t:.t•1c1AMIOJ 

- -·-------------------------------------
70: 

'!.>l<•-.t-·l if)t•,.fllu "I :1,-.. Al ltlklt'Co(t,¡."l,_.,l<."Mll Ll:0..1-t.. 

"':'.-.---;. 

lell-1 •• , ~ 
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TERMINOS Y CONDICIONES 

1111'.\L ES\'I \R.\ l.,\tH<Ulc="'" lll. l',\l.;U UHACllL:RUOA l .. \S ..... 'iTIH'l."CIO:'•,U.S !'Mtll'f lloh"ll):--0,\ll \:-, l't IK H.cui:: .. •1 EL;'.'. E"i1-\ 
"\IJl.ICI n:ll '-="'- T,\L \"llfrt ·u. SU(.\ Sl' RE'\PO'.'.~.\Hll l(J.\U l'kOl't •KCto:-.;.\f{ 1 .. \ 1'HJK\1 \('I( ¡' ("( IKIU't"T,\ l)LI. H \:"".('! .. 
t:XTR \SJERO '1-lJEL liE'.'-il:.FICl.\RIO \'ES '.'t.ISCa;:-.; (_'.\'\U HI l".\l.lJl,l:.11,\J(AOBl.lt>Al>OA \. UUJ ll" \k Oll"tl/\ 1:"11 IK\1 \("JO~. 
1::--; C·\SO IJl~ t~1c1: ('l. n.IE:"<oTI, Kl.!.t.,.ll:IERA Ql'l-. (_'i'l/\ t•N.l>I:.S SE·\ REES\"l.\IJ,\ l.'l'HKIRA El. t'l lS lf) ("()l{Kl--">i'f 1:-.l1lf:'lt,j'I L 

E!'. (" \:0,1) lll. (JI\. l,,\S Dll·l·KL'""ll:~ .-\l. [XJL\K .·\.\ll·Rll'.~ ..... u HIT,\L l-~\ l.\H.-\ l.' 1 HUll·' Uf· :•\tiu U. '11~'\.HJ fJI.\ llE L\ 
~nucrno ("fl ... lU'll·\ '\,',\\.OM.~IJl·\S 11.\Ulll:<; 111,sPL".,_ .. Ol!L·\L°fl'-f'l·k'l\l"ICI ........... ,,•tl\H·I \\11'"1.\ .... ll~'lt'l<t:Y 
C\ ·\-"l>O l.·' n<..\:-.OS·\C(."10'" SI~ H.L·\LIC.:t;,\SíES l>I· 1..\"i l.\ _~1111C.1k.\~. ttoN..\ IJLLt..'L:">4 1kO. Ul.:.l11f~),\LC,\"\1lll0 llf~ 111•H:,\Hlt1 
1~:-0 1.0~ nu+iu.:-o n:~ 1•.\lst.:s. 

BI i'.\I '-tJ ~l. lt.\('l: HL'i"' ,,_. \111J:1-t 1!{ lll.~IOR·\. .... •1 l-\U.'o IJI. i'.\l;u L'- i.:.LLX IH..·\'.'>.JLKO LIEBll.1t..• \ l \l '·'' '' 11,IPLT.\IH.f' 
'!.l .. ¡'(JH, UJ Vl 'to l-:\ .~ \!>-• 1 lJL •.l' :1. l.I." ''"<'º ,, .... l"R·'-"'l'IHJ ( .\'."CH.L f_..\I •l<r•I'' DEI~\(;{'· !U 1 \l. ... 1:01u lt.,, .\ l>l~\t •L\ l;k 
\¡ {'Jll.'-lt t>H:ll, ,..,11· .•. 1 i.'l.lr'°'•klL· Ul: \ .'.i1•.\·\. "ll·'-••"tl.\..,l·~1,11.··1••"•l·'-\'(,\..,·¡,.-.,,1;-.11<-\l>(I' ... ll.\ll'KI! ., ( . ''º"' J 1i ''-Ct' l·'\T"' \'-11·1(1 <I 1-i•\ 4 n .. 1: 1 .... l'i.'•tJI l ( f{I'' ...... ti" ll' ..... ,. .......... ,..l·Cl !'1, \ 'l•I r \I ti,.,, "'l' ,. , ... U.1-1 
hf'\:1·111':.-.>-'lld,¡ 1 \l•ki'•'- \l l•lr<h.:I L\IH·\l1ll'-'lt•'-:ll llJ'.!ll'-l>t;• 

1.·,pt,\1111.1..:l•'-lll H>'l_..,.., \l l'lll~·11,..;1.ttl.t'll \1{\IH 1 .. \-.ll•lil'-ll~H•k"L' 

·~11.l>I.\'\: TI· '"' 1.'\;f 1 ,\ L' l_'l. L:.!'\í., t-~ IXl-"J)l;. "iE t:t-ECTl:tJ H. C.·\KUO l'OK l.' t-...... PhlllCll t-..; lit- 1 \ l}KIJl::-.: l.IL l•.\(it l 

•l. "l. {. \'i(l l:I· • ... H:I· 1 .\ l'l 'I ~ 1 \UF c·ur.v1.E:-. l ll;l. l'I a· .... ! ... L"i 11~ l.~ t .... \ 'l• l'-l·D' DI!'> 11:".T·' 'i 'fJI·. 1 \ i lf<! 1¡_...; i.ll "" ;¡) 
1 '-\ l.\ll \.1 l. L'l:J't> .. rlt J ..,1.11 \K \ \.l. íll'tJ 111· C''.\11110 DI: 1.:u.\.ll'K.\ t·'." 1.o(>\.. l '.\IL'.'>TU \ ll_il-.'.'> I 1. l.:". l.-\. H:l'H., E:'lo 1.11·¡ ~l: 
Kl .. \l lt:I L\ DEV<Jl l t.lt•:". 

1 ,;...L-.l"'''\81111•\l•!ll llll\I 11·k'1,ll'-·'l.'.'-i:l.\.h•\.ll~l·•l11.f•,\l.\Kl-'S1'-'rRt•t-r:h• .... l:-. •I 11\ ... llll'.\IH\:O-.JUUt 

CODIGOS DE :\IONEDAS DISPONIULES 

PAJS '.\10N"EO.\. COOIGO 

1..:.::.1 .\DOS UNIDOS l.lOLAk llSD 

. INOLATERRif\ LIBRA ESTERUSA · GBP 

5.ll!'JA PltA...'ICOSl,.:U:.U CHF 

[)1:-.;\MARCA C"tJMOSAllA .. -.:f;...'i.~ ~~ 
JAl'OS Y~'I J.\t'Ul'\l.:.."i Jl'Y 
C.,N.ADA l>ULAKt.:~:"\!Alllt--'SI:. C"'D 
!'llUHl'.[.G,'\ C.::ORON/\ :"40Rl.11:.0A "'º~ 
l."O'.\ll!~llJAD EURO~ EURO EUR' 

~l't.:.t:I • .\ t OH.OSA SUL(º,.\ Sl:.K 
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---·n~ -----,Jr.•"'°''"''"=m»=~¡¡¡;=iOW""'"'•"'"""'=¡¡~™M=""''""''"""'""""'"r.-==¡¡;"'¡¡;¡"""iW"'-"'· r.--=...--------1 

-=- =---...-------.... ·----&llEiííííJ 
-·-~-- C::J A\,A-A 

---~-c:=i· 
=·

c:::i- =· =-
~oSibi .. HOo--
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'=ª" 
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c::J -= 

= -----------
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p ~~ c::l ••- c:::J -~ c:::::J-----
=--c::J .,...am,-·· 
ILq-~';'OllOacMOCIS-A--~-m-~ 

~HACl--:lU\,A_ ... ______ ~--------------------· 
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Dt· ... ·--·-------........ ·-----··--·---·---··------·---·-··---------~-°"' ___ .u.··--·-------·---·-----·--------
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UT.U& -----·------·---· 

_____ .. ___ _ 
·----------.·---------••u•··--------_________ , ________ _ 
,--··-~·--·-----· ----·-----------·---·-·e:.--~·------
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===--=-~---------· 
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